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“Al rendir una nueva cuenta anual de acuerdo a lo estipulado en la ley, 
en este mes en que la madre tierra nos muestra cambios que nos 
invitan reflexionar y analizar, es bueno, es justo e importante pensar 
como ha sido nuestro trabajo, cuantas cosas hemos cumplido y que no 
hemos podido realizar. Se han  logrado muchas metas que nos 
propusimos hace 17  años atrás, tenemos en la comuna 
organizaciones bien constituidas, comunidades organizadas, podemos 
decir con felicidad que nuestra calidad de vida a mejorado 
sustancialmente, que nuestros hijos tienen acceso a una educación y 
salud de calidad; sin embargo nuestro orgullo no se debe transformar 
en soberbia si no que en comprensión, paciencia y voluntad por ser 
seguir trabajo juntos y mejor. 
 No podemos olvidar que debemos trabajar además en armonía con la 
naturaleza y concientes de la fuerza de los cambios que esta produce 
cuando no la respetamos; tengamos presente siempre que somos 
hermanos y que como tal debemos estar unidos y trabajar juntos por 
ser y estar cada día mejor.” 
 
 

SANDRA BERNA MARTINEZ 
ALCALDESA 
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INTRODUCCION 
 

 
La Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades establece es su art 67 la 

obligatoriedad de entregar en el mes de Abril de cada año una Cuenta Anual del 

ejercicio anterior y la marcha del Municipio ante el Concejo Municipal, en 

cumplimiento a esta disposición el presente informe entrega un balance financiero 

y de gestión  del ejercicio del año 2009 de la Municipalidad de San Pedro de 

Atacama de cada uno de los departamentos y unidades municipales con énfasis 

en: 

a) Balance de ejecución presupuestaria y el estado de situación financiera. 

b) Acciones Realizadas para el cumplimiento del Plan de Desarrollo Comunal 

c) Inversiones efectuadas en relación con los proyectos concluidos en periodo 

y aquellos en ejecución con su fuente de financiamiento. 

d) Resumen de las observaciones más relevantes efectuadas por la 

Contraloría  

e) Convenios celebrados con otras instituciones públicas y privadas 

f) Modificaciones al Patrimonio Municipal 

g) En lo general todos los hechos que se consideran relevantes para ser 

presentados a la comunidad. 

 

La Municipalidad de San Pedro de Atacama es dirigida por su Alcaldesa quien 

direcciona las diferentes unidades de gestión Municipal de acuerdo a las 

directrices del Plan de Desarrollo Comunal,  en lo específico en la Municipalidad 

de San Pedro de Atacama  los departamentos y direcciones están constituidos: 

Administración Municipal, Secretaria Municipal, Obras Municipales, Dirección de 

Desarrollo Comunitario, Departamento de Administración y Finanzas ; y los 

servicios traspasados a través del Departamento de Salud Municipal y el 

Departamento de Educación Municipal. Conjuntamente a la labor del Alcalde el 

Concejo Comunal es el encargado de fiscalizar el cumplimiento de los planes y 

programas de inversión municipal y de ejecución del presupuesto, pronunciarse 

sobre el Plan de Desarrollo Comunal y hacer efectiva la participación de la 
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comunidad local entre otras funciones y el Consejo Económico Social cuya función 

es dar su opinión sobre el plan de desarrollo comunal, las políticas de servicio y el 

programa anual de acción e inversión; dar su opinión sobre la cuenta anual del 

Alcalde y del Consejo; opinar sobre todas las materias que el Alcalde y el Consejo 

sometan a su consideración. La estructura de funcionamiento del municipio se 

grafica en el organigrama adjunto.1 

 

La cuenta se encuentra separada por capítulos correspondientes a cada Dirección 

con lo más relevante del ejercicio presupuestario 2009 y las principales acciones 

llevadas a cabo por la municipalidad de acuerdo al ordenamiento de: 

 

Administración Municipal: acciones y programas, fomento productivo, postulación 

a proyectos de inversión y avances del Plan de Desarrollo Comunal. 

 

Secretaría Municipal: sesiones y acuerdos de Concejo, oficina de partes, 

convenios y comodatos,  observaciones de la Contraloría Regional y Juzgado de 

Policía Local. 

 

Obras Municipales : Permisos de Edificación,  avances de la Actualización del 

Plan Regulador Comunal, Medio Ambiente, proyectos ejecutados por el municipio 

el año 2009. 

 

Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO): ayudas sociales, subvenciones, 

programas, CESCO, actividades comunitarias, etc. 

 

Departamento de Administración y Finanzas (DAF) : balance de ejecución 

presupuestaria, ingresos y gastos , permisos de circulación , patentes comerciales, 

derechos varios. 

 

 

                                                 
1 Organigrama municipal. 
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Educación Municipal:  indicadores, programas, recursos financieros derivados de 

la subvención MINEDUC y aportes municipales 

 

Salud Municipal: recursos municipales, presupuesto del departamento, programas, 

acciones, metas y programas 

 

La primera parte de la cuenta se entrega un resumen de las audiencias 

comunitarias e individuales realizadas por la Alcaldía y coordinadas por la 

secretaría de alcaldía y comunicaciones. 

 

Durante el año 2010 debe ser actualizado el Plan de Desarrollo Comunal que 

definirá las directrices del desarrollo comunal durante los próximos años en base a 

diagnósticos participativos y al establecimiento de prioridades concensuadas 

mediante participación ciudadana. 
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SECRETARIA ALCALDIA Y COMUNICACIONES 

 

GENERALIDADES: 

La  Secretaria  de  Alcaldía  y  la  Unidad  de  Comunicaciones  son  quienes 

colaboran directamente en la Gestión Municipal. 

 

 SECRETARIA ALCALDÍA    :  FANNY AGUIRRE OLIVARES 

‐ PROFESIÓN       :  SECRETARIA EJEC. BILINGÜE 

‐ GRADO        :  15° CONTRATA 

 

COMUNICACIONES      :  SOLANGE GALVEZ ZULETA,  

ALEJANDRA ESPINDOLA  

‐ PROFESION       :  PERIODISTA 

‐ GRADO        :  HONORARIOS 

 

APOYO GESTION MUNIC.    :  ANDREA RODRIGUEZ LOPEZ 

‐ GRADO        :  HONORARIOS 

 

 Dentro del trabajo desarrollado durante el año 2009 destacan: 

 

 

 

 

 

1.­ ATENCIÓN DE PUBLICO (AUDIENCIAS) 2009 

 

Como una  forma de optimizar el  tiempo de  la Alcaldesa, es que  finalmente se 

logró  programar  solamente  los  días  Lunes  para  la  atención  de  las  Audiencias 

Públicas,  por  lo  que  cada  Lunes,  a    las  08:30  horas    se  entregan  las  horas    de 

atención.    No  obstante,  la  atención  para  la  gente  que  viene  de  los  pueblos  del 

interior es  entregada en  cualquier horario.  Respecto del año anterior la Atención 

de  Audiencias    tuvo  un  leve  aumento,    y  esto  se  debió    nuevamente    a  las  
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solicitudes  de  terreno,  que  se  habían  estancado  el  año  recién  pasado,    también  

aumentaron en gran medida  las solicitudes de  instalación de servicios básicos, el 

resto de  las audiencias corresponde a Ayudas Sociales, Tramitación de Títulos de 

Dominio, etc.  Cabe destacar  que la cantidad de personas que se presentan en este 

registro,   corresponde solamente a las personas que quedan registradas en la hora 

dispuesta para  ello,  a parte hay un número de personas que  se  atiende  fuera de 

horario y de la cual no queda registro. 

 

 

 

 

 

 

2.­  REUNIONES ORGANIZACIONES 

SOCIALES 2009 

Las  reuniones  con  las 

organizaciones sociales  se realizan en su 

mayoría  por  las  tardes,  o  en  los  pueblos 

del interior,  las que este año aumentaron 

considerablemente  en  relación  al  año 

anterior debido a que se crearon  comités 

de  allegados  en  Toconao  y  Socaire, 

MES  CANTIDAD                    

ENERO  79 

FEBRERO  135 

MARZO  91 

ABRIL  130 

MAYO  81 

JUNIO  93 

JULIO  102 

AGOSTO  88 

SEPTIEMBRE  57 

OCTUBRE  90 

NOVIEMBRE  95 

DICIEMBRE  86 

TOTAL 

 

1.127 

MES  CANTIDAD                    

ENERO  08 

FEBRERO  17 

MARZO  09 

ABRIL  15 

MAYO  09 

JUNIO  12 

JULIO  08 

AGOSTO  10 

SEPTIEMBRE  09 

OCTUBRE  17 

NOVIEMBRE  15 

DICIEMBRE  7 

TOTAL 

 

136 
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Interconectado  a  Peine,  etc.,  las  demás  corresponden  a  reuniones  que  son 

solicitadas  directamente  por    las  Juntas  de  Vecinos,      Comités  de  Agua  Potable 

Rural, y Comunidades Indígenas,  Cooperativa Eléctrica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.­  REUNIONES SERVICIOS PUBLICOS  

2009 

  Estas reuniones al igual que los items 

anteriores  aumentaron  en  comparación  al 

año  anterior,  y  en  esto  incidió  

principalmente  las  reuniones  que  se 

realizaron con la D.O.H. y   Seremía de Obras 

Públicas  por  el  tema  de  la  falta  del  recurso 

hídrico, con la Seremía de Bienes Nacionales, para la regularización de los Títulos 

de Dominio, etc. 

ENERO  10 

FEBRERO  12 

MARZO  13 

ABRIL  20 

MAYO  14 

JUNIO  12 

JULIO  11 

AGOSTO  14 

SEPTIEMBRE  18 

OCTUBRE  15 

NOVIEMBRE  10 

DICIEMBRE  05 

TOTAL 

 

155 
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4.­  ORGANIZACIÓN  Y  COORDINACION  DE  CEREMONIAS  Y  EVENTOS 

PUBLICOS 

Además dentro de las funciones que debe realizar la Secretaria de Alcaldía  

está  la  de  organizar  y  coordinar  los  principales  eventos  sociales  de  la 

municipalidad, los cuales se desglosan de la siguiente forma: 

 

FECHA  ACTIVIDAD 

13‐01‐09  Visita  Ministro  de  Energía  Marcelo  Tokman,  Ceremonia  Inauguración,  Proyecto  de  

Iluminación Iglesia S.PA. 

18‐03‐09  Reunión Almuerzo Medios de Prensa Provincial  

24, 25, 26 ‐03‐09  Visita Embajador de Israel, David Cohen 

26‐03‐09  Bienvenida y Despedida  Funcionarios Servicio País 

27‐03‐09  Visita Subsecretario de Agricultura, Reinaldo Ruiz Valdés 

15‐04‐09  Firma Convenio Codelco ‐ Jurique 
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27‐04‐09  Cena Aniversario Carabineros – Centro de Eventos  

14‐05‐09  Visita  Ministro  de  Energía,    Marcelo  Tokman,  Proyecto  Energía    Granja  Solar 

Fotovoltaica 

15‐05‐09  Reunión  Almuerzo  Director  Ejecutivo  Monumentos  Nacionales,  señor  Oscar  Acuña 

Poblete 

04‐05‐09  Saludo Día del Trabajador, Funcionarios, Salud, Daem, Municipalidad 

09‐07‐09  Feria Municipal, Antofagasta 

27,28,29‐07‐09  Feria Municipal, IX Congreso Asociación de Municipalidades 

07‐08‐09  Visita 1er. Secretario, Depto. De Economía  y Coop. Técnica de la Embajada de Japón, 

Taichi Yoneda 

10.‐09‐09  Visita  1era.  Secretaria Embajada de EE.UU., Miss Jennifer Spandex 

01‐10‐09  Visita Ministro de Minería, señor Santiago González 

07‐11‐09  Inauguración Camarines Cancha de Fútbol 

23‐11‐09  Conferencia de Prensa, Artistas Aniversario 

23‐11‐09  Ceremonia Entrega de  Distinciones,  Aniversario de la comuna 

24‐11‐09  Ceremonia Distinciones Empresas , Aniversario de la Comuna 

25‐11‐09  Ceremonia Oficinal Aniversario de la Comuna 

17‐12‐09  Visita Vicepresidenta,  Junta Nacional Jardines Infantiles, señora María Estela Ortíz 

17‐12‐09  Visita y Firma  Protocolo de Acuerdo Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 

Ministro José Antonio Viera Gallo. 

 

5.­  UNIDAD DE COMUNICACIONES  

Plan de Comunicaciones 2009 

El  trabajo comunicacional durante este año se vió  interrumpido, ya que  la 

periodista a cargo de esta unidad, dejó de prestar sus servicios en el mes de Junio 

del  año  2009.    Posteriormente  se  trabajó  con  una  periodista  Part‐  Time,  quien 

cubría solamente las actividades de gran relevancia.  

Igualmente se trató de mantener los 4 ámbitos de gestión: Periodística,  que 

dice relación con generar información acerca de la gestión del municipio y proveer 

a  los  medios  para  su  difusión,  Relaciones  Públicas:  Elaboración  de  saludos 

protocolares,  libretos,  Maestra  de  Ceremonia,  otros.  Eventos:  Apoyo  en  la 
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organización  antes  y durante  la  realización de  actividades,  vocativos,  fotografías,  

etc. 

En  base  a  un  diagnóstico  se  distingue  que  el  público  objetivo  son  los 

habitantes de la comuna de San Pedro de Atacama y en base a ello, se fortalecen los 

medios locales. Esta pasa a ser una nueva visión de las comunicaciones que deben 

volcarse  hacia  la  Comuna.  En  este  sentido,  a  los  medios  de  comunicaciones 

regionales  y  provinciales  se  les  proporciona  información  como  una  manera  de 

visibilizar  la  gestión  del  municipio  en  razón  de  las  autoridades  regionales  y 

provinciales 

Se elabora además una página cada 15 días, en el  Mercurio de Calama,  en la 

cual  se  publican  los  principales  acontecimientos.  Se  consideran  todas  aquellas 

noticias vinculadas a ámbitos tales como: gestión municipal, gestión de organismos 

públicos  y  misterios,  turismo,  sociales,  económicas.  Se  exceptúa  toda  aquella 

información  policial  que  es  entregada  por  Carabineros  de  Chile,  los  cuales  se 

distribuyeron en los lugares de mayor afluencia de público. 

Entre  los  Hitos  Comunicacionales  que  destacan  la  Gestión  Municipal, 

durante el año 2009, es que con fecha 14 de Abril de 2009,  la Alcaldesa, señorita 

Sandra  Berna  Martinez,  asume  como  Presidenta  de  la  Asociación  de 

Municipalidades,  Región  de  Antofagasta,  cargo  que  debe  desempeñar  por  un 

período de dos años. 
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ADMINISTRACION MUNICIPAL ­ SECPLAC 
AÑO 2009 

 

La Ley Orgánica Constitucional de Municipalidad define las funciones de la 

administración municipal de la siguiente forma: 

 "El administrador municipal será el colaborador directo del alcalde en las 

tareas de coordinación y gestión permanente del municipio, y en la elaboración 

y seguimiento del plan anual de acción municipal y ejercerá las atribuciones 

que señale el reglamento municipal y las que le delegue el alcalde, siempre 

que estén vinculadas con la naturaleza de su cargo."  

En este sentido, y de acuerdo a lo establecido, la Administración municipal de 

San Pedro de Atacama depende directamente de la Alcaldesa y tiene por 

objetivo administrar estratégicamente la organización interna de la entidad, de 

acuerdo a los planes y programas establecidos, a las atribuciones que le 

señale el Reglamento Municipal y a las que le delegue la Alcaldesa. 

  

 

Entre otras funciones, además, le corresponde a la administración:  

 Planificar y ejecutar las tareas de dirección y coordinación permanente 

de todas las unidades municipales y servicios municipalizados, de 

acuerdo a las instrucciones del Alcalde.  

 Adoptar las providencias necesarias para el adecuado cumplimiento de 

la gestión y ejecución técnica de la políticas, planes, programas y 

proyectos municipales, que se relacionen con la gestión interna del 

Municipio.  

 Ejercer las atribuciones que le delegue el Alcalde y el Concejo, en 

conformidad con la Ley y las demás funciones que se le encomienden, 

de acuerdo con el reglamento interno.  

 Realizar estudios y proponer alternativas de reorganización de los 

servicios que prestan, así como detectar necesidades e implementar 

acciones de optimización de los procesos administrativos internos.  
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 Analizar las instrucciones, reglamentos, manuales de organización, 

procedimientos y descripción de cargos, a fin de comprobar su utilidad y 

actualización, de acuerdo a la normativa vigente.  En caso de no contar 

con estos instrumentos, deberá dirigir y supervisar su elaboración por las 

unidades respectivas.  

 Estudiar y velar por el cumplimiento de la estructura de la organización, 

en cuanto al número de unidades que la componen, a sus encargados y 

a la distribución de funciones, con especial énfasis en los límites de 

responsabilidad, en la centralización de decisión y delegación, etc.  

 Asesorar la puesta en marcha de cualquier nueva función que se 

establezca, así como de cualquier cambio o modificación de la 

organización de la Municipalidad o de su funcionamiento.  

 Elaborar, proponer y programar en coordinación con otras unidades 

municipales, los gastos de inversión en la Municipalidad necesarios para 

la adecuada Gestión Municipal y los gastos de operación.  

 Orientar el quehacer de la Dirección en función del Plan de Desarrollo 

Comunal, la Misión Municipal y la Planificación Estratégica.   

 Cumplir otras funciones que el Alcalde le encomiende, de conformidad 

con la legislación vigente 
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GENERALIDADES: 
 
Estructura de Funciones  2009: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Estructura de personal  2009: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

ÁDMINISTRACIÓN MUNICIPAL  
San Pedro de Atacama 

PLANIFICACION: SECPLA 
Formulación de Iniciativas de 
Inversión (proyectos y 
programas): 
Postulaciones de Fondos 
Coordinación de Inversiones 
Comunales 
SINIM 

Fomento Productivo: 
Profesionales de apoyo 
para presentación de 
iniciativas productivas y 
participación en mesas de 
turismo 

OTROS: 
Convenio   
- Convenio Bienes 
Nacionales 
- Convenio con el 
Programa de Vivienda en 
zonas Aisladas 
-Convenio de 
Cooperación con la 
Fundación para la 
superación de la pobreza 
 

ADMINISTRADORA 
Titular :         PATRICIA LANAS VELIZ 

 Ingeniero Civil 

PLANIFICACION: 
SECPLA 
Proyectos y 
Licitaciones: 
Formulación y Cálculo : 
Patricia Lanas V 
Apoyo:  
Jaime Coria Gavia 
Loreto Rivera Cruz  

Unidad de vivienda 
Encargada: Carmen Araya 
Apoyo a los comités de viviendas 
y postulaciones   

Unidad Fomento productivo 
y turismo: 
Encargados: 
Área turismo: René Ossandon 
Área microempresa y 
emprendimiento: Irene Vega P. 
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 Acciones desarrolladas durante el 2009 
 
 

1.- En materias de presentación de iniciativas y proyectos: 

 
 Durante el año 2009, se obtiene recomendación técnica de diversas 

iniciativas a desarrollar en la comuna entre las cuales se encuentran las 

siguientes: 

 
FNDR – Provisión Saneamiento Sanitario  

Nombre de la iniciativa Código Monto 

CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO LOCALIDAD DE 
SOCAIRE, COMUNA DE SAN PEDRO DE ATACAMA 

30080126-0 364.159.000

CONSTRUCCION Y NORMALIZACION APR 
LOCALIDAD SOCAIRE 

30062552-0 573.170.000

CONSTRUCCION CASETAS SANITARIAS SECTORES 
VARIOS SAN PEDRO DE ATACAMA 

30089601-0 246.186.000

MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA POTABLE 
LOCALIDAD DE PEINE - SPA 

30070842-0 223.753.000

CONSTRUCCIÓN CASETAS Y SANEAMIENTO POBL. 
ALTO CARMEN 

30084810-0 1.508.142.000

CONSTRUCCIÓN SOLUCIONES SANITARIAS 
LOCALIDAD DE TOCONAO 

 

30084796-0 

 

492.261.000

TOTAL  

$ 3.407.671.000

 
 
Se debe precisar que los proyectos mencionados se encuentran en diversas 

etapas, la mayoría han sido licitados y próximamente se realizará firma de 

contrato. 

En el caso del proyecto de Peine, si bien el municipio realizó la formulación 

y presentación de la iniciativa, la Dirección de Obras Hidráulicas será la 

Unidad Técnica. 
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FNDR  - CIRCULAR 36  

Nombre de la iniciativa Código 
GORE 

Monto 

MEJORAMIENTO TECNOLÓGICO DEL RECOLECCIÓN 
BASURA DOMICILIARIA, COMUNAS DE  SAN PEDRO 
DE ATACAMA 

N° 02-0045 $500.633.000 

TOTAL  

$500.633.000 

 

 

 
FONDO EMERGENCIA – INTENDENCIA   

Nombre de la iniciativa Monto 

PROYECTO URBANIZACIÓN ELÉCTRICA LOTEO ALTO 
TOCONAO (KUNZA TURI)  

$104.950.000

TOTAL $104.950.000

 
PMU 

Nombre de la iniciativa Monto 

MEJORAMIENTO DE MULTICANCHA ESCUELA DE PEINE $43.302.000

NORMALIZACIÓN MEJORAMIENTO ESCUELA DE 
SOCAIRE 

$ 45.949.000

CONSTRUCCION MULTICANCHA LOCALIDAD DE 

TOCONAO 

 

$45.228.000

CONSTRUCCION MULTICANCHA LOCALIDAD DE  

SOCAIRE  

 

$43.855.000

HABILITACION ENTORNO APACHETA ACCESO SAN 

PEDRO DE ATACAMA 

 

$15.000.000
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CONSTRUCCION PLAZOLETA EL CARMEN 

 

$17.500.000

TOTAL $210.834.000

 
 
 
MUNICIPAL  

Nombre de la iniciativa Monto 

DISEÑO CONSTRUCCION CENTRO DE REHABILITACION 
JURIKE, SAN PEDRO DE ATACAMA 

4.900.000

IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA DE CALIDAD EN LA 
ATENCION USUARIA - ENCUESTA DE PERCEPCION 
CIUDADANA Y PROPUESTA 

9.000.000

CONSTRUCCION CUARTEL DE BOMBEROS , SAN 
PEDRO DE ATACAMA 

4.500.000

DISEÑO DE SISTEMAS DE RIEGO TECNIFICADO 

ADAPTADOS A LAS CONDICIONES AGRÍCOLAS DEL 
DESIERTO EN LA LOCALIDAD DE SAN PEDRO DE 
ATACAMA Y AYLLOS COMUNA DE SAN PEDRO DE 
ATACAMA REGION DE ANTOFAGASTA 

20.000.000

HABILITACION JUEGOS INFANTILES SECTORES VARIOS 
DE LA COMUNA - SAN PEDRO DE ATACAMA 

42.300.001

LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO Y ELABORACIÓN DE 
PLANOS PARA PAVIMENTACION PARTICIPATIVA 
LOCALIDADES VARIAS - SAN PEDRO DE ATACAMA 

 

10.500.000

DISEÑO AMPLIACION LICEO C-30 SAN PEDRO DE 
ATACAMA 

20.000.000

TOTAL $ 111.200.001
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 Confección de los proyectos de pavimentos participativos 2009 , donde 

se presentaron las calles: 

 
 

Nombre de Calle Localidad 

Huaytiquina Toconao  

Lascar  Toconao  

18 de Octubre  Toconao  

Pasaje Alana  - Pobl. Punta de Diamante  San Pedro de Atacama  

San José – Pobl El Carmen  San Pedro de Atacama 

 
 
Se debe, indicar que tras la presentación de los expedientes con todos los 

antecedentes requeridos en el llamado a concurso, se informó a este municipio 

por parte del Serviu, que solo fue seleccionada para su ejecución de acuerdo a 

la disponibilidad de recursos con que se cuentan en la región, la calle 

Huaytiquina de la localidad de Toconao, quedando a la espera de selección 

una vez que se aprueben nuevos recursos para la región ( a la fecha en 2010) 

 

2.- En materia de Convenios: 

 

Durante el 2009 se trabajó en: 

 

 Supervisión y coordinación Convenio de Bienes Nacionales: el trabajo 

se orientó fundamentalmente al proyecto “Planificación y diagnóstico 

para la regularización de propiedades fiscales definidas en San Pedro de 

Atacama” 

 

Cuyas demandas y principales actividades a realizar corresponden a: 

 

 Regularización de Liceo de Sequitor (1,68 hás) 
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 Terreno ubicado al sur del cementerio  de San Pedro de Atacama (0,91 

hás). 

 Preparación de antecedentes técnicos sector de Solor (20 hás). 

 Diagnóstico de sector Sequitor (loteo habitación y de equipamiento). 

 Términos de referencia para planificación sector Pozo 3 (900 hás). 

 Definir sectores de planificación futura. 

 Regularización de títulos de dominio correspondientes al R.I.P. 2005-

2006. 

 

 

 Suscripción de Convenio con el Programa de Vivienda en zonas 

Aisladas, el cual permitió la destinación de dos profesionales, para realizar 

trabajo con familias de la comuna orientando su accionar en la postulación al 

Fondo Solidario de Vivienda. 

 

 Suscripción de Convenio de Cooperación entre la municipalidad de San 

Pedro de Atacama  y la Fundación para la superación de la pobreza para 

el desarrollo en la comuna, del programa denominado “Servicio País”, con la 

destinación de tres profesionales que apoyaron el trabajo con los 

microempresarios y emprendedores en diversas áreas, principalmente en la 

búsqueda de recursos. 

 

 Se debe señalar además, que durante el año 2009 se realiza trabajo 

para concretar Convenio con Minera Escondida, quienes aportarían 

un porcentaje de recursos económicos para cada una de las familias 

postulantes de los cuatro comités de viviendas de la población Lickan 

Antay de San Pedro de Atacama,  el cual hasta la fecha no ha sido 

formalizado ni  firmado, pese a los requerimientos del municipio. 

 

 

3.- En cuanto a la Unidad de vivienda: 

 El Programa de Vivienda de la Municipalidad de San Pedro de Atacama 

se crea durante el 2009 con el fin de potenciar al municipio como EGIS 

(Entidad de Gestión Inmobiliaria Social) para canalizar y gestionar las 
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necesidades de vivienda de los habitantes de la comuna, ya sea en temas 

como ampliación, mejoramiento o construcción de viviendas. 

 

Durante el año 2009 se realizó un catastro comunal, carta de navegación de 

este programa, para la búsqueda de subsidios que respondan a estas 

necesidades.  

 

Además se realizó un diagnóstico social del Pueblo de Socaire con el fin de 

conocer la totalidad de las familias que necesitarán la conexión del 

alcantarillado. 

 

En conjunto con el la Dirección de Desarrollo Comunitario se gestionó la 

postulación al subsidio habitacional de los 4 comités beneficiados de la 

Población Lickan Antay de San Pedro de Atacama. Actualmente se están 

preparando las carpetas de presentación al subsidio y se han estado 

ingresando en el sistema RUKAN del SERVIU éstos comités con sus 

respectivos socios. 

 

Junto a lo anterior el Programa de Vivienda de Zonas Aisladas gestionó la 

postulación de los Comité Chañarcito (San Pedro de Atacama) y Sol Naciente 

(Toconao) para el programa de protección del patrimonio familiar del SERVIU 

con el fin de permitirles a los socios el acceso a una ampliación de sus 

viviendas. Este año, la Municipalidad está a la espera de la apertura de los 

fondos concursables del SERVIU. 
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4.- En relación a la Unidad de Fomento productivo: 
 
Con el objeto de fortalecer y potenciar el trabajo de esta unidad, se orientó el 

trabajo a dos áreas formando dos oficinas que son dependientes de la 

Administración, las cuales corresponden a: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                     
 
 
 
 
 
a) AREA TURISMO MUNICIPAL  
 
Durante 2009, la Oficina desarrolló actividades vinculadas al turismo comunal. 

 

1. Preparación y coordinación del Seminario de Turismo “Crisis Mundial y 

gestión de empresas de turismo”: Esta fue una actividad financiada por 

InnovaChile de Corfo dentro de la línea “Transferencia Tecnológica” el cual fue 

dictado por el experto israelí Joshua Levi y servicios públicos. 

 

2. Apoyo a proyectos Capital Semilla Empresa, Emprendimiento y Brechas 

Sanitarias de Sercotec: Un total de 11 proyectos de turismo alimentación y 

alojamiento presentados al fondo. 

 

3. Apoyo a proyectos Fondo de Desarrollo Indígena de Conadi: Se presentaron 5 

proyectos a nivel comunal. 

 

4. Preparación y coordinación de la Feria Internacional del Trueque Catua-

Argentina: se realizó con la participación 60 personas de toda la comuna durante 

los días 17 al 19 de abril. 

 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL 

b) APOYO MICROEMPRESAS  
Y EMPRENDIMIENTOS                 a) TURISMO MUNICIPAL 

UNIDAD FOMENTO PRODUCTIVO
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5. Concesión de Restaurante Pueblito de Artesanos: se realizó una licitación 

abierta a la comunidad para que participaran en la concesión de la cocinería 

ubicada al interior del Pueblito de Artesanos. La ganadora fue doña Yazna Molina 

Cuadra. 

 

6. Reuniones periódicas con Agrupación de Artesanos – Celsus: La 

Municipalidad de San Pedro de Atacama participó indirectamente en el 

seguimiento del proyecto de co-administración entre Agrupación de Artesanos y 

Celsus, ante el nulo avance y considerando la relación privada entre Sercotec y 

Artesanos, el municipio se limitó solamente a verificar la integridad de las 

instalaciones del pueblito. Actualmente el municipio está estudiando la posible 

administración material del proyecto. 

 

7. Formulación del Proyecto ALMA-Catarpe: El municipio presentó al fondo ALMA 

el proyecto denominado “Promoción y difusión del turismo en la Comunidad 

Atacameña de Catarpe”, el cual permitirá a la Catarpe contar con una caseta de 

control de acceso al ayllo. El proyecto asciende a $16,9 millones y tiene inicio de 

operación durante mayo de 2010. 

 

8. Coordinación del Evento MTB-Travel Time, San Pedro de Atacama 2009: 

Consistió en una carrera en mountain bike por la carretera y pasando por los 

principales sitios de visita alrededor de San Pedro de Atacama. 

 

9. Exposición en Seminario CORFO de Turismo: Correspondió a una exposición 

realizada por la Oficina de Fomento en la cual se difundieron las principales 

programas y proyectos realizados por el municipio vinculados al turismo. 

 

10. Formulación de Bases para Estudio de Riego Tecnificado: Este estudio se 

encuentra en etapa de ejecución y consiste en el diseño de 38 sistemas de riego 

tecnificado distribuidos en la localidad urbana y rural, los cuales se caracterizarán 

por ser adaptados a las condiciones del desierto atacameño. 

 

11. Reuniones con mesas temáticas del PMC: Reuniones varias con integrantes del 

rubro alimentación. 
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b) AREA DE APOYO MICROEMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS 

 

 

La oficina de fomento productivo durante el año 2009, trabajó en 

distintas áreas de fortalecimiento al desarrollo económico local. Entre los temas 

más importantes que se trabajaron en el año, se cuentan. 

 

- Apoyo a emprendedores y microempresarios en postulación a fondos 

concursables. 

- A través de SENCE capacitación para nuestros usuarios. 

- Integración al Programa de Mejoramiento de la Competitividad PMC. 

- Apoyo en la gestión del Pueblo de Artesanos 

- Organización 1º Concurso y Feria de Emprendimiento Infantil. 

- Asistencia a Seminarios de Turismo 

 
 
ASESORÍA A MICROEMPRESAS Y EMPRENDEDORES 

En la asesoría a fondos concursables se trabajaron con fondos: 
 

 SERCOTEC 
 CONADI 
 FME 
 SQM 
 INCUBA2 

 
Un detalle de los proyectos asesorados y ganadores durante el año según 

fondo concursable es el siguiente: 
 

 
Emprendedores y 
Microempresarios Indígenas

No 
indígenas Localidades 

S.P. 
Atacama 

SERCOTEC - 
Asesorados 97 67 30 21 76
SERCOTEC- 
Ganadores 21 14 7 3 18
CONADI - Asesorados 10 10 0 4 6
CONADI - Ganadores 1 1 0 0 1
INCUBA2-Asesorados 10 6 4 1 9
INCUBA2-Ganadores  2 1 1 0 2
FME-Asesorados 9 8 1 2 3
FME-Ganadores 4 3 1 2 2
SQM-Asesorados 81 54 27 50 31

SQM-Ganadores 11 10 1 7 4

Montos Adjudicados ($) 84.436.822     
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Resumen Proyectos Ganadores: 

 
Emprendedores 
y Empresas Indígenas

No 
indígenas Localidades S.P. Atacama

SERCOTEC 21 14 7 3 18
CONADI  1 1 0 0 1
INCUBA2 2 1 1 0 2
FME 4 3 1 2 2

SQM 11 10 1 7 4
Montos Adjudicados 
($) 84.436.822 29 10 12 27

 
 
 
 
 
 
Por rubro el siguiente cuadro muestra que el mayor número de proyectos se 
presentaron en el área de servicios de alimentación (restaurant, cocinerías, 
jugos al paso, entre otros) seguidos por servicios asociados al turismo y en 
tercer lugar proyectos de artesanía. 
 

Nº de Proyectos Asesorados por Rubro
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CAPACITACIÓN PARA MICROEMPRESAS 
 

A través del programa para Microempresas de SENCE, se lograron traer a la 
comuna los siguientes cursos de capacitación: 
 

- Curso de Conducción Profesional clase B: 26 personas. 
- Curso de Conducción Profesional clase A2: 26 personas. 
- Curso de Contabilidad y Administración Básica para microempresarios: 

21 personas. 
 
En total 73 microempresarios de un total de 332 postulaciones, obtuvieron este 
beneficio entregado por SENCE. 
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Finalmente la Unidad de Fomento Productivo a través de sus dos áreas, 

Turismo Municipal y Apoyo a Microempresas y Emprendedores, muestra un 

crecimiento promedio del 92 % con respecto al 2007, el primer año en que el 

municipio comenzó a trabajar en la asesoría a microempresas. 

 

El siguiente cuadro resumen, muestra los proyectos asesorados y ganadores 

durante los últimos 3 años. 

 
Proyectos 2007 2008 2009
Asesorados 45 62 212

Ganadores 12 28 42
 

Los montos atraídos a la Comuna por la Unidad de Fomento Productivo es el 
siguiente: 
 
AÑO 2007 2008 2009

MONTOS ADJUDICADOS             24.700.000            117.863.000  143.783.194
 
 

MONTOS ADJUDICADOS

-
20.000
40.000
60.000
80.000

100.000
120.000
140.000
160.000

2007 2008 2009

año

M
$

MONTOS ADJUDICADOS
 

 
Durante el 2008 se considera, además de la asesoría directa a microempresas, 

el proyecto SERCOTEC-FIC para el Pueblo de Artesanos y la Gira Tecnológica 

INNOVA CHILE de CORFO para empresarios turísticos.  

 

Y durante el 2009, se incluye la gira Tecnológica AGRITECH 2009 a través de 

la línea INNOVA CHILE de CORFO y el proyecto Promoción y difusión del 
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turismo en la Comunidad Atacameña de Catarpe gestionados a través de 

Concurso Fondo ALMA. 

 
 

 
5.- En cuanto a planificación Territorial:  

En Planificación territorial, estamos siendo asesorados por el Ministerio de 

Bienes Nacionales, el cual firmó el año 2009 un convenio de cooperación con 

este municipio para dar solución a situación irregular de algunas propiedades 

municipales y planificación de futuros terrenos que serán destinados para uso 

de equipamientos comunitarios y habitacionales.  

 

 En relación a este último punto, es que desde el año 2009 se esta trabajando 

en Nuevos loteos y peticiones territoriales, las cuales corresponden a: 

 

.-Sector Población Lickan Antai: 

 Se continúa trámite de traspaso de terrenos del loteo de la nueva 

población por parte de Bienes Nacionales. 

 Se inicia trámite de cambio de uso de suelo (con recursos municipales), 

ya que gran parte de los terrenos se encuentran fuera del Plan regulador 

vigente. 

 

.- Sector Ayllu de Sequitor: 

 En terrenos colindantes con el actual Liceo de la Comuna se inicia la 

regularización de su superficie, la que comprenderá la zona de equipamiento 

actual (iglesia, sede comunitaria, cancha, juegos) y una zona destinada a uso 

habitacional, la que fue solicitada por la comunidad de Sequitor. 

 

.- Localidad de Socaire: 

 Se inicia tramitación de cambio de uso de suelo y posterior loteo de zona 

aledaña al poblado, para ser destinada a uso habitacional. (Aproximadamente 

6,6 hectáreas) 
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.- Sector Media Luna 

 Se inicia regularización de los terrenos destinados a la media luna de la 

localidad, además se lotean terrenos aledaños a éste, los cuales se destinarán 

a servicios semiindustriales asociados al turismo. 

 

6.- ESTADO DE AVANCE PLADECO: 

En cumplimiento con lo dispuesto en art 67 de Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades se adjunta detalle de estado de avance PLADECO 2006-2010 

en cada uno de sus objetivos y programas. 

 

7.-Proyecciones 2010: 

La proyección 2010 se centra en el desarrollo de un marco institucional y un 

Plan de Acción Municipal orientado al mejoramiento de la Gestión, 

reconociendo la importancia no sólo de programas y proyectos de inversión 

que resuelven problemas puntuales sino de la percepción de la calidad de 

atención usuaria, en este contexto durante el año 2010 se proyecta: 

 Coordinar la elaboración de  un Plan de Mejoramiento de Gestión 

Municipal en base a la aplicación de encuestas de participación 

ciudadana en las áreas de Salud, Educación y Servicios Municipales. 

 

 Coordinar la actualización de Reglamento interno y Manual de funciones 

que de cuenta de la realidad actual del municipio y su accionar. 

 

 Actualización del Plan de Desarrollo Comunal San Pedro de Atacama, 

coordinación del proceso de participación y nuevas directrices del nuevo 

Plan de Desarrollo Comunal. 

 

 Desarrollo de Convenio de Bienes Nacionales para terrenos productivos 
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SECRETARIA MUNICIPAL. GESTION AÑO 2009: 
 
  La Secretaria municipal tiene asignada sus funciones de acuerdo a la ley 

orgánica y al reglamento interno teniendo entre ellas: 

 Juzgado de policía local e Inspecciones 

 oficina de partes e informaciones, reclamos y sugerencias de la 

municipalidad 

 secretaria del Concejo Municipal / Concejo Municipal 

 Control interno municipal  

 funciones propias de la secretaria  municipal, incluyendo la supervisión 

del programa PRODESAL, protección civil y emergencias, supervisión 

de contratos de servicios de aseo de dependencias municipales, 

mantención de equipos computacionales, mantención y riego de áreas 

verdes, ley de acceso a la información pública además de otras tareas 

asignadas propias del municipio. 

 

  El personal adscrito a esta unidad durante el año 2009 fue: 
   

Funcionario Calidad jurídica Área de desempeño 
Roxana Aranda Carú Planta Secretaria municipal / todas 

áreas designadas a la 
unidad/ control interno/ 
protección civil y 
emergencias/ ley de acceso 
a la información pública. 

Amanda Fabián Vía Planta Juzgado policía local/ 
Inspecciones 

Nohelia Aguilera Morales Honorario programa Secretaria Municipal / 
PRODESAL/ Supervisión 
de contratos/ control 
interno/ ley de acceso a la 
información pública. 

Alejandra Cruz Varas Planta Oficina de partes e 
informaciones, reclamos y 
sugerencias. 

Barbara Reyes Requena Honorarios programa Concejo municipal/ 
Secretaria municipal 
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El objetivo de esta secretaria es mantener el funcionamiento interno 

como asimismo entregar la asesoría e información necesaria en las labores 

municipales y en materia de juzgado de policía local e Inspecciones, como 

también proporcionar la información adecuada a todos los usuarios de la 

municipalidad.  

 

 De acuerdo a lo anterior las labores realizadas en esta unidad municipal 

durante el periodo se resumen de la siguiente forma: 

 

1.- CONCEJO COMUNAL 

Las funciones y atribuciones del Concejo Comunal se encuentran 

definidas en los Artículos 79º y 80º del Texto Refundido, Coordinado, 

Sistematizado y Actualizado de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, D.F.L. 1-19.704, entre las que destacan: Fiscalizar el 

cumplimiento de planes y programas municipales, fiscalizar las unidades y 

servicios municipales, supervisar el cumplimiento del PLADECO y fiscalizar las 

actuaciones del Alcalde. El concejo comunal se compone de las siguientes 

autoridades durante el año 2009: 

 
 

 

SECRETARIA MUNICIPAL 

JUZGADO 

POLICIA 

CONTROL 

INTERNO

INSPECCION 
MUNICIPAL 

OFICINA DE 
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SUGERENCIAS

CONCEJO 
MUNICIPAL 

PROTECCIÓN 
CIVIL Y 

EMERGENCIA 
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ALCALDESA 
 

Nombre Completo : Sandra Berna Martínez 
Estado Civil   : Soltera 

Fecha de nacimiento : 07 de Abril de 1954 
Cedula de Identidad : 7.270.519-k 
Enseñanza   : Estudios Completos 

 
 
 

CONCEJALES 
 

Nombre Completo : Juan García Martínez 
Estado Civil   : casado 

Fecha de nacimiento : 24 de Junio de 1942 
Cedula de Identidad : 5.451.274-0 
Enseñanza   : Estudios Técnicos 
Profesión   : Técnico Electromecánico 

   

 

Nombre Completo : Jorge Espíndola Toroco   
Estado Civil   : Casado 

Fecha de nacimiento : 12 de Agosto de 1951 
Cedula de Identidad  : 04.395.365-6 
Enseñanza   : Estudios Completos 
Profesión   : Técnico Agrícola   
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Nombre Completo : Rubén Reyes Aymani 
Estado Civil   : Casado 

Fecha de nacimiento : 18 de Marzo de 1968 
Cedula de Identidad : 12.082.641-7 
Enseñanza   :  Estudios universitarios  
Profesión           :  Profesor general básico, 

licenciado en Educación, 
contador. 

 

Nombre Completo : Justo Zuleta Santander   
Estado Civil   : Casado 

Fecha de nacimiento : 20 de Septiembre de 1964 
Cedula de Identidad : 10.064.820-2 
Enseñanza   :  estudios universitarios 
       

 

 

Nombre Completo : Oriana Mora Rodriguez 
Estado Civil   : Soltera 

Fecha de nacimiento : 09 de Febrero de 1980 
Cedula de Identidad : 13.742.925 -K 
Enseñanza                        : estudios universitarios 

completos 
Profesión : licenciada en educación, 

profesor General básico. 
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Nombre Completo : Margarita Chocobar Cruz 
Estado Civil   : Soltera 

Fecha de nacimiento : 16 de Febrero de 1956 
Cedula de Identidad : 06.639.046 -7 
Enseñanza   : estudios completos 
Profesión   : contadora   

 
 

 

Las comisiones de trabajo que fueron formadas para el nuevo periodo de este 

cuerpo colegiado son las siguientes: 

 

Comisión Concejal a cargo 

Salud Jorge Espindola Toroco 

Medio ambiente Oriana Mora Rodriguez 

Educación Ruben Reyes Aymani 

Cultura Margarita Chocobar Cruz 

Fomento productivo y turismo Justo Zuleta Santander 

Deporte Justo Zuleta Santander 

Desarrollo urbanístico Juan Garcia Martinez 

Desarrollo social Margarita Chocobar Cruz 

Seguridad ciudadana Margarita Chocobar Cruz 
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SESIONES REALIZADAS DURANTE EL AÑO 2009 

 

En el año 2009, se efectuaron Sesiones Ordinarias 36 y 04 Sesiones Extraordinarias, 

llegando a certificarse un total de 286 acuerdos, por tanto y del resumen de acuerdos del año 

a continuación se detallan los más relevantes. 

 

 

Acuerdos más relevantes tomados por el concejo comunal Año 2009 

 

 
Nº 

Acuerdo 

Fecha Tipo de 

Sesión 

Ordinaria (O) 

Extraordinari

o (E) 

Acuerdo 

 

01 

 

15/01/09 

 
S.O. Nº 01 

Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal, 
aprobar la bonificación adicional que establece la ley 
20.198 en un porcentaje de 50% para el año 2009. 
 

 

05 

 

15/01/09 

 

 
S.O. Nº 01 

Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal, 
fijar como dieta mensual 12 U.T.M. durante el año 
2009. 
 

   
S.O. Nº 01 

Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal, 
efectuar tres sesiones ordinarias mensuales durante el 
año 2009. 
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06 15/01/09 

 

015 

 

22/01/09 

 
S.O. Nº 02 

 Se aprueba por el Concejo Municipal en votación 
dividida seis votos a favor uno en contra la extensión 
del contrato con la empresa Sebastián Wietzerbin 
hasta el 14 de Marzo de 2009, esto enmarcado en el 
programa “fondo de apoyo al mejoramiento de la 
gestión municipal en educación”. 
 

 

016 

 

22/01/09 

 
S.O. Nº 02 

Se aprueba por el Concejo Municipal en votación 
dividida seis votos a favor uno en contra la 
modificación de la segunda iniciativa del programa 
“fondo de apoyo al mejoramiento de la gestión 
municipal en educación” fusionando las actividades 
tres y seis quedando con un saldo de $4.500.000. 
 

 

017 

 

22/01/09 

 
S.O. Nº 02 

Se aprueba por el Concejo Municipal en votación 
dividida seis votos a favor uno en contra la 
modificación de la segunda iniciativa del programa 
“fondo de apoyo al mejoramiento de la gestión 
municipal en educación” fusionando las actividades 
cuatro y ocho quedando con un saldo de $4.500.000. 
 

 

018 

 

22/01/09 

 
S.O. Nº 02 

Se aprueba por el Concejo Municipal en votación 
dividida seis votos a favor uno en contra la 
modificación de la segunda iniciativa del programa 
“fondo de apoyo al mejoramiento de la gestión 
municipal en educación” traspasándose los fondos de 
la actividad nueve a la actividad dos por un monto de 
$170.797.- quedando la actividad nueve por un 
monto de $179.20.- y la actividad dos por un monto 
de $520.797. 
 

 

019 

 

22/01/09 

 
S.E. Nº 02 

Se aprueba por el Concejo municipal en votación 
dividida seis votos a favor uno en contra la 
modificación de la segunda iniciativa del programa 
“fondo de apoyo al mejoramiento de la gestión 
municipal en educación” extendiendo el contrato de 
las profesionales del equipo de proyectos hasta la 
rendición final del proyecto el día 14 de Marzo de 
2009. 
 

 

020 

 

22/01/09 

 
S.O. Nº 02 

 Se aprueba por el Concejo Municipal en votación 
dividida seis votos a favor uno en contra la 
modificación de la segunda iniciativa del programa 
“fondo de apoyo al mejoramiento de la gestión 
municipal en educación” traspasándose la iniciativa 
dos para la creación de una cuarta iniciativa por un 
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monto total de $1.500.000. 

 

021 

 

22/0109 

 
S.O. Nº 02 

Se aprueba por el Concejo Municipal en votación 
dividida seis votos a favor uno en contra la 
modificación de la tercera iniciativa del programa 
“fondo de apoyo al mejoramiento de la gestión 
municipal en educación” eliminando las actividades 
nueve y diez traspasándose los fondos a la actividad 
dos y tres respectivamente. 
 

 

022 

 

22/01/09 

 
S.O. Nº 02 

Se aprueba por el Concejo Municipal en votación 
dividida seis votos a favor uno en contra la 
modificación de la tercera iniciativa del programa 
“fondo de apoyo al mejoramiento de la gestión 
municipal en educación” traspasándose la diferencia 
faltante de las actividades de la iniciativa tres a la 
actividad ocho quedando en un monto de $970.300.  

 

024 

 

22/01/09 

 
S.O. Nº 02 

Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 
otorgar como aporte para las actividades del verano a 
las juntas de vecinos u organizaciones con 
personalidad  jurídica que organicen el verano de la 
comuna, previa solicitud, los siguientes aportes: 
LOCALIDAD  Y/O  AYLLU SUBVENCIÓN 
Toconao                                815.000 
Socaire                                385.000 
Talabre                                 220.000 
Camar                                             165.000 
Peine                                             385.000 
Río Grande                                275.000 
Ayllu Sequitor                                220.000 
Ayllu Solcor                                220.000 
 

 

025 

 

22/01/09 

 
S.O. Nº 02 

Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 
otorgar los siguientes aportes, previa solicitud,  para 
la extracción de basura en las localidades de la 
comuna: 
LOCALIDAD CANTIDAD Lts./mes TOTAL  
ANUAL APORTE 
Socaire    80 Lt.                                       960
 501.120 
Talabre  70 Lt.                                       840
 438.480 
Camar               70 Lt.                                       840
 438.480 
Rio Grande 70 Lt.                                    1.166
 608.800 

   
S.O. Nº 03 

Se aprueba por el Concejo Municipal en votación 
dividida cinco votos a favor y dos en contra, la 
entrega de la patente de alcohol clase C, restaurant 
diurno  y nocturno al Sr. Victor Manuel Magna 
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030 29/01/09 Musrri, Rut. 14.300.967- k, ubicado en calle 
Tocopilla Nº 130 de la localidad de San Pedro de 
Atacama. 
 

 

031 

 

29/01/09 

 
S.O. Nº 03 

Se aprueba por unanimidad el bono especial 
transitorio del art. 45º, Ley 19.378  por el año 2009, 
que se entregará en forma mensual de Enero a 
Diciembre al siguiente personal dependiente del 
departamento de salud municipal: 
 
Nº personas Personal                                
Bono por persona 
4 Paramédicos turno urgencia                           
$100.000.- 
1 Paramédico de reemplazo                            $ 
100.000.- 
3 Paramédicos de A.P.S. C.G.R.               $   
60.000.- 
5 Paramédicos de los pueblos del interior       $  
70.000.- 
 
 

 

033 

 

29/01/09 

 
S.O. Nº 03 

Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal el 
aporte de $ 300.000.- a la organización sin fines de 
lucro agrupación agrícola y ganadera Zapallar, esto 
con la finalidad de entregar financiamiento para la 
adquisición de vacunas para el ganado  y traslado de 
los socios de la agrupación permitiendo de esta 
forma dar continuidad al manejo del ganado en el 
sector de Vilaco. 

 

039 

 

12/02/09 

 
S.O. Nº 4 

Se aprueba por cinco votos a favor de los concejales 
Zuleta, Reyes, Chocobar, Espíndola y García y la 
abstención de la concejala Mora la propuesta de 
negociación por concepto de apoyo de líneas 
telefónicas en postación eléctrica y la firma de la 
transacción extrajudicial entre Empresa Telefónica 
Chile S.A y la Municipalidad de San Pedro de 
Atacama de acuerdo a minuta adjunta. 
 

 

040 

 

12/02/09 

 
S.O. Nº 4 

Se aprueba por cuatro votos a favor de los concejales 
Chocobar, García, Espíndola y Zuleta y dos en 
contra de los concejales Reyes y Mora la solicitud de 
patente de alcoholes de restaurante diurno y nocturno 
presentado por el contribuyente RIQUELME 
RIQUELME RENE GERARDO Y OTROS,  R.U.T 
Nº 53.310.087-2 ubicado en calle Toconao Nº 544. 
 

   
S.O. Nº 5 

Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 
aprobar la primera modificación presupuestaria del 
presupuesto de educación, presentada por la Srta. 
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045 20/02/09 Sandra Cruz Reales, encargada de finanzas del área. 
 

 

046 

 

20/02/09 

 
S.O. Nº 5 

Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 
aprobar la primera modificación presupuestaria del 
presupuesto de salud, presentada por la Srta. Sandra 
Cruz Reales, encargada (s) de finanzas del área. 

 

052 

 

26/02/09 

 
S.E. Nº 06 

Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 
aportar los siguientes montos del “Programa 
Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal”, de 
la SUBDERE 

- Construcción de Laboratorio Escuela E-21 de 
Toconao; $ 2.000.000.- 

- Normalización Eléctrica Escuela G-22 de 
Camar; $ 2.000.000.- 

- Ampliación Liceo C-30 San Pedro de 
Atacama; $ 5.000.000.- 

- Normalización Eléctrica y Mejoramiento 
Escuela de Socaire; $ 1.000.000.- 

- Normalización Eléctrica y Mejoramiento de 
Multicancha de Peine; $ 1.840.000.- 

 
 

053 

 

26/02/09 

 
S.O. Nº 06 

Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal el 
no autorizar la instalación de la feria en la Plaza de 
San Pedro de Atacama, sin perjuicio de esto se 
autoriza utilizar el sector de vialidad para dicha 
actividad. 
 

 

059 

 

12/03/09 

 
S.O. Nº 07 

Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal el 
programa “acciones asociativas orientadas hacia el 
encuentro de una educación comunal más inclusiva, 
organizada y de mayor calidad” presentado al fondo 
de apoyo al mejoramiento de la gestión municipal en 
educación, por un monto de $ 63.355.652.-, que 
incluye las siguientes iniciativas: 

- “La educación  contable cuenta, yo cuenta 
con ella” 

- “Educación atacameña en acción” 
- “Educación social comunal en terreno” 
- Capacitación tecnológica docente” 

 
 

060 

 

12/03/09 

 
S.O. Nº 07 

Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 
modificación de iniciativas del programa del fondo 
de mejoramiento de la gestión municipal en 
educación del año 2008, según fuera presentado en la 
presente sesión por el equipo ejecutor. 

 
   

S.O. Nº07 
Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 
extender el cierre del programa del  fondo de 
mejoramiento de la gestión municipal en educación 
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061 12/03/09 del año 2008 para el día 30 de Abril de 2009, 
tomando conocimiento que dicho fondo tiene a la 
presente fecha un 66,6% de avance en el gasto  
correspondiendo a un monto de $70.942.522.- del 
monto total que es $106.390.689.-, por tanto la 
rendición final y cierre quedaría para la fecha 
establecida anteriormente; se señala además, que las 
iniciativas se encuentran en el siguiente estado: 

- “Educación atacameña moderna con todos 
(as)  y para todos (as)”: seis actividades 
ejecutadas y tres en ejecución 

- “Planes y programas educativos inclusivos y 
pertinentes”: cuatro actividades ejecutadas y 
cinco en ejecución 

- “Actividades pedagógicas extraescolares de 
participación comunal”: todas las actividades 
ejecutadas. 

- “Utilización tecnológica en localidades 
extremas, de lo rural a lo urbano”: todas las 
actividades ejecutadas. 

 
 

062 

 

12/03/09 

 
S.O. Nº07 

Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 
ratificar el texto del comodato con la CESPA, 
dejando establecido que deben actualizarse las fechas 
de dicho texto. 
 

 

063 

 

12/03/09 

 
S.O. Nº 07 

Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 
los aportes para el programa mejoramiento urbano y 
equipamiento municipal – emergencia PMU 2009, 
según el siguiente detalle: 
Proyecto Aporte municipal 
Mejoramiento Sede vecinal Población Condeduque, 
San Pedro de Atacama       4.500.000.- 
Habilitación entorno apacheta acceso San Pedro de 
Atacama                         1.500.000.- 
Construcción plazoleta población el carmen, spa     
1.750.000.- 
Construcción plazoleta población Licancábur, san 
pedro de atacama       2.550.000.- 
Construcción multicancha localidad de Toconao     
4.920.000.- 
Construcción multicancha socaire                            
4.890.000.- 
Construcción de circulación y áreas verdes espacios 
deportivos centro, 
 San Pedro de Atacama                                         
3.120.000.- 
Construcción de sombreadero multicancha Peine      
4.790.000.-  
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064 

 

12/03/09 

 
S.O. Nº 07 

Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 
establecer la comisión de trabajo seguridad 
ciudadana, esta comisión estará a cargo de la 
concejala Margarita Chocobar Cruz. 
 

 

067 

 

19/03/09 

 
S.O Nº 08 

Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 
suscripción de la carta tipo del proyecto “laboratorio 
móvil de computacional para 3º básico” tomando 
conocimiento de esta iniciativa que se esta 
postulando y los compromisos que se están 
adquiriendo. 
 

 

068 

 

19/03/09 

 
S.O. Nº 08 

Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 
aprobar la distribución del ítem presupuestario de 
inversión año 2009, según el siguiente detalle: 
 
PROYECTOS                                                     
MONTO M$ 
CAMARINES SAN PEDRO                                         
30000 
AMPLIACIÓN SISTEMA ELÉCTRICO CAMAR     
25000 
INTALACIÓN ELÉCTRICA VIVIENDA  
FAMILIAS CARENTES SOCAIRE                             
6000 
PROYECTOS VARIOS SOCAIRE                             
6000 
PROYECTOS VARIOS PEINE                             
12000 
PROYECTOS VARIOS TOCONAO                
32000 
PROYECTOS VARIOS TALABRE                             
8000 
PROYECTOS VARIOS RIO GRANDE                
8000 
PROYECTOS VARIOS MACHUCA - 
MATANCILLA                                   8000 
PROYECTO SPA                                                     
12000 
POR ASIGNAR (EQUIPAMIENTO O APORTE 
NO CONSIDERADO) 17700 
SUBTOTAL                                                                
164700 
 
DISEÑOS MONTO M$ 
NORMALIZACIONES ELÉCTRICAS 
 ESCUELAS PMU - FIE                                         
2500 
PROYECTOS DE ARQUITECTURA PMU - FIE     
1900 
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PROYECTOS DE ARQUITECTURA PMU - 
EMPLEO                                   1900 
DISEÑOS VARIOS (PAVIMENTOS, 
CONCURSOS  
EQUIPAMIENTO URBANO, ETC)                            
22000 
SUBTOTAL                                                                  
28300 
 
OTROS                                                                 
MONTO M$ 
INSPECCIONES DE OBRAS                             
27000 
CONVENIO DE BIENES NACIONALES                
30000 
 
TOTAL ITEM                                                    
250000 
 

 

069 

 

19/03/09 

 
S.O. Nº 08 

Se acuerda por el Concejo municipal, en votación 
dividida, cinco votos a favor y uno en contra, invitar 
a las municipalidades que administran Rapanui y 
Torres del Paine para iniciar acciones en pro de 
asociatividad en el tema turístico. 
 

 

070 

 

19/03/09 

 
S.O. Nº 08 

Se aprueba por unanimidad del Concejo municipal se 
suscriba el patrocinio por parte del municipio, según 
el detalle solicitado en los modelos cartas exhibidos 
en la sesión, en los proyectos: 

- “Pauna Ckapin (niño sol)” postula a Fondart. 
- “Yacktamarí, la revista de arte, cultura y 

tradición en la provincia de El Loa: 
implementación, edición y distribución de la 
revista en las localidades de Alto Loa comuna 
de Calama y Ollague” postula al consejo 
regional de cultura y las artes. 

- “Lickanckoi en la Provincia El Loa: 
implementación, edición y distribución del 
periódico Lickancoi en las localidades de 
Alto Loa comuna de Calama y Ollague” 
postula al Fondo Nacional de desarrollo 
regional FNDR 2009. 

Se deja constancia que el compromiso para el 
proyecto “Décimo segundo encuentro 
internacional de teatro Zicosur Pedro de la Barra” 
se deberá conocer en mayor profundidad para un 
pronunciamiento.  

 
   

S.O. Nº 09 
Se acuerda por unanimidad del concejo municipal 
aprobar la Ordenanza municipal Nº 01/09 sobre la 
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073 26/03/09 festividad religiosa de Semana Santa. 

 

074 

 

26/03/09 

 
S.O. Nº 09 

Se acuerda por unanimidad del concejo municipal 
aprobar la Ordenanza municipal Nº 02/09 sobre 
subvenciones municipales, según las indicaciones 
establecidas por este cuerpo colegiado. 

 

075 

 

26/03/09 

 
S.O. Nº 09 

Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 
comprometer el aporte de $480.000.- para el 
proyecto Lectchur Semann (jugando juntos) en San 
Pedro de Atacama, que postulará a FNDR 2% 
deportes 2009. 

 

076 

 

26/03/09 

 
S.O. Nº09 

Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 
comprometer el aporte de $ 15.000.000.- para el 
proyecto segundo festival multicultural San Pedro de 
Atacama, que postulará al FNDR 2% cultura 2009. 

 

077 

26/03/09  
S.O. Nº09 

Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 
comprometer el aporte de $ 4.474.970.- para el 
proyecto Desierto en movimiento San Pedro de 
Atacama vive cultura, que postulará al fondo 
concursable FONDART regional 2009, línea 
comunicación y extensión para el fomento de las 
artes y la cultura. 

 

082 

 

26/03/09 

 
S.O. Nº09 

Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal el 
patrocinio del municipio al proyecto deportivo, 
cultural y de turismo presentado por export 
restaurant. 
 

088  

16/04/09 

 
S.O. Nº 10 

Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 
enviar oficio a Sernageomin, solicitando informe 
sobre las tomas de agua realizadas en el sector de 
Putana en el año 2006. 
 

089  

16/04/09 

 
S.O. Nº 10 

Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 
enviar oficio a Vialidad informando sobre el mal 
estado del camino desde el sector del Arco de 
bienvenida de la localidad hasta el pueblo mismo. 
 

094  

23/04/09 

 
S.O. Nº 11 

Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 
ampliación al 30 de abril de 2009 del termino de la 
primera iniciativa como del programa mismo 
correspondiente al programa del fondo de apoyo al 
mejoramiento de la gestión municipal en educación 
año 2008, se deja constancia que con esto se da por 
terminado dicho iniciativa y el programa. 
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095  

23/04/09 

 
S.O. Nº 11 

Se aprueba por unanimidad del concejo municipal la 
modificación en la segunda iniciativa 
correspondiente al programa del fondo de apoyo al 
mejoramiento de la gestión municipal en educación 
año 2008 traspasándose los fondos según se informa 
y quedando de la siguiente manera las actividades: 
Se traspasa los saldos de la actividad tres por un 
monto de $2.832.778.- y de la actividad cuatro por 
un monto de $239.547.-  sumando estos a la 
actividad uno. 
Se traspasa de la actividad cuatro un monto de 
$107.829.- a la actividad siete para su cierre. 
Se traspasa los saldos de las actividades cuatro, 
cinco, seis y nueve a la actividad ocho quedando esta 
con un saldo final de $5.940.968.- 
Se deja constancia que con estas modificaciones se 
da por terminada la iniciativa. 
 

096  

23/04/09 

 
S.O. Nº 11 

Se aprueba por unanimidad del concejo municipal el 
termino de la tercera y cuarta iniciativa del programa 
del fondo de apoyo al mejoramiento de la gestión 
municipal en educación año 2008, se deja constancia 
que este cuerpo colegiado acepta el termino y la 
rendición de las mismas dando por concluido el 
programa en estas iniciativas. 
 

097  

23/04/09 

 
S.O. Nº 11 

Se ratifica por unanimidad del Concejo Municipal las 
modificaciones del fondo de apoyo al mejoramiento 
de la gestión municipal en educación año 2009, 
quedando las iniciativas con los siguientes nombres: 

- la contabilidad cuenta 
- educación comunal en acción  
- el terreno social de la educación comunal 

capacitación tecnológica docente   
098  

23/04/09 

 
S.O. Nº 11 

Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 
entregar la patente clase “C”, restaurant diurno y 
nocturno al contribuyente Sr. Julio Aguilar Barboza, 
Rut 3.340.006-3, domiciliado en calle domingo 
Atienza Nº 441 San Pedro de Atacama. 
 
 

101  

23/04/09 

 
S.O. Nº 11 

Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 
una asignación transitoria denominada “bono de 
gestión y permanencia no imponible” para el 
siguiente personal del departamento de salud: 

- Médico cirujano con desempeño en atención 
primaria  en el consultorio general rural San 
Pedro de Atacama por un monto de $ 
1.321.731.- por el periodo de abril a 
diciembre de 2009. 
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- Auxiliares de servicios menores 
(conductores) con desempeño en atención 
primaria en funciones de turnos en el 
consultorio general rural de san pedro de 
Atacama por un monto de $ 77.700.- por el 
periodo de abril a diciembre de 2009. 

 
 

103 23/04/2009 S.E.Nº 01 Se acuerda por unanimidad del Concejo 
Municipal dejar constancia que se ha tomado 
conocimiento del informe de gestión año 2008, 
presentado por la Alcaldesa de la comuna Srta. 
Sandra Berna Martinez. 
 
 

106  

30/04/09 

 
S.O. Nº 12 

Se aprueba por unanimidad del concejo municipal 
aportar para el convenio “curso de inglés a través del 
método Tomatis” un monto de $ 3.028.000.-, este 
convenio se firmará con la Fundación Minera 
Escondida. 
 

110  

30/04/09 

 
S.O. Nº 12 

Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 
autorizar al concejal Sr. Jorge Espíndola Toroco la 
asistencia al curso de actualización “Educación, 
salud y turismo en Cuba” dictado por la empresa 
Gestión Local a realizarse los días 16 al 23 de Mayo 
de 2009 en el país de Cuba. 
 

112  

07/05/09 

 
S.O. Nº 13 

Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 
dejar sin efecto el acuerdo Nº 110/ 09 que autorizaba 
al Concejal Sr. Jorge Espindola Toroco a asistir al 
curso de actualización “Educación, Salud y turismo 
en Cuba” dictado por la empresa Gestión Local a 
realizarse los días 16 al 23 de Mayo de 2009 en el 
país Cuba.   
 

114  

14/05/09 

 
S.O. Nº 14 

Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 
autorizar la suscripción de carta de compromiso por 
un monto de $ 2.500.000.- para el proyecto 
“Habilitación de señal celular para la comunidad de 
Río grande, de la comuna de San Pedro de Atacama” 
para su etapa de postulación al concurso de fondos 
CONADI – ALMA, se deja constancia que dichos 
fondos deberán ser otorgados una vez que el 
proyecto haya sido seleccionado para 
financiamiento. 
 

115   
S.O. Nº 14 

Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 
autorizar la suscripción de carta de compromiso por 
un monto de $ 1.500.000.- por grupo para el 
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14/05/09 

 

programa de giras técnicas en las áreas de cereales y 
pecuaria para su etapa de postulación al fondo de 
innovación Agraria (FIA), se deja constancia que 
dichos fondos deberán ser otorgados una vez que el 
proyecto haya sido seleccionado para 
financiamiento. 
 

117  

20/05/09 

 
S.O. Nº15 

Se aprueba por el Concejo Municipal en votación 
dividida con una abstención la propuesta tarifaria 
presentada por la CESPA por el periodo de tres 
meses. La votación se presento de la siguiente 
manera: 
Concejal Espindola : aprueba 
Concejal Garcia: se abstiene 
Concejala Chocobar: aprueba 
Concejala Mora: no aprueba 
Concejal Reyes: aprueba 
Concejal Zuleta: aprueba 
Alcaldesa: aprueba 
 

118  

2005/09 

 
S.O. Nº 15 

Se aprueba por unanimidad del Concejo municipal la 
entrega de un aporte de $300.000.- a la organización 
Asociación gremial de conductores y guías de 
turismo de San Pedro de Atacama (ATUSPA), esto 
con la finalidad de que asistan al X encuentro 
nacional de guías de turismo en que se realizará en la 
ciudad de Viña del Mar, este aporte se entregará 
siempre que exista disponibilidad presupuestaria para 
el efecto.  
 

 

119 

 

20/05/09 

 
S.O. Nº 15 

Se aprueba por unanimidad del Concejo municipal la 
entrega de un aporte de $300.000.- a la organización 
asociación de turismo Saire Haalar, esto con la 
finalidad de que asistan al X encuentro nacional de 
guías de turismo en que se realizará en la ciudad de 
Viña del Mar, este aporte se entregará siempre que 
exista disponibilidad presupuestaria para el efecto.  
 

 

120 

 

20/05/09 

 
S.O. Nº 15 

Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 
entrega de un aporte de $ 2.500.000.- a la parroquia 
de San Pedro de Atacama esto con la finalidad de 
contribuir al financiamiento del proyecto 
“Restauración de Campanario, San Pedro de 
Atacama”, este aporte se entregará siempre que 
exista disponibilidad presupuestaria para el efecto. 
 

126 04/06/2009 S.O. Nº 16 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 
aprobar aporte municipal para la ejecución del 
proyecto de Capacitación e inducción en Ordenanza 
de Subvenciones para Dirigentes de San Pedro de 
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Atacama financiado con fondos Fundación Minera 
Escondida el cual consiste en  $ 1.000.000.- expuesto 
por DIDECO. 
 
 

127 04/06/2009 S.O. Nº 16 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 
aprobar el aporte a Proyecto de Mejorando Nuestra 
Gestión con fondos SUBDERE el cual consiste $ 
600.000.- expuesto por DIDECO. 
  
 

129 04/06/2009 S.O. Nº 16 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 
nombrar a los concejales que integrarán las 
comisiones de trabajo de la asociación regional de 
municipalidades de acuerdo al siguiente detalla: 
 
 

Comisión Concejal 

Social Jorge Espíndola T. 

Rubén Reyes A. 

Desarrollo 
Local 

Margarita 
Chocobar C. 

Justo Zuleta S. 

Desarrollo 
Urbano 

Juan García M. 

Oriana Mora R. 

 
 
 
 
 

133 11/06/2009 S.O. Nº 17 Se aprueba por el Concejo Municipal en votación 
dividida, cinco votos a favor y uno en contra, la 
adquisición del terreno de emplazamiento de la 
multicancha del ayllu de Solor. La votación se 
presento de la siguiente manera: 
 
Concejal Espíndola: aprueba 
Concejal García: aprueba 
Concejala Chocobar: aprueba 
Concejala Mora: no aprueba 
Concejal Zuleta: aprueba 
Alcaldesa: aprueba 
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134 11/06/2009 S.O. Nº 17 Se acuerda por unanimidad del Concejo municipal 
designar como director en la corporación municipal 
del deporte al Sr. Justo Zuleta Santander.    
 

135 11/06/2009 S.O. Nº17 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 
destinar como aporte para la corporación municipal 
del deporte los montos que se han efectuado  por el 
área de deportes presupuestariamente entendiéndose 
que corresponde a los gastos de trofeos, medallas, 
honorarios, consumos básicos de mantenimiento, 
entre otros, Monto presupuestado para la ejecución 
del programa de deporte para este año. 

 
 

138 11/06/2009 S.O. Nº 17 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 
enviar carta a vialidad solicitando se informe cual es 
el tonelaje permitido para el tránsito en el puente 
viejo en la localidad de Toconao, como también que 
organismo público supervisa dicho acceso. 
 

139 11/06/2009 S.O. Nº 17 Se acuerda por unanimidad del Concejo municipal 
autorizar la suscripción de carta de compromiso para 
la asociación indígena para la difusión de la cultura 
Lickanantay por un 20% del costo del proyecto para 
la adquisición de un nuevo transmisor que será 
postulado al concurso fondo alma, el costo del 
proyecto es de $3.600.000.-, dichos fondos deberán 
ser asignados siempre que el proyecto en cuestión 
sea adjudicado a la organización postulante.  
 

141 30/06/2009 S.O. Nº 18 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 
entregar en concesión a Yazna Molina Cuadra el 
restaurante del pueblo de artesanos atacameños esto 
según licitación pública efectuada para el efecto, el 
inicio de funciones de dicho establecimiento estará 
supeditado a la regularización de la administración 
del recinto por Sercotec, por tanto se le notificará a la 
postulante de dicho hecho. 
 

143 30/06/2009 S.O. Nº 18 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 
presentación de la demanda ejecutiva en contra de 
Telefónica Chile S. A. por el no pago de derechos 
municipales por la utilización de postes de las redes 
de distribución de energía en media y baja tensión de 
la localidad de San pedro de Atacama y Toconao, 
por tanto autoriza a la Alcaldesa Srta. Sandra Berna 
Martínez efectúe las gestiones correspondientes ante 
tribunales.    
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146 30/06/2009 S.O. Nº 18 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 
establecer la comisión de trabajo energía, esta 
comisión estará a cargo del concejal Rubén Reyes 
Aymani. 

 
 

150 17/07/2009 S.O Nº 19 Se aprueba por unanimidad la renovación de patentes 
de alcoholes que se encuentran cumpliendo con la 
documentación solicitada y la ley, según el siguiente 
detalle: 
 
rol clase                                                    
contribuyente 
40006 F                       Reijo Pasanen 
40007 
40008 
40009 C 
F 
B-d                                    JoseBarrientos 
Carrasco 
40010 J 
A                                   Carlos Pino 
Aramayo 
40012 I-b                          Comercial Astur 
Ltda. 
40016 C                          Lía Mondaca 
Cruz 
40017 C                                Marina Corante 
Liendro 
40019 A                                Cornelio Araya 
Cuevas 
40020 A                                Valentin Vilca 
Solis 
40021 C                                Marcela Liendro 
Liendro 
40022 C 
B-b                                             Amalia Cruz 
Ramos 
40024 C                                 Aida Coca 
Tejerina 
40025 B-b                                 Aida Coca 
Tejerina 
40026 A                                 MiriamLiendro 
Chocobar 
40027 J                                 Santiago Gavia 
Soza 
40028 A                                 Santiago Gavia 
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Soza 
40029 F 
C                                             Candido Salinas 
Catur 
40035 C                                 Ciocca,Ciocca y 
Echeveria Ltda. 
40037 C                                                                
Tulor S.A. 
40039 I-b                                     Tomas Ramos 
Herrera 
40024        I-b                
Tomas Poblete Alay 
40041 C                                     Ciocca y 
Ciocca y cia Ltda. 
40042 I-b                                     Rosa Moreno 
Cruz 
40045 I-b                                      Julio Aguilar 
Barboza 
40046 C                                      Maria Luisa 
Berna Estelo 
40048 C                                      Soc. Garcia 
Pasanen Ltda. 
40052 I-b                                      Explora Chile 
S.A 
40054 C                                       GenaraCalcina 
Calcina 
40056 C                                  JaquelineCatur 
Mamani 
40057 H                                  Luis Escalante 
Pistan 
40059 C                                   Ruby Saire 
Rodríguez 
40062 I-b                                    Inversiones 
D’etigny S.A. 
40064 C 
I-b 
D-b                                                                           
Kimal S.A. 
40066 H                                      
FernandoArancibia Urqueta 
40069 C                                       
IngridSaavedra Fluhmann 
40070 H                                                Pedro 
Liendro Martinez 
40071 B-b                                                 Orlando 
Gavia Palacios 
40074 C                                            Turismo El 
Albergue Ltda. 
40076 C                                               Jaqueline 
Catur Mamani 
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40077 C                                                               
Michel Coumes 
40078 C                                                       Juan 
Vilca Chocobar 
40080 C                                  Cultura y 
naturaleza expedición 
40083 C                                                   Teofilo 
Gavia Palacios 
40085 C                                                    
Echeverria y cia. Ltda. 
40092 C                                                  Simon 
Carrera Hidalgo 
40093 B-a                                                           
Alto Atacama S.A. 
40094 C                                                             
Lucy Tapia Diaz 
40095 I-b                                               Hoteleria 
Terrantai Ltda. 
40096 B-a                                                Rolando 
Coronel Cortes 
40097 C                                                  Mireya 
Paniri Martinez 
40099 C                                                      
Victor Magna Musrri 
 

151 17/07/2009 S.O. Nº 19 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 
entregar la patente clase “C” restaurant diurno y 
nocturno al contribuyente Sr. Javier Curutchet, C.I.: 
14.733.237-8, domiciliado en calle Tocopilla Nº 423, 
localidad San Pedro de Atacama. 
 

153 17/07/2009 S.O. Nº19  Se aprueba por unanimidad del Concejo municipal la 
inicialización de cuentas de inversión presentada por 
la administradora municipal según el siguiente 
detalle: 
Proyecto                                                Monto 
M$  
Diseño Jurike                                                    4.500 
Diseño bomberos                                      4.000 
Diseño Jardín tecnológico                        6.500 
Terminal de buses                                      7.000 
 

154 17/07/2009 S.O. Nº 19 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 
propuesta  presupuestaria de distribución de patentes 
mineras 2009 presentada por la administradora 
municipal.  
 

155 17/07/2009 S.O. Nº 19 Se aprueba por el Concejo Municipal el auspicio y/o 
patrocinio por un monto de $2.500.000.- para el 
parlamento indígena, según la siguiente votación: 
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Concejal Espíndola   aprueba 
Concejal García   aprueba 
Concejal Zuleta   aprueba  
Concejal Mora   aprueba 
Alcaldesa    aprueba 
Se deja constancia que el Concejal Reyes se abstiene 
ya que tiene intereses en el tema. 
 

160 21/07/2009 S.O. Nº 20 Se acuerda con los votos a favor de los integrantes 
del Concejo Comunal, excepto Concejal García que 
se abstiene por conflicto de intereses, aprobar la 
renovación de nueve solicitudes de patentes de 
alcoholes presentadas por el encargado de patentes 
municipales excepto de la contribuyente 
RESTORANT LA CASONA, cuya renovación 
quedará supedita a la revisión de mayores 
antecedentes y a la citación de la contribuyente al 
Concejo Comunal en la primera sesión del mes de 
Agosto de 2009. 
 

163 21/07/2009 S.O. Nº 21 Se acuerda por unanimidad informar mediante medio 
escrito a los Bailes Religiosos de la Comuna que el 
Concejo Municipal de San Pedro de Atacama a 
acordado por unanimidad no aprobar solicitudes de 
Subvenciones de este origen. 
 

174 11/08/2009 S.O. Nº 22 Se acuerda por unanimidad ratificar la renovación de 
patentes de alcoholes practicada por el departamento 
de administración y finanzas que cumplieron con la 
documentación dentro del plazo, según el siguiente 
detalle: 
 
Rol clase contribuyente 
40011 C Manuela Zuleta Cruz 
40013 C Alejandrina Cortes Contreras 
40014 D -a Juana Ramos Leaño 
40015 C Juana Ramos Leaño 
40051 C Eugenio Mostajo Cortes 
40058 C Bernardina González González 
40061 C Sociedad Comercial Muñoz y pino 
Ltda. 
40067 C Carolina Albornoz Narvaez 
40086 J Emp. Invers. Pedro Rivera Ramos 
EIRL 
40087 C Ercira Nilo Bravo 
40088 C José Mella Ovando 
40098 B - a Asesorías e inversiones Katari S.A. 
 

175 11/08/2009 S.O. Nº 22 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 
autorizar al Jefe de administración y finanzas 
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municipal para renovar las patentes de alcoholes que 
queden pendientes siempre que cumplan con los 
requisitos para ello. 
 

176 11/08/2009 S.O. Nº 22 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 
entregar la patente clase “B-a” Hotel y anexo de 
hotel, al contribuyente Sr. Inmobiliaria del Inca S.A., 
Rut Nº 96.652.050-7, domiciliado en Lote 10 Parcela 
2 Ayllu de Yaye, localidad San Pedro de Atacama. 
 

177 11/08/2009 S.O. Nº 22 Se aprueba por el Concejo Municipal, con la 
abstención del Concejal Juan García que tiene lazos 
de parentesco con el contribuyente, la patente de 
alcohol clase C a nombre del contribuyente Sociedad 
García Pasanen limitada Nº de rol 40048. 
 

182 

 

11/08/2009 S.O. Nº 22 Se aprueba por unanimidad del Concejo municipal la 
compra de materiales para el piso de la sede social de 
la localidad de Machuca a través de la cuenta de 
inversión presentada por la Directora de desarrollo 
comunitario. 
 
 

183 11/08/2009 S.O. Nº 22 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 
aumentar el aporte de la municipalidad de San Pedro 
de Atacama a la Asociación de municipalidades de la 
región de Antofagasta de $1.500.000.- a $3.000.000.-
. 
 

184 11/08/2009 S.O. Nº 22 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 
aceptar la cesión del inmueble que utiliza la 
Asociación de municipalidades de la región de 
Antofagasta como municipio administrador.  

 
 

 
187 20/08/2009 S.O. Nº 23 Se acuerda por unanimidad del Concejo municipal 

autorizar la modificación de la sala de ventas y un 
módulo del pueblo de artesanos, dejando constancia 
que la consultora CELSUS entregará los planos y 
modificaciones a la Dirección de Obras para su 
visación. 
 

191 20/08/2009 S.O. Nº 23 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 
denominar para la comisión de selección de 
proyectos para subvención municipal a los siguientes 
concejales: 
Titular: Concejala Margarita Chocobar Cruz. 
Suplente: Concejal Juan García Martinez. 
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192 20/08/2009 S.O. Nº 23 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 
auspiciar en las jornadas de educación, identidad y 
patrimonio entorno a la exposición “crónicas de la 
pampa salitrera” lo siguiente: 
Sala y equipos de proyección del evento.  

 
 

201 27/08/2009 S.O. Nº 24 Se aprueba por unanimidad del Concejo municipal la 
ordenanza para la celebración de Fiestas Patrias año 
2009. 
 

202 27/08/2009 S.O. Nº 24 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 
entregar la patente clase “C” Restaurant diurno y 
nocturno, al contribuyente Srta. Maria Luisa Araya 
Aramayo, Rut Nº 15.014.653-4, domiciliado calle 
Toconao S/N, localidad San Pedro de Atacama. 
 

210 10/09/2009 S.O. Nº 26 Se aprueba por unanimidad del concejo municipal la 
inicialización del proyecto de inversión “Declaración 
de impacto ambiental sector Alto El Carmen” por un 
monto de $7.800.000 

212 10/09/2009 S.O. Nº 26 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 
ejecución del proyecto “CONSTRUCCIÓN 
SOLUCIONES SANITARIAS LOCALIDAD DE 
TOCONAO”. 
  
 

213 10/09/2009 S.O. Nº 26 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 
ejecución del proyecto “CONSTRUCCIÓN 
CASETAS Y SANEAMIENTO SANITARIO 
POBLACIÓN ALTO EL CARMEN”. 
 

214 22/09/2009 S.O. Nº 27 Se aprueba por el Concejo Municipal la realización 
de dieciocho chico los días viernes 25 y sábado 26 de 
Septiembre de 2009.  
 

227 02/10/2009 S.O. Nº 28 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 
incorporación de tres nuevas iniciativas al fondo de 
mejoramiento de la gestión municipal en educación 
año 2009, siendo estas: 

- “Desarrollo de software de apoyo a la gestión 
técnico pedagógica en escuela E – 26 San 
Pedro de Atacama y Liceo C- 30 de Sequitor. 

- “Factibilidad de ampliación de conexión en 
localidades extremas, hacia un mundo 
globalizado”. 

- “Juegos escolares de participación comunal 
en localidades rurales” 
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228 02/10/2009 S.O. Nº 28 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 
modificación de presupuesto del Fondo de 
mejoramiento de la Gestión Municipal en Educación 
año 2009, incorporando tres nuevas iniciativas por 
un monto de $ 12.300.000.- que corresponde a un 
ajuste de cronograma en tiempo de las iniciativas 
iniciales y que comprende solo una redistribución de 
fondos. 
 
 

231 15/10/2009 S.O. Nº 29 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 
enviar oficio a la dirección provincial de vialidad 
solicitando la reparación del camino San Pedro de 
Atacama – Calama y San Pedro de Atacama - 
Socaire ya que existen muchos baches teniendo 
grandes dimensiones como es el caso de la zanja que 
se encuentra en ambas pistas aproximadamente a 15 
minutos de la ciudad de Calama a la altura de uno de 
los accesos a extracción de áridos. 
 

235 15/10/2009 S.O. Nº 29 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 
adquisición del inmueble fiscal ubicado aledaño a la 
población El Carmen con denominación lote b 
singularizado en plano Nº II -3-6435-CR, con una 
superficie de 52.117 hectáreas, por un monto de $ 
3.868 U.F. esto de acuerdo a la programación 
presupuestaria realizada para el efecto. 
 

236 15/10/2009 S.O.Nº 29 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 
firma de convenio de cooperación con el ministerio 
de Bienes Nacionales – secretaria ministerial II 
Región Antofagasta por un monto de $ 52.000.000.-  
 

237 15/10/2009 S.O. Nº 29 Se aprueba por unanimidad del Concejo municipal la 
inicialización de en el ítem inversión, en proyectos 
San Pedro de Atacama, la mayor obra y cerámicos 
casona D.O.M. SPA por un monto de $4.580.454.- 
 

238 15/10/2009 S.O. Nº 29 Se aprueba por unanimidad del Concejo municipal la 
inicialización de en el ítem inversión, en proyectos 
San Pedro de Atacama, el mejoramiento de baños 
públicos en la localidad de Camar. 
 

239 15/10/2009 S.O. Nº 30 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 
las bases de concurso “Así soñamos el desarrollo de 
nuestro pueblo”, primer concurso de ideas de 
emprendimiento sustentable para niños, niñas y 
jóvenes de San Pedro de Atacama, con las 
observaciones efectuadas por este cuerpo colegiado. 
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240 15/10/2009 S.O. Nº 30 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 
entregar la patente clase “C” Restaurant diurno y 
nocturno, al contribuyente Srta. Pamela Selti 
Cabezas, Rut Nº 16.189.854-6, domiciliado calle La 
Plaza Nº 315, localidad San Pedro de Atacama. 
 

241 15/10/2009 S.O. Nº 30 Se acuerda por el Concejo Municipal, en votación 
dividida, no autorizar la venta de alcohol durante las 
actividades del aniversario de la comuna, la votación 
es la siguiente: 
- Concejal Espindola: no autorizar 
- Concejal Zuleta: no autorizar 
- Concejal Garcia: no autorizar 
- Concejala Mora: si autorizar, pero restringido 
- Concejal Reyes: no autorizar  
- Concejala Chocobar: si autorizar, pero restringido. 
Alcaldesa: no autorizar. 
 

248 10/11/2009 S.O. Nº 31 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 
baja del bien municipal que se indica a continuación: 
 
Tipo: Grupo electrógeno  
Marca: Caterpillar  
Modelo: G3508 
Nº Serie: CTNOO1179 
Color: Amarillo  
Año fabricación : 2002 
 
 

249 10/11/2009 S.O. Nº 31 Se toma conocimiento por parte del Concejo 
municipal del proyecto “Construcción museo 
arqueológico y centro cultural R.P. Gustavo Le 
Paige”, aprobando dicha ejecución en votación 
dividida seis votos a favor y uno en contra, 
teniéndose presente que los gastos de mantención y 
operación se efectuaran a través de la entidad que lo 
administra siendo esta la Universidad Católica del 
Norte. La votación fue siguiente: 
- Concejal Espindola: aprueba 
- Concejal Zuleta: aprueba 
- Concejal Garcia: aprueba 
- Concejala Mora: no aprueba 
- Concejal Reyes: aprueba  
- Concejala Chocobar: aprueba 
-  Alcaldesa: aprueba. 
 

251 10/11/2009 S.E. Nº 03 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal el 
llamado a propuesta privada de la continuación del 
proyecto “Construcción piscina techada 
semiolompica  San Pedro de Atacama”, esto de 
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acuerdo a informe presentado por el Director de 
Obras municipales Sr. Daniel Rodríguez Molina. 
 

 

252 

17/10/2009 S.E. N 004 Se aprueba por el Concejo Municipal por mayoría la 
entrega de la distinción RECONOCIMIENTO DEL 
CABILDO POR “MERITO CIUDADANO” al Sr. 
Sotero Armella Mamani por su contribución al 
desarrollo integral de su comunidad y de la Comuna. 
 

253 17/10/2009 S.E. Nº 04 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 
declarar desierta la entrega de la distinción 
denominada reconocimiento del cabildo por mérito 
institucional por no existir postulaciones que 
cumplan con el reglamento para el otorgamiento de 
dicha distinción. 
 
 

255 17/11/2009 S.O. Nº 32 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 

nombrar como 1º Directora de la Corporación de 

Deporte a la srta. Cecilia Rojo. 

 
256 17/11/2009 S.O. Nº 32 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 

entregar la patente clase “C” Restaurant diurno y 

nocturno, al contribuyente INMOBILIARIA EL 

INCA S.A. R.U.T. Nº 96.652.050-7 domiciliado en 

el Lote Nº 10 parcela 2 Ayllu de Yaye, localidad San 

Pedro de Atacama. 

 
257 30/11/2009 S.O. Nº 33 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal el 

estado de avance del fondo de apoyo al 
mejoramiento de la educación municipal al 31.07.09, 
dejando constancia que este cuerpo colegiado ha 
tomado conocimiento del estado de la ejecución de 
dicho fondo. 
 
 

258 30/11/2009 S.O. Nº 33 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal el 
estado de avance del fondo de apoyo al 
mejoramiento de la educación municipal al 30.09.09, 
dejando constancia que este cuerpo colegiado ha 
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tomado conocimiento del estado de la ejecución de 
dicho fondo. 
 
 

259 30/11/2009 S.O. Nº 33 Se aprueba por unanimidad del Concejo municipal 
efectuar en el fondo de apoyo al mejoramiento de la 
educación municipal el traspaso de fondos de la 
iniciativa 5 por un monto de $700.000.- según el 
siguiente desglose: 
Iniciativa 2 un monto de $ 300.000.- 
Iniciativa 3 un monto de $ 400.000.- 
 
 

260 30/11/2009 S.O. Nº 33 Se aprueba por el Concejo Municipal, en votación 
dividida seis votos a favor uno en contra, el plan de 
salud año 2010. La votación fue la siguiente: 
- Concejal Espindola: aprueba 
- Concejal Zuleta: aprueba 
- Concejal Garcia: aprueba 
- Concejala Mora: no aprueba 
- Concejal Reyes: aprueba  
- Concejala Chocobar: aprueba 
-  Alcaldesa: aprueba. 

261 30/11/2009 S.O. Nº 33 Se aprueba por el concejo municipal el 100% de 
cumplimiento de las metas de gestión del año 2008.  
 

262 30/11/2009 S.O. Nº 33 Se ratifica por el Concejo Municipal la suscripción 
de contrato de arrendamiento de central telefónica 
con Entelphone S.A. por un monto mensual de 10,77 
UF por un periodo de 48 meses. 

263 30/11/2009 S.O. Nº 33 Se ratifica por el Concejo Municipal la suscripción 
de contrato base servicio telefónico con Entelphone 
S.A. por un monto mensual de 8,49  UF por un 
periodo de 48 meses. 

267 10/12/2009 S.O.Nº 34 Se aprueba por el Concejo Municipal inicializar 
proyectos de inversión pendientes de ejecución año 
2009, según informe de la administradora municipal, 
y a su vez autoriza efectuar los gastos de estos, 
devengados, con cargo al saldo de caja del año 2009.  
 
 

268 10/12/2009 S.O. Nº 34 Se aprueba por el Concejo Municipal aportar para el 
programa pavimentos participativos año 2010 un 
monto de M$60.762.- para las siguientes calles: 
Localidad de Toconao 
Calle Huaytiquina  $22.357.755.- 
Calle lascar   $30.241.512.- 
 Localidad de San Pedro de Atacama 
Pasaje Alana   $3.256.092.- 
Calle San José $4.906.440.- 
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269 10/12/2009 S.O. Nº 34 Se acuerda por el Concejo Municipal autorizar la 
ejecución del programa de urgencia y salud bucal en 
la comuna durante el año 2010. 
 

270 10/12/2009 S.O. Nº 34 Se aprueba por el Concejo Municipal el presupuesto 
municipal año 2010. 
 

271 10/12/2009 S.O. Nº 34 Se aprueba por el Concejo Municipal el presupuesto 
para el área de salud año 2010. 
 

272 10/12/2009 S.O. Nº 34 Se aprueba por el Concejo Municipal el presupuesto 
para el área de educación año 2010. 
 
 

273 10/12/2009 S.O. Nº 34 Se aprueba por el Concejo Municipal que sean 
otorgadas dos autorizaciones transitorias para venta 
de alcohol en recinto del pozo tres, uno para la radio 
orígenes y el otro para la realización de un baile de 
año nuevo. 
 

274 10/12/2009 S.O. Nº 34 Se acuerda por el Concejo Municipal autorizar se 
realice la feria navideña en el sector del 
estacionamiento al costado de la cancha de pasto 
sintético o en su defecto en el sector ubicado al 
costado de vialidad. 
 

275 17/12/2009 S.O. Nº 35 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 
entregar un aporte de $  15.100.000.- para el 
convenio del programa PRODESAL año 2010 
desglosado de la siguiente forma:  
$ 6.300.000.- para la unidad agrícola 
$ 8.800.000.- para la unidad pecuaria  
 

277 17/12/2009 S.O. Nº 35 Se aprueba por unanimidad de Concejo Municipal la 
firma de protocolo de acuerdo entre la Municipalidad 
de San Pedro de Atacama y Gobierno de Chile en el 
marco del convenio 169 de la OIT. 
 
 

279 22/12/2009 S.O.O Nº 36 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal el 
término del convenio con JUNJI suscrito por la 
administración de la sala cuna y Jardín infantil 
Chañarcito. 
 

280 22/12/2009 S.O. Nº 36 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 
ejecución de los siguientes programas municipales 
durante el año 2010: 
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“Fortalecimiento de la gestión: servicios a la 
comunidad – satisfacción usuaria”. 
“Fomento productivo Municipalidad de San Pedro de 
Atacama” 
“Fortalecimiento del desarrollo económico local 
comuna san pedro de Atacama, sección turismo” 
“Protección ambiental” 
“Vivienda” 
“Aprendiendo de la cultura Lickan – Antay” 
“Forjando una cultura del deporte para alcanzar 
mayores niveles de desarrollo” 
“Promoviendo la lectura y la alfabetización digital en 
la comuna de San Pedro de Atacama” 
“Apoyo y estratificación a los distintos grupos 
vulnerables, potenciando sus redes sociales”. 
 

281 22/12/2009 S.O. Nº 36  Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 
licitar el contrato de concesión de extracción de 
basura de acuerdo a los términos presentados por la 
Dirección de Obras  Municipales y previo análisis  
de las  bases administrativas en reunión de comisión 
de medio ambiente. 
 

282 22/12/2009 S.O. Nº 36 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 
entrega de la patente de alcohol, clase C, “restaurant 
diurno y nocturno”, al contribuyente Sr. José 
Anastasio Retamal González, Rut Nº 10.844.827 – 
K, cuyo domicilio es calle Tocopilla Nº 130 San 
Pedro de Atacama. 
 

283 22/12/2009 S.O. Nº 36 Se aprueba por unanimidad del concejo Municipal la 
rendición del fondo de apoyo al mejoramiento de la 
educación municipal a Diciembre del año  2009. 
 

 

Subvenciones entregadas a diferentes Organizaciones y/o Instituciones Año 2009 

Organización y/o 

Institución 

Monto y/o 

Especies  

 

Descripción 

 

Nº Acuerdo 

Prelatura de Calama  

$1.650.000.- 

Labores de evangelización en los 

pueblos del interior de la comuna 

32 

29/01/2009 
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Junta de vecinos de 

Toconao 

 

$400.000.- 

Para financiar la adquisición de un 

computador y una multifuncional 

para el uso de la organización 

47 

26/02/2009 

Junta de vecinos de Río 

Grande 

$1.000.000 Erradicación de plaga que afecta al 

cultivo de ajos 

48 

26/02/2009 

Asociación de regantes y 

agricultores de Matancilla 

$487.500 Financia alumbrado  público  104 

30/04/2009 

Baile religioso TOBAS de 

Peine 

$300.000 Subvención 162 

21/07/2009 

Junta de vecinos de Peine $600.000 Celebración fiestas patronales 164 

21/07/2009 

Centro de madres Libertad 

de Peine 

$350.000 Celebración fiesta de >Navidad para 

adulto mayor 

165 

21/07/2009 

Centro de madres Libertad 

de Peine 

$500.000 Instalación de agua potable 166 

21/07/2009 

Dirección de desarrollo 

comunitario 

$600.000 Primer encuentro de lakitas y 
zampoñas 

167 

21/07/2009 

Junta de vecinos de 

Socaire 

$1.300.000 Arreglos de la iglesia con motivo de 
fiesta patronal 

178 

11/08/2009 

Club de adulto Mayor San 

Lorenzo de Socaire 

$100.000 Aniversario de la organización 179 

11/08/2009 
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Centro de madres Libertad 

de Peine 

$500.000 Financiar gastos de habilitación de 

agua potable en la sede social 

180 

11/08/2009 

Centro cultural Ckachi-

ckausama 

$1.200.000 Financiar gastos de funcionamiento 

para la realización de talleres y 

actividades artísticas 

181 

11/08/2009 

Junta de vecinos de Río 

Grande 

$237.500 Celebración Fiestas Patrias 194 

27/08/2009 

Junta de Vecinos de 

Toconao 

$ 610.000 Celebración Fiestas Patrias 195 

27/08/2009 

Junta de Vecinos de 

Talabre 

$180.000 Celebración Fiestas Patrias 196 

27/08/2009 

Junta de Vecinos de 

Socaire 

$400.000 Celebración Fiestas Patrias 197 

27/08/2009 

Organizaciones con 

personalidad jurídica 

$400.000 

$165.000 

Localidad de Peine 
Localidad de Camar 
Celebración Fiestas Patrias 

198 

27/08/2009 

Club deportivo Huracán $237.500 Celebración de su aniversario 199 

27/08/2009 

Club de Rodeo $2.000.000 Compra de ganado para la actividad 
de rodeo 

200 

27/08/2009 

Prelatura de Calama $79.200 Mejoras en la infraestructura de la 
iglesia de Toconao 

206 

01/09/2009 
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Junta de Vecinos San 

Pedro de Atacama 

$300.000 celebración de Fiestas patrias 207 

10/09/2009 

Asociación de rayuela de 

San Pedro de Atacama 

$250.000 celebración de Fiestas patrias 208 

10/09/2009 

Club de Rodeo $600.000 celebración de Fiestas patrias 209 

10/09/2009 

Cuerpo de Bomberos de 

San Pedro de Atacama 

$ 3.000.000 financiar la adquisición de 
camioneta para rescate y salvataje 
de alta montaña, 

215 

22/09/2009 

club social y deportivo 

ayllu 

$ 400.000 financiar la participación de niños 
de la comuna en el campeonato sub 
– 11 a disputarse en la ciudad de 
Santiago 

216 

22/09/2009 

conjunto de lakitas estrella 

andina 

$ 400.000 financiar gastos de traslado a 
integrantes de la agrupación que 
asisten al “primer encuentro de 
comparsas de lakas” 

217 

22/09/2009 

Junta de Vecinos de 

Talabre 

$ 200.000 financiar gastos por la fiesta 
patronal del pueblo 

218 

22/09/2009 

comunidad indígena de 

Larache 

$ 450.000 financiar terminaciones en la cocina 
de la sede social. 
 
 

219 

22/09/2009 

Junta de Vecinos de 

Toconao 

$1.243.000 financiar la reposición de cercos en 
al quebrada de Jere a los vecinos 
Rosa Mondaca Araya, Atilio 
Mondaca, Andrés Liendro Fabián y 
Yerka González que fueron 
afectados por un incendio 

220 

22/09/2009 

 

Junta de Vecinos de $ 430.000 financiar gastos por la fiesta 
patronal del pueblo. 
 
 

229 
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Toconao 02/10/2009 

Junta de Vecinos de 

Toconao 

$ 700.000 gastos de pasaje para 20 personas a 
la ciudad de Copiapó para participar 
en un encuentro de Takewondo 
infantil 

232 

15/10/2009 

Asociación de regantes y 

agricultores de San Pedro 

de Atacama 

$ 349.860 financiar gastos para extraer 
residuos alrededor del estanque 
acumulador en el ayllu de Solor. 
 

233 

15/10/2009 

Club social y deportivo 

Gustavo Le Paige 

$300.000.- financiar  gastos de confección de 
equipo de futbol, diplomas y 
galardones por aniversario de la 
organización.    
 

246 

10/11/2009 

SUBVENCIONES 2010 – 

DIDECO 

  254 

17/11/2009 

CENTRO DE MADRES 
LIBERTAD DE PEINE  
 

$ 924.580 
 

NECESIDADES PRIMARIAS 
PARA MUJERES  
 

 

COMUNIDAD 

ATACAMEÑA DE 

LARACHE 

$ 1.000.000 MEJORAMIENTO CON PISO 
CERAMICO DE SEDE PARA LA 
PRESTACION DE SERVICIOS 

 

CLUB DEPORTIVO, 

SOCIAL Y CULTURAL 

JUVENTUD DE PEINE 

$ 944.708 CIERRE PERIMETRAL 
MULTICANCHA PEINE 

 

C.G.P.A. ESCUELA E-21 
 

$ 993.000 MEJORANDO LA 
INTEGRACION EN LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

COMUNIDAD 

ATACAMEÑA DE 

$ 1.000.000 RESCATE DE LA CULTURA 
LIKAN ANTAI EN MACHUCA  
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MACHUCA 

CONJUNTO 
FOLCKLORICO HIJOS 
DEL NORTE SANTIADO 
DE RIO GRANDE  
 

$ 1.000.000 ADQUISICION DE 
INTRUMENTOS Y 
VESTIMENTA  
 

 

JUNTA VECINAL  
 
 

$ 1.000.000 
 

SAN ANONIO DE PADUA  
 

 

CLUB DE ANCIANOS 
SIMON BENITEZ  
 

$ 1.000.000 ELABORANDO CON 
NUESTRAS MANOS  
 

 

JUNTA DE VECINOS DE 
TALABRE  
 

$ 1.000.000 
 

 

UNIENDO NUESTRA 
COMUNIDAD 
 

 

AGRUPACION LIQCAU 
NINCHES  
 
 

$ 1.000.000 MUJERES ACTIVAS  
 

 

CLUB ADULTO 
MAYOR 
SAN LORENZO DE 
SOCAIRE 
 

$ 1.000.000 FESTIVIDADES CLUB SAN 
LORENZO 
 

 

COMUNIDAD 
ATACAMEÑA DE 
SEQUITOR  
 

$ 1.000.000 UNIENDO Y FORTALECIENDO  
NUESTRA COMUNIDAD  
JUNTO A LOS ABUELOS, 
JOVENES Y NIÑOS  
 

 

C.G.P.A. LICEO C-30 
LIKAN ANTAI  
 
 

$ 1.000.000 ROPERO ESCOLAR Y 
DESPEDIDA DE NUESTROS 
ALUMNOS  
 

 

C.G.P.A. ESCUELA E-26 
 

$ 1.000.000 GRADUACION DE LOS 8 AÑOS 
BASICOS EN UNA 
IMPORTANTE ETAPA DE 
NUESTRAS VIDAS  
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CENTRO CULTURAL 
CKACHI CKAUSAMA 
 

$ 1.000.000 
 

LAS ARTES COMO TERAPIA 
SANADORA 
 

 

JUNTA DE VECINOS 
POBLACION CONDE 
DUQUE  
 

$ 1.000.000 COMPRA PUERTAS DE 
NUESTRA SEDE 
 

 

JURIQUE  
 

$ 1.000.000 
 

AVANZANDO CON LA 
HIDROTERAPIA 
 

 

CENTRO DE MADRES 
UNION Y PROGRESO  
 

$ 1.000.000 MEJORAMIENTO DEL MURO 
COLINDANTE  
 

 

ASOCIACION DE 
REAGANTES Y 
AGRICULTORES DE 
SAN PEDRO DE 
ATACAMA  
 

$1.000.000 OPTIMISANDO AGUA, 
MANTENIMIENTO DE RIEGO 
 

 

C.G.P.A.ESCUELA G-27 
PEINE  
 

$ 1.000.000 
 

LA FELICIDAD ES PARA 
TODOS  
 

 

COMUNIDAD 
ATACAMEÑA DE 
CATARPE  
 

$ 987.000 IMPLEMETACION PARA 
CASONA DE CATARPE  
 

 

CLUB DEL ADULTO 
MAYOR SAN LUCAS 
DE TOCONAO  
 

$ 950.000 DESARROLLO Y FOMENTO DE 
ACTIVIDADES CULTURALES, 
RECREATIVAS  DEL ADULTO 
MAYOR 
 
 

 

CLUB SOCIAL Y 
DEPORTIVO GUSTAVO 
LE PAIGE  
 

$ 1.000.000 CIERRE PERIMETRAL DEL 
SITIO ENTREGADO EN 
PRESTAMOAL CLUB LE PAIGE 
PARA LA INSTALACION DE 
SEDE Y CAMARINES 

 

ASOCIACION DE 
RAYUELA DE SAN 
PEDRO DE ATACAMA  

$1.000.000 COMPRA DE IMPLEMENTOS 
DEPORTIVOS Y CAMPEONATO 
18 DE SEPTIEMBRE 
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ASOCIACION 
ATACAMEÑA DE 
REGANTES Y 
AGRICULTORES DE 
CELESTE  
 

$ 2.597.695 
 

Se concederá 
$ 1.000.000 

RESCATE DE TRADICIONES Y 
COSTUMBRES 

 

CLUB DEPORTIVO 
ROSARIO DE TALABRE  
 

$ 900.000 
 

RESCATANDO NUESTROS 
VALORES DEL DEPORTE 
 

 

JUNTA DE VECINOS DE 
TOCONAO 
 

$ 1.000.000 LAS FAMILIAS SE REUNEN A 
TRAVES DEL DEPORTE, 
RECREACION Y CULTURA 
 

 

JUNTA DE VECINOS Nº 
1 DE SAN PEDRO DE 
ATACAMA  
 

$ 600.000 EL PROYECTO FIGURA SIN 
NOMBRE 
 

 

CLUB DEPORTIVO 
HURACAN 
AYLLU DE SEQUITOR  
 

$ 803.860 MANTENIENDO LA MEMORIA 
DEL DEPORTE LOCAL  
 
 

 

COMUNIDAD 
INDIGENA  DEL 
AYLLU DE CUCUTER  
 

$ 1.000.000 ELECTRICIDAD PARA LA 
COMUNIDAD INDIGENA DE 
CUCUTER CON PANELES 
FOTYOVOLTAICOS Y 
DIFUSION MEDIANTE 
PROYECTO PILOTO EN 
COLEGIO SAIRE CABUR 
 

 

JUNTA DE VECINOS DE 

SOCAIRE 

$ 1.000.000 INCENTIVANDO LA UNIÓN DE 
PEININOS 

 

JUNTA DE VECINOS Nº 

7 DE RÍO GRANDE 

$ 850.000 RECREÁNDONOS CON 
CULTURA 

 

COMUNIDAD $ 940.000 REPARACIÓN TECHUMBRE DE 
IGLESIA 
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ATACAMEÑA DE RÍO 

GRANDE 

JUNTA DE VECINOS DE 

SEQUITOR, YAYE Y 

CHECAR 

$ 1.700.000 
 

Se concederá 
$ 1.000.000 

APOYO SOCIAL  

JUNTA DE VECINOS DE 

PEINE 

$ 1.000.000 AYUDA PARA UNA MEJOR 
UNIÓN DE PEININOS 

 

ASOCIACIÓN 

ATACAMEÑA DE 

REGANTES Y 

AGRICULTORES DE 

TOCONAO. 

$ 1.000.000 MEJORAMIENTO DEL SISTEMA 
DE RIEGO EN LA 
DISTRIBUCIÓN DEL AGUA, 
POR MEDIO DE LA 
CONTRATACIÓN DE 02 
ALCALDES DE AGUA. 

 

AGRUPACIÓN 

EDUCACIONAL 

COMUNITARIA SAN 

PEDRO DE ATACAMA 

$ 2.000.000 
 

Se concederá
$ 1.000.000 

IMPLEMENTACIÓN PARA 
LABORATORIO DE CIENCIAS Y 
SALA AUDIOVISUAL 

 

ASOCIACIÓN DE 

TURISMO SAIRE 

HAALAR 

$ 800.000 CAPACITACIÓN PARA 
FOMENTAR TURISMO LOCAL 

 

 
 
 
 

Modificación presupuestaria 
Año 2009 

Nº Fecha Tipo de Acuerdo 
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Acuerdo Sesión 

Ordinaria (O) 

Extraordinari

o (E) 

 

78 

 

26/03/2009 

 
S.O. Nº 09 

Se acuerda por unanimidad del concejo municipal 
aprobar la segunda modificación presupuestaria del 
presupuesto de educación, presentada por la Srta. 
Sandra Cruz Reales encargada de finanzas del área. 
 

79 26/03/2009 S.O. Nº 09 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 
aprobar la modificación a la distribución del ítem 
presupuestario de inversión año 2009, quedando de 
la siguiente manera: 
 
CÓDIGO: 31-02-004 OBRAS CIVILES 
PROYECTOS                                                    
MONTO M$ 
CAMARINES SAN PEDRO                                       
30000 
AMPLIACIÓN SISTEMA ELÉCTRICO CAMAR     
25000 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA VIVIENDA  
FAMILIAS CARENTES SOCAIRE                            
6000 
PROYECTOS VARIOS SOCAIRE                             
6000 
PROYECTOS VARIOS PEINE                             
12000 
PROYECTOS VARIOS TOCONAO                 
32000 
PROYECTOS VARIOS TALABRE                             
8000 
PROYECTOS VARIOS RIO GRANDE                
8000 
PROYECTOS VARIOS MACHUCA – 
MATANCILLA                              8000 
PROYECTO SPA                                                    
12000 
POR ASIGNAR (EQUIPAMIENTO O  
APORTE NO CONSIDERADO)                             
17700 
INSPECCIONES DE OBRAS                             
27000 
CONVENIO DE BIENES NACIONALES                
30000 
SUBTOTAL                                                                
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221700 
PAVIMENTOS PARTICIPATIVOS                
106300 
TOTAL                                                                
328000 
 
CODIGO: 31-02-002 CONSULTORIA 
DISEÑOS                                                                
MONTO M$ 
NORMALIZACIONES ELÉCTRICAS ESCUELAS 
PMU – FIE               2500 
PROYECTOS DE ARQUITECTURA PMU – FIE     
1900 
PROYECTOS DE ARQUITECTURA PMU – 
EMPLEO                               1900 
DISEÑOS VARIOS (PAVIMENTOS,  
CONCURSOS EQUIPAMIENTO URBANO, ETC)
                             22000 
SUBTOTAL                                                                 
28300 
 

80 26/03/2009 S.O. Nº 09 Se acuerda por unanimidad del concejo municipal 
aprobar la primera modificación presupuestaria del 
presupuesto municipal, presentada por el Sr. Eduardo 
Ildefonso Carpanchay, Jefe de administración y 
finanzas municipal. 
 

100 23/04/2009 S.O. Nº 11 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 
segunda modificación presupuestaria del área de 
salud, presentada por la Srta. Mirta Solis Cenzano 
encargada del área. 
 

125 04/06/2009 S.O. Nº 16 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 
aprobar la Tercera Modificación Presupuestaria 
presentada por el Departamento de Educación 
Municipal de San Pedro de Atacama. 
 

186 20/08/2009 S.O. Nº 23 Se aprueba por el Concejo Municipal, con un voto en 
contra, la tercera modificación presupuestaria del 
presupuesto de salud, presentada por la Srta. Mirta 
Solis Cenzano encargada del área, según la siguiente 
votación: 
Concejal Espíndola: aprueba 
Concejal Garcia: aprueba 
Concejala Chocobar: aprueba 
Concejala Mora: no aprueba 
Concejal Reyes: aprueba 
Concejal Zuleta: aprueba 
Alcaldesa: aprueba 
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244 10/11/2009 S.O. Nº31 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 
cuarta modificación presupuestaria del presupuesto 
de educación. 
 

245 10/11/2009 S.O.Nº 31 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 
PADEM año 2010 

    

    

    

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Participación de los cursos y Seminarios 
Año 2009 

 
 
 
 
 

 
Concejal: Jorge Espíndola Toroco 

 
Curso-Seminario Lugar Fecha 

R´çegimen Municipal actualizado Santiago 04 al 06 de Marzo 

2º Congreso nacional de concejales 
de Chile 

La Serena 27 al 30 de Mayo 

Seminario Reunión Asociación de 
municipalidades- Región 
Antofagasta 

Calama 22 de Julio 

Curso de ley de transparencia y la 
probidad administrativa 

Santiago 05 al 07 de Agosto 

Medidas para prevenir la 
corrupción en la administración del 
Estado 

Iquique 27 al 31 de Octubre 

VII Congreso de Municipios 
mineros 

Calama 11 al 13 de Noviembre 

Taller de capacitación indigena Antofagasta 02 al  03 de Diciembre 
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Concejal: Margarita Chocobar 
 

Curso-Seminario Lugar Fecha 

1er Congreso Internacional de 
Integración y turismo: 
Municipalidades Chile-Perú 

 

Lima- Perú 

 

27 al 29 de Marzo 

2º Congreso nacional de concejales 
de Chile 

La Serena 27 al 30 de Mayo 

Seminario Reunión Asociación de 
municipalidades- Región 
Antofagasta 

Calama 22 de Julio 

Medidas para prevenir la corrupción 
en la administración del Estado 

Iquique 27 al 31 de Octubre 

VII Congreso de Municipios mineros Calama 11 al 13 de Noviembre 

Taller de capacitación indigena Antofagasta 02 al  03 de Diciembre 

   

Concejal: Oriana Mora  
 

Curso-Seminario Lugar Fecha 

Seminario “La Plataforma del agua en 
Chile 

Santiago 26 al 28 de Abril 

Seminario Reunión Asociación de 
municipalidades- Región Antofagasta 

Calama 22 de Julio 

--------------------------- Santiago 02 al 06 de Julio 

Educación Municipal Santiago 28 al 30 de octubre 

VII Congreso de Municipios mineros Calama 11 al 13 de Noviembre 

Concejal: Rubén Reyes Aymani 
 

Curso-Seminario Lugar Fecha 

Seminario “La Plataforma del agua en 
Chile 

Santiago 26 al 28 de Abril 
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Seminario Reunión Asociación de 
municipalidades- Región Antofagasta 

Calama 22 de Julio 

Educación Municipal Santiago 28 al 30 de octubre 

VII Congreso de Municipios mineros Calama 11 al 13 de Noviembre 

   

Concejal: Justo Zuleta Santander 
 
 

Curso-Seminario Lugar Fecha 

Seminario Reunión Asociación de 
municipalidades- Región Antofagasta 

Calama 22 de Julio 

VII Congreso de Municipios mineros Calama 11 al 13 de Noviembre 

   

   

Concejal: Juan García Martínez 
 
 

Curso-Seminario Lugar Fecha 

Seminario Reunión Asociación de 
municipalidades- Región Antofagasta 

Calama 22 de Julio 

VII Congreso de Municipios mineros Calama 11 al 13 de Noviembre 

Taller de capacitación indigena Antofagasta 02 al  03 de Diciembre 

   

 
 

2.- SECRETARIA MUNICIPAL  
 
2.1.- ORDENANZAS MUNICIPALES DICTADAS DURANTE EL 2009. 
 
 Las ordenanzas son normas municipales que se aplican a la comunidad. Las 
ordenanzas dictadas durante el año 2009 son las señaladas a continuación: 
 

Nº FECHA MATERIA 
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001 30.03.09 
Aprueba Ordenanza Municipal 
“Semana Santa”   

002 20.04.09 
Aprueba Ordenanza Técnica Municipal, 
“Subvenciones Municipales”   

003 31.08.09 

Aprueba Ordenanza Municipal 
“Celebración Actividad Fiestas Patrias y la Conmemoración del día de 
la Independencia” 

 
 
2.1.-   ORGANIZACIONES  COMUNITARIAS   
 
        Las organizaciones que se obtuvieron  personalidad jurídica durante  el año 2009 
son las siguientes: 
 

N º DE 
REGISTRO 
INTERNO 

 
NOMBRE DE LA  
ORGANIZACIÓN  

FECHA DE 
OBTENCION 

TIPO DE 
ORGANIZACIÓN

 
124/09 “Comité de la Población Alto Jama” 03.03.09 Comunitaria  

 
125/09 

“Comité de Vivienda Población 
Lickanantay” 23.04.09 Comunitaria   

126/09 
Baile Religioso Tobas “ Peine Nisaya 
Panicota” 05.06.09 Comunitaria  

127/09 
“Comité de de Allegados y sin Casa Inti 
Loycimushan” 04.08.09 Comunitaria  

128/09 “Comité de Allegados Craipa-Inti” 06.08.09 Comunitaria 

129/09 
“Conjunto Folklórico Lakitas Hijos del 
Norte de Santiago Río Grande” 25.08.09 Comunitaria 

130/09 “Comité de Allegados el Calvario” 03.09.09 Comunitaria 

131/09 

“Centro General de Padres y 
Apoderados de la Sala Cuna y Jardín 
Infantil” 04.09.09 Comunitaria 

132/09 
“Comité de Allegados Crapin crari, 
(Nuevo Sol)” 08/09/09 Comunitaria 

133/09 
“Club del Adulto Mayor Achaches y 
Amautas” 22/09/09 Comunitaria  

134/09 
“Comité de Allegados Esfuerzo y 
Esperanza” 05/10/09 Comunitaria 

135/09 “Club Deportivo Likan Antai” 09/11/09 Comunitaria 
136/09 “El Progreso de Socaire” 11/12/09 Comunitaria 

 
 

CUENTA ANUAL OFICINA DE PARTES E INFORMACIONES  
2009  

 
 La Sección Oficina de Partes e Informaciones tienen como labor principal el registro de 
correspondencia recibida y enviada, la atención y orientación del público en general, atención 
de la central telefónica, como también el libro de reclamos y sugerencias de esta corporación 
edilicia. El sistema computacional de control de correspondencia (CINC) que tiene por 
objetivo controlar las solicitudes de la comunidad, además discriminada clasificando en 



    

   

73

documentos varios y documentos comerciales, siendo los primeros donde se encasillan las 
demandas y solicitudes de la comunidad, otorgando recomendaciones de respuesta de acuerdo 
a distintas prioridades y asignándole plazos de respuesta. 
 
 

CUADRO COMPARATIVO DE DOCUMENTOS RECIBIDOS 
 
 

 

Año 2005 

 

7438 

 

Año 2006 

 

7262 

 

Año 2007 

 

8165 

 

Año 2008 

 

8772 

 

Año 2009 

 

8883 

 
 
 
 
 
 

CUADRO COMPARATIVO OFICIOS ALCALDICIOS 
 
 

 

Año 2005 

 

1185 

 

Año 2006 

 

1266 

 

Año 2007 

 

1247 
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Año 2008 1173 

 

Año 2009 

 

1360 

 
 
 
 

CUADRO COMPARATIVO DE RECLAMOS Y SUGERENCIAS 
 
 

 

Año  

 

2005 

 

2006 

 

2007 

 

2008 

 

2009 

 

Total reclamos 

 

21 

 

11 

 

06 

 

02 

 

02 

 

Respondidos 

 

21 

 

11 

 

06 

 

02 

 

02 

 

Sugerencias 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

2 

 
 
2.2.- DICTAMENES – REVISIONES DE CONTRALORÍA REGIONAL 
 
 La supervisión de contraloría regional permite el mejorar los procesos internos 
de control, durante el 2009 se recibieron las siguientes observaciones e informes:  
 

 OBSERVACIONES CANTIDAD 
Recibidas 96 
Respondidas 68 
 
 Se adjunta el detalle de las observaciones recibidas a continuación, es destacable 
mencionar que el porcentaje mayoritario de observaciones corresponde al DAEM y 
obedecen a área de personal :  
 
Nº Dto. 
Registro 

Nº Oficio 
Obs. 
Contraloría 

Condición 
actual – Obs. 
Subsanada   

Departamento  Tipo observación 

085/08 

 

2.742/08 

 

Of. 113/09 Daem  Informar función que cumple la 
servidora e imputación de gastos  



    

   

75

  

156/08 079/09 Of. 292/09 Daem Acreditar autorización pertinente del 
ministerio de educación 

173/08 080/09 Of. 286/09 Daem Dto. De Renuncia voluntaria mal 
emitido, no corresponde de acuerdo a 
fecha de termino de contrato 

184/08 

 

761/09 

 

Of. 752/09 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios, falta acompañar 
certificado  presupuestario y la 
imputación con arreglo al clasificador 
del presupuesto del año 2008 

196/08 

 

697/09 

 

Subsanado con 
dto. Reg. 143/09 

Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios, falta certificado serv. 
Salud e imputación con arreglo al 
clasificador presupuestario del año 2008 

202/08 

 

794/09 

 

Of. 752/09 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios 

168/08 

 

1.292/09 

 

Of. 712/09 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios, imputación con arreglo al 
clasificador presupuestario 

204/08 

 

 

1.325/09 

 

 

Of. 648/09 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios 

015/09 1.657/09 Of. 696/09 Personal  El gasto debe ser imputado al 
clasificador  presupuestario año 2009 y 
fotocopias deben ser visada por la 
autoridad 

212/08 1.549/09 Of. 696/09 Personal  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios 

213/08 1.549/08 Of. 696/09 Personal Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios 

214/08 1.549/09 Of. 696/09 Personal  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios 

209/08 1.644/09 Pendiente  Salud  No consta que la funcionaria Srta. 
Vicencio sea funcionaria de la 
municipalidad  

085/09 1.660/09 Of. 1.305/09 Daem  Informar función que cumple la 
servidora e imputación de gastos 

016/09 1.736/09 Of. 014/09 Daem Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios, falta certificado serv. 
Salud e imputación con arreglo al 
clasificador presupuestario del año 2008 
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027/09 1.737/09 Of. 696/09 Personal  El gasto debe ser imputado al 
clasificador  presupuestario año 2009 

020/09 1.754/09 Of. 1.185/09 Daem  Debe acreditar idoneidad  psicológica y 
ser imputado con arreglo al clasificador 
Presupuestario 2009  

012/09 1.801/09 Of. 1.095/09 Daem imputación con arreglo al clasificador 
Presupuestario 2009 

028/09 1.930/09 Of. 1.095/09 Daem  imputado con arreglo al clasificador 
Presupuestario 2009 

021/09 1.907/09 Of. 2.095/09 Daem  El gasto debe ser imputado con arreglo 
a la codificación del clasificador 
presupuestario 2009 

010/09 1.911/09 

 

Pendiente  Daem  Se omitió adjuntar la comunicación 
escrita del termino de contrato y  y 
estado de pagos de las cotizaciones 
previsionales 

018/09 1.875/09 Pendiente  Daem  Licencia medica no se ajusta a la fecha 
del termino de la relación laboral 

211/09 1.983/09 Of. 176/09 Daem  No se acompaña la documentación para 
dar cumplimiento  de los requisitos 
establecidos en el at. 2 de la ley Nº 
20158, para jubilación. 

030/09 2005/09 Pendiente  Daem  Se omitió adjuntar la comunicación 
escrita del termino de contrato y  y 
estado de pagos de las cotizaciones 
previsionales 

127/09 2.047/09 Pendiente  Daem  Solicitan la nulidad del concurso, para 
proveer cargo de director escuela 
Toconao  

128/09 2.047/09 Pendiente  Daem  Solicitan la nulidad del concurso, para 
proveer cargo de jefe de UTP – liceo C-
30 Sequitor  

039/09 2.185/09 Of. 1.094/09 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios, certificado sobre limite de 
contratos 

040/09 2.185/09 Of. 1.094/09 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios, certificado sobre limite de 
contratos 

043/09 2.185/09 Of. 1.094/09 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios, certificado sobre limite de 
contratos 

074/09 2.185/09 Of. 1.094/09 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios, certificado sobre limite de 
contratos 
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079/09 2.185/09 Of. 1094/09 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios, certificado sobre limite de 
contratos  

081/09 2.196/09 Of. 1.305/09 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios, consignar la imputación  
del gasto  

082/09 2.196/09 Of. 1.305/09 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios, consignar la imputación  
del gasto 

083/09 2.196/09 Of. 345/10 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios, consignar la imputación  
del gasto 

084/09 2.196/09 Of. 1.305/09 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios, consignar la imputación  
del gasto 

085/09 2.196/09 Of. 1.305/09 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios, consignar la imputación  
del gasto 

022/09 

 

2.238/09 

 

Of. 116/2010 Sec. Municipal  El Fiscal omitió la vista fiscal 

088/09 2.251/09 

 

 

 

Of. 1.125/09  Daem  Acreditar Titulo para desempeñarse 
como profesional de la Educación  

086/09 2.258/09 Of. 1.246/09 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios, consignar la imputación  
del gasto 

109/09 2.223/09 Of. 696/09 Personal  Regularizar  Dto. Reg.  De 
nombramiento de la funcionaria  

036/09 2.217/09 Of. 1.093/09 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios, consignar la imputación  
del gasto 

038/09 2.217/09 Of. 1.093/09 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios, consignar la imputación  
del gasto 

041/09 2.217/09 Of. 1093/09 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios, consignar la imputación  
del gasto 

042/09 2.217/09 Of. 1093/09 Daem Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios, consignar la imputación  
del gasto 

073/09 2.217/09 Of. 1.093/09 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios, consignar la imputación  
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del gasto 

076/09 2.217/09 Of. 1.093/09 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios, consignar la imputación  
del gasto 

078/09 2.217/09 Of. 1.093/09 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios, consignar la imputación  
del gasto 

080/09 2.217/09 Of. 1.093/09 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios, consignar la imputación  
del gasto 

069/09 2.219/09 Pendiente  Daem  Acreditar con el titulo para ejercer como 
educadora de párvulos. 

059/09 2.268/09 Of. 1.097/09 Daem  Se omitió consignar  la imputación  del 
gasto que demanda este nombramiento 

060/09 2.268/09 Of. 1.097/09 Daem  Se omitió consignar  la imputación  del 
gasto que demanda este nombramiento 

087/09 2.268/09 Of. 1.097/09 Daem  Se omitió consignar  la imputación  del 
gasto que demanda este nombramiento 

110/09 2.360/09 Aprob. Dto. Reg. 
207/09 

Daem  Se omitió consignar  la imputación  del 
gasto que demanda este nombramiento 

126/09 2.360/09 Of. 1.096/09  Daem  Se omitió consignar  la imputación  del 
gasto que demanda este nombramiento 

117/09 2.414/09 Of. 1.319/09 Daem  Se omitió adjuntar certificado de 
situación militar  

099/09 2.421/09 Of. 1.146/09 Daem Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios,  el gasto que demanda 
debe ser imputado al subtitulo 21 ítem 
03 y se omitió adjuntar certificado sobre 
el limite  de contratos 

105/09 2.421/09 Of. 1.146/09 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios,  el gasto que demanda 
debe ser imputado al subtitulo 21 ítem 
03 y se omitió adjuntar certificado sobre 
el limite  de contratos 

107/09 2.421/09 Of. 1.146/09 Daem Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios,  el gasto que demanda 
debe ser imputado al subtitulo 21 ítem 
03 y se omitió adjuntar certificado sobre 
el limite  de contratos 

112/09 2.421/09 Of. 1.146/09 Daem   Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios,  el gasto que demanda 
debe ser imputado al subtitulo 21 ítem 
03 y se omitió adjuntar certificado sobre 
el limite  de contratos 
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089/09 2.433/09 Pendiente  Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios,  el gasto que demanda 
debe ser imputado al subtitulo 21 ítem 
03 y se omitió adjuntar certificado sobre 
el limite  de contratos 

090/09 2.433/09 Pendiente  Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios,  el gasto que demanda 
debe ser imputado al subtitulo 21 ítem 
03 y se omitió adjuntar certificado sobre 
el limite  de contratos 

091/09 2.433/09 Pendiente  Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios,  el gasto que demanda 
debe ser imputado al subtitulo 21 ítem 
03 y se omitió adjuntar certificado sobre 
el limite  de contratos 

092/09 2.433/09 Pendiente  Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios,  el gasto que demanda 
debe ser imputado al subtitulo 21 ítem 
03 y se omitió adjuntar certificado sobre 
el limite  de contratos 

093/09 2.433/09 Pendiente  Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios,  el gasto que demanda 
debe ser imputado al subtitulo 21 ítem 
03 y se omitió adjuntar certificado sobre 
el limite  de contratos 

118/09 2.562/09 Pendiente Daem  Se omitió adjuntar certificado sobre 
limite  de contratos 

141/09 2.563/09 Pendiente  Daem  Se omitió indicar el numero de horas 
extraordinarias a las que renuncia la 
docente  

147/09 2.609/09 Of. 1.139/09 Daem  Se omitió adjuntar certificado sobre 
limite  de contratos 

149/09 2.609/09 Of. 1.139/09 Daem  Se omitió adjuntar certificado sobre 
limite  de contratos 

158/09 2.703/09 Of. 1.246/09 Daem  Contrato de trabajo mal emitido, no se 
ajusta a derecho,  corresponde a 
contrato indefinido, el gasto debe ser 
imputado al subtitulo 21, item 03, 
asignación 004 del clasificador 
presupuestario 2009 

057/09 2.705/09 Of. 1.125/09 Daem  Adjuntar certificado de idoneidad  en 
original o autentificado, emitido por la 
autoridad religiosa  pertinente  

101/09 2.705/09 Of. 1.125/09 Daem  Adjuntar certificado de idoneidad  en 
original o autentificado, emitido por la 
autoridad religiosa  pertinente 

017/09 2.769/09 Pendiente  Daem  Finiquito mal cancelado. 
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001/09 2.754/09 Of. 1.304/09 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios 

002/09 2.754/09 Of. 1.304/09 Daem Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios 

003/09 2.754/09 Of. 1.304/09 Daem Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios 

004/09 2.754/09 Of. 1.304/09 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios 

005/09 2.754/09 Of. 1.304/09 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios 

006/09 2.754/09 Of. 1.304/09 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios 

007/09 2.754/09 Of. 1.304/09 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios 

008/09 2.754/09 Of. 1.304/09 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios 

013/09 2.754/09 Of. 1.304/09 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios 

014/09 2.754/09 Of. 1.304/09 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios 

019/09 2.757/09 Of. 014/2010 Daem  Dejar sin efecto contrato de trabajo por 
no ajustarse a derechos 

068/09 2.747/09 Of. 070//2010 Daem  Adjuntar certificado de idoneidad  en 
original o autentificado, emitido por la 
autoridad religiosa  pertinente y 
certificado sobre limite de contratos 

100/09 2.747/09 Of. 070/2010 Daem  Adjuntar certificado de idoneidad  en 
original o autentificado, emitido por la 
autoridad religiosa  pertinente  y 
certificado sobre limite de contratos 

119/09 2.747/09 Of. 070/2010 Daem  Adjuntar certificado de idoneidad  en 
original o autentificado, emitido por la 
autoridad religiosa  pertinente y 
certificado sobre limite de contratos 

077/09 2.821/09 Of. 070/2010 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios y certificado sobre limite 
de contratos 

075/09 2.797/09 Of. 1.319/2010 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios  

037/09 2.853/09 Pendiente  Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios Adjuntar certificado de 
idoneidad  en original o autentificado, 
emitido por la autoridad religiosa  
pertinente y certificado sobre limite de 
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contratos 

098/09 2.853/09 Pendiente  Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios Adjuntar certificado de 
idoneidad  en original o autentificado, 
emitido por la autoridad religiosa  
pertinente y certificado sobre limite de 
contratos  

136/09 2.922/09 Pendiente  Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios, se debe consignar la 
imputación  del gasto involucrado  

181/09 3.014/09 Of. 1.46/09 Daem  El anexo de contrato no se ajusta a 
derecho por cuanto infringe el Art. 159 
Nº 4 del Código del Trabajo  

106/09 3.113/09 Of. 271/2010 Daem  Solo el alcalde contrata y remueve 
funcionarios 

111/09 3.142/09 Of. 014/2010 Daem  Resulta improcedente dar curso al dto. 
De reg. Por encontrarse pendiente 
observaciones anteriores  

135/09 3.141/09 Of. 1319/09 Daem Resulta improcedente dar curso al dto. 
De reg. Por encontrarse pendiente 
observaciones anteriores 

162/09 3.210/09 Of. 1.336/09 Daem  No se acredita que se informa al ex 
trabajador  por escrito del estado de 
pago de las cotizaciones canceladas  

 
 
 
 
2.3 SUMARIOS E INVESTIGACIONES SUMARIA 
 
2.3.1 DECRETOS DE REGISTROS A CONTRALORIA REGIONAL  

Decretos de registros  emitidos  02 
 

Nº DECRETO REGISTRO FUNCIONARIO CONDICIONES ACTUAL 
DEL EXPEDIENTE 

153/09 Eduardo Ildefonso Carpanchay Contraloría para tramites 
de Registro 

239/09 José Plaza Ramos  Pendiente envío  a 
Contraloría Regional  
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2.3.2 EXENTOS DE TRÁMITE DE TOMA DE RAZON  DE LA 
CONTRALORIA 
 
Decretos exentos emitidos  05 

 
Nº DECRETO REGISTRO FUNCIONARIO CONDICIONES ACTUAL 

DEL EXPEDIENTE 

2.104/09 Dirección de desarrollo 
Comunitarioi  

Sobreseído, mediante dto. 
Exento Nº  432/09 

1.978/09 Consultorio General Rural  de 
San Pedro de Atacama 

Se envío  expediente a la 
contraloría  

2.518/09 Dirección de Obras 
Municipales  

Sobreseído, mediante dto. 
Exento Nº 3.339/09 

2.653/09 Consultorio General Rural  de 
San Pedro de Atacama 

Sobreseído, mediante Dto. 
Exento Nº  3.073/09 

2.850/09 Departamento de Salud Sobreseído mediante Dto.  
Exento Nº 3.142/09 

 
  
44..--  JJUUZZGGAADDOO  DDEE  PPOOLLIICCIIAA  LLOOCCAALL    

EEnn  llooss  ssiigguuiieenntteess  ccuuaaddrrooss  ccoommppaarraattiivvooss  ssee  rreefflleejjaann  llooss  iinnggrreessooss  ddee  iinnffrraacccciioonneess  yy  

ddee  ddiinneerrooss    rreeccaauuddaaddooss    eenn  eessee  jjuuzzggaaddoo  ccoommoo  ttaammbbiiéénn  aa  ttrraavvééss  ddeell  jjuuzzggaaddoo  ddee  ppoolliiccííaa  

llooccaall  ddee  CCaallaammaa..    

  
  

CCUUAADDRROO  CCOOMMPPAARRAATTIIVVOO  DDEE  IINNGGRREESSOOSS  DDEE  IINNFFRRAACCCCIIOONNEESS  DDUURRAANNTTEE  
EELL  AAÑÑOO  22000099  

  
  

2007 2008 2009 
748 581 283 

  
  
  

CCUUAADDRROO  CCOOMMPPAARRAATTIIVVOO  DDEE  IINNGGRREESSOOSS  PPOORR  CCOONNCCEEPPTTOO  DDEE  MMUULLTTAASS  
EENN  SSAANN  PPEEDDRROO  DDEE  AATTAACCAAMMAA  

  
  

2007 2008 2009 
$ 5.906.199.- $ 7.511.131.- $ 4.066.163.- 
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Total de dineros  remitidos por el Departamento de Tesorería Municipal 

de Calama, por conceptos de multas de Infracciones Gravísimas y Graves, Ley de 

alcoholes, ruidos molestos, por ser competencia del Juzgado de Policía Local de 

Calama, derivadas por la Subcomisaría de San Pedro de Atacama.  

      
80% CALAMA 2007 80% CALAMA 2009
$   12.720.697 $  43.640.469.- 

  
  CCaabbee  sseeññaallaarr  ,,  qquuee  eell  mmoonnttoo  iinnddiiccaaddoo  ccoorrrreessppoonnddiieennttee  aall  aaññoo  22000099,,    ssoonn  ddiinneerrooss  

qquuee  ssee  eennccoonnttrraabbaann  ppeennddiieennttee  ddee  llooss  aaññoo  22000077  yy  22000088  yy  aa  eessttoo  ssee  ssuummaa    oottrroo  mmoonnttoo  

ccoorrrreessppoonnddiieennttee  aall  aaññoo  22000099..  

  
  
  
  
  
  
  
  
  

IINNSSPPEECCCCIIOONN  MMUUNNIICCIIPPAALL  
  

LLaa  iinnssppeecccciióónn  mmuunniicciippaall  eess  llaa  eennccaarrggaaddaa  ddee  ffiissccaalliizzaarr  llaass  oorrddeennaannzzaass  

mmuunniicciippaalleess,,  ddee  aallgguunnaass  iinnffrraacccciioonneess  aall  ttrraannssiittoo,,  llaass  ccuuaalleess  eessttéénn  ddeennttrroo  ddee  ssuu  

ccoommppeetteenncciiaa  yy  ddee  ccuurrssaarr  iinnffrraacccciioonneess  ccuuaannddoo  llooss  ccoonnttrriibbuuyyeenntteess  nnoo  ccuummppllaann    llooss  

rreeqquuiissiittooss    qquuee  llaa  lleeyy  eexxiiggee..  

  

AA  ttrraavvééss  ddeell  pprreesseennttee  ccuuaaddrroo  ccoommppaarraattiivvoo  ssee  ppooddrráá  oobbsseerrvvaarr  llaass  ddiiffeerreenncciiaass  ddee  

iinnffrraacccciioonneess  ccuurrssaaddaass  dduurraannttee  llooss  úúllttiimmooss  ttrreess  aaññooss  

  
22000077  

005566  

22000088  

005566  

22000099  

005555  

  
  
  
2.3.- PROGRAMA PRODESAL  
 
 La intervención del programa PRODESAL abarca las localidades de Socaire, 

Camar, Talabre, Toconao, Machuca, Río Grande y San Pedro de Atacama, y sectores 
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aislados como Salar de Tara, Pular, Vilaco, Quisquiro, San Juan y Tatio, desarrollado de 

la siguiente manera: 

 
 

BENEFICIARIOS TOTAL 
Agricultores beneficiados 2008 201 
Agricultores beneficiados 2009 205 
 
RECURSOS GESTIONADOS POR EL 
PROGRAMA AÑO 2009 

MONTO $ 

Programa de Desarrollo de Inversiones 
(PDI-INDAP) 

18.700.000 

Programa de Recuperación de Suelos 
Degradados (INDAP-SAG) 

  3.800.000 

Comisión Nacional de Riego (CNR) 92.970.500 
Otros (Mineras, Programas, etc)   3.560.430 
 
 Los aportes para el funcionamiento del programa son: 
 
INSTITUCION MONTOS APORTADOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
INDAP 53.629.700 
Municipalidad 13.000.000 
 
 
2.4.- CONVENIOS Y CONTRATOS CELEBRADOS 
 

Los convenios, contratos y comodatos celebrados durante el año 2009 se detallan en un 

anexo que se acompaña al presente informe. 

 

2.5.- DECRETOS DICTADOS AÑO 2009 
 

Las resoluciones emitidas por alcaldía en las materias municipales de su competencia 

durante el año 2009 son: 

   
Decretos Alcaldicios Exentos  3527 
Decretos Alcaldicios sometidos a Registros en Contraloría 0267 

 
 
3- OFICINA DE PARTES E INFORMACIONES 
La sección oficina de partes e informaciones tiene como labor principal el registro de 

correspondencia recibida y enviada, la atención y orientación del público en general, 

atención de la central telefónica, como también el libro de reclamos y sugerencias de 

esta corporación edilicia. El sistema computacional de control de correspondencia 
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(CINC) que tiene por objetivo controlar las solicitudes de la comunidad, además 

discriminada clasificando en documentos varios y documentos comerciales, siendo los 

primeros donde se encasillan las demandas y solicitudes de la comunidad, otorgando 

recomendaciones de respuesta de acuerdo a distintas prioridades y asignándole plazos 

de respuesta. 

 
CUADRO COMPARATIVO DE DOCUMENTOS RECIBIDOS 

 
Año Nº documentos 

2004 5766 

2005 7438 

2006 7262 

2007 8165 

2008 8772 

2009 8883 

 
CUADRO COMPARATIVO OFICIOS ALCALDICIOS 

 
Año Nº documentos 

 2005 1185 

2006 1266 

2007 1247 

2008 1173 

2009 1360 

 
CUADRO COMPARATIVO DE RECLAMOS Y SUGERENCIAS 

 
Año  2005 2006 2007 2008 2009 

Total reclamos 21 11 06 02 02 

Respondidos 21 11 06 02 02 

Sugerencias 0 0 0 0 2 
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44..--  JJUUZZGGAADDOO  DDEE  PPOOLLIICCIIAA  LLOOCCAALL    

  
EEnn  llooss  ssiigguuiieenntteess  ccuuaaddrrooss  ccoommppaarraattiivvooss  ssee  rreefflleejjaann  llooss  iinnggrreessooss  ddee  iinnffrraacccciioonneess  yy  

ddee  ddiinneerrooss    rreeccaauuddaaddooss    eenn  eessee  jjuuzzggaaddoo  ccoommoo  ttaammbbiiéénn  aa  ttrraavvééss  ddeell  jjuuzzggaaddoo  ddee  ppoolliiccííaa  

llooccaall  ddee  CCaallaammaa..    

  
CCUUAADDRROO  CCOOMMPPAARRAATTIIVVOO  DDEE  IINNGGRREESSOOSS  DDEE  IINNFFRRAACCCCIIOONNEESS  DDUURRAANNTTEE  

EELL  AAÑÑOO  22000099  
  

  
2006  2007 2008 2009 
662 748 581 283 

  
  

CCUUAADDRROO  CCOOMMPPAARRAATTIIVVOO  DDEE  IINNGGRREESSOOSS  PPOORR  CCOONNCCEEPPTTOO  DDEE  MMUULLTTAASS  
EENN  SSAANN  PPEEDDRROO  DDEE  AATTAACCAAMMAA  

  
  

2006 2007 2008 2009 
$ 5.575.255.- $ 5.906.199.- $ 7.511.131.- $ 4.066.163.- 
  
  
  
55..--  IINNSSPPEECCCCIIOONN  MMUUNNIICCIIPPAALL    
  
  LLaa  iinnssppeecccciióónn  mmuunniicciippaall  eess  llaa  eennccaarrggaaddaa  ddee  ffiissccaalliizzaarr  llaass  oorrddeennaannzzaass  

mmuunniicciippaalleess,,  ddee  aallgguunnaass  iinnffrraacccciioonneess  aall  ttrraannssiittoo,,  llaass  ccuuaalleess  eessttéénn  ddeennttrroo  ddee  ssuu  

ccoommppeetteenncciiaa  yy  ddee  ccuurrssaarr  iinnffrraacccciioonneess  ccuuaannddoo  llooss  ccoonnttrriibbuuyyeenntteess  nnoo  ccuummppllaann    llooss  

rreeqquuiissiittooss    qquuee  llaa  lleeyy  eexxiiggee..  

  

AA  ttrraavvééss  ddeell  pprreesseennttee  ccuuaaddrroo  ccoommppaarraattiivvoo  ssee  ppooddrráánn  oobbsseerrvvaarr  llaass  ddiiffeerreenncciiaass  ddee  

iinnffrraacccciioonneess  ccuurrssaaddaass  dduurraannttee  llooss  úúllttiimmooss  aaññooss  

  

  
22000066  

  

113344  

22000077  

  

005566  

22000088  

  

005566  

22000099  

 

055 

  
  
  



    

 

87 

A N E X O 
 
A.- CONVENIOS SUSCRITOS DURANTE EL AÑO 2009. 
 

 

Nº 
DECRETO  

 

FECHA 
SUSCRPCION 

 

INSTITUCION O 
SERVICIO 

 

MATERIA 

MONTO  

APORTE 
EXTERNO 

MONTO 
APORTE 

MUNICIPAL 

022 05.01.09 Ministerio de 
Educación   

Requisitos y Procedimiento de Recursos Informáticos, 
Implementación de Estrategias de Gestión Curricular 

(LEM-ECBI) apoyadas de TIC en aula para la educación 
básica, año 2008” 

 

$ 1.600.000.- 

 

--- 

061 09.01.09 Corporación Nacional 
de Cobre de Chile 

División Codelco Norte 

Aprueba Addémdum de Convenio de Cooperación 
“Oportunidades de desarrollo y rehabilitación para los 

niños y niñas con necesidades especiales de San Pedro de 
Atacama, Segunda Etapa 

 

--- 

 

--- 

062 12.01.09 Gobierno Regional de 
Antofagasta Servicio 
de Salud Antofagasta 

Aprueba Apoyo  al Sistema Educativo a través de un 
Equipo Multidisciplinario Orientado a la Formación 

Integral en la Comuna 

 

$ 17.641.852.- 

 

--- 

076 12.01.09 Gobierno Regional 
Antofagasta (ESO-

AUI) 

Aprueba Mejorando la Calidad y Cobertura en la Salud de 
los Habitantes de la Comuna de San Pedro de Atacama 

 

 

$ 17.641.852.-  
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115 14.01.09 Ministerio de 
Educación  

Aprueba Tecnologías para un Educación de Calidad  

$8.214.000.- 

 

--- 

126 15.01.09 Secretaria Ministerial 
de Vivienda y 

Urbanismo Región de 
Antofagasta  

Aprueba Convenio Marco único Regional para Programas 
Habitacionales 

 

 

--- 

 

---- 

231 28.01.09 Ministerio de 
Educación  

Aprueba Convenio Programa Enlaces Abierto a la 
Comunidad 2008 para la Escuela “San Roque de Peine” y 

Liceo Agropecuario “Likan Antai” 

 

--- 

 

--- 

299 03.02.09 Fondo de Solidaridad e 
Inversión Social 

Aprueba Addémdum  de Convenio de transferencia de 
Recursos para ejecución de Programa “Puente, entre la 

Familia y sus Derechos”  

 

 

$ 4.120.000.- 

 

 

--- 

310 04.02.09 Instituto Nacional de la 
Juventud 

Aprueba Convenio de Colaboración  

 

 

 

---- 

 

 

--- 

311 04.02.09 Ministerio del Interior Aprueba Modificación de Convenio de Colaboración 
Financiera para implementación del Programa “Conace 

Previene en la Comuna” 

 

 

$14.583.120.- 

 

--- 
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442 17.02.09 Observatorio Alma Aprueba Convenio con el Observatorio Alma sobre 
Sistemas innovadores de enseñanza  

 

 

---- 

 

--- 

537 04.03.09 Consejo Nacional de la 
Cultura y las Artes 

Aprueba Convenio cuyo objetivo es apoyar el desarrollo de 
las artes y la difusión de la cultura, contribuir a conservar, 

incrementar, y poner al alcance de las personas el 
patrimonio cultural del país  

 

 

$ 1.000.000.- 

 

--- 

558 06.03.09 Servicio de Salud 
Antofagasta  

Aprueba Prorroga Programa de Salud  Cardiovascular 
atención Primaria año 2008 

 

--- 

 

--- 

559 06.03.09 Servicio de Salud 
Antofagasta 

Aprueba Prorroga de Apoyo a la Gestión a Nivel Local en 
Atención Primaria Municipal  

 

 

--- 

 

 

--- 

560 06.03.09 Servicio de Salud 
Antofagasta 

Aprueba Modificación Programa Ira y Era 

 

 

$ 1.386.000.- 

 

--- 

585 12.03.09 Servicio de Salud 
Antofagasta 

 

Aprueba  Programa de Apoyo al Desarrollo Bio-
Psicosocial en las Redes Asistenciales  

 

$ 30.801.120.- 
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586 12.03.09 Servicio de Salud 
Antofagasta 

Aprueba Convenio de Apoyo a la Gestión a Nivel Local en 
Atención Primaria Municipal, Comunas Vulnerables – San 

Pedro de Atacama  

 

$ 11.018.821.- 

 

--- 

587 12.03.09 Servicio de Salud 
Antofagasta  

Aprueba  Programa Urgencia Rural 2009  

$ 19.857.000.- 

 

--- 

643 19.03.09 Servicio de Salud 
Antofagasta 

Aprueba Convenio Comunas Rurales y en Atención de 
Urgencia Sapu 

 

  $ 7.240.249.- 

 

--- 

730 27.03.09 Subsecretaria de 
Desarrollo Regional y 

Administrativo 
(Subdere) 

Aprueba Convenio De Apoyo para la Implementación de la 
Ley Nº 20.285, De Transparencia, con los Municipios que 

se individualizan.  

 

--- 

 

--- 

757 30.03.09 Servicio de Salud 
Antofagasta 

Aprueba Convenio 

“Programa de Mejoramiento de la Atención en el Nivel 
Primario de la Salud, año 2009” 

 

$ 16.565.990.- 

 

 

--- 

760 30.03.09 Secretaria Regional 
Ministerial de 
Planificación  

Coordinación de la 

Aprueba Convenio de Recursos para la aplicación de la 
ficha de Protección Social  

 $       735.000.-  
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Región de Antofagasta 

855 07.04.09 Sociedad Química y 
Minera de Chile S..A.  

Aprueba Addémdum Convenio de Apoyo Educativo  

--- 

 

--- 

904 15.04.09 Corporación del Cobre 
de Chile División 

Codelco Norte 

Aprueba Programa Oportunidades de Desarrollo y 
Rehabilitación para niños y niñas con necesidades 

especiales de San Pedro de Atacama, Tercera Etapa  

 

$ 20.000.000.- 

 

--- 

927 20.04.09 Servicio de Vivienda Y 
Urbanismo (Serviu) 

Aprueba Modificación (2) del Programa  de Pavimentación 
Participativa 17º Llamado  

 

--- 

 

--- 

1000 24.04.09 Servicio Nacional del 
Adulto Mayor 

Aprueba Programa de Turismo Social De Verano 2009  

$ 1200.000.- 

 

--- 

1059 28.04.09 Comisión Municipal de 
Catua-Republica de 

Argentina   

Aprueba Convenio Marco de Hermandad Intermunicipal 

 

 

---  

 

--- 

1060 28.04.09 Gobierno Regional de 
Antofagasta 

Aprueba Convenio Marco de Hermandad Intermunicipal 

 

 

 

 

 

1128 07.05.09 Servicio de Salud 
Antofagasta 

Aprueba Convenio Apoyo al Programa de Capacitación 
Funcionaria para la Atención Primaria Municipalizada   
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$ 627.119.- --- 

1220 19.05.09 Servicio de Salud 
Antofagasta 

Aprueba Convenio de Apoyo a la Gestión a Nivel Local en 
Atención Primaria Municipal 

 

$16.129.000.- 

 

--- 

1375 01.06.09 Fondo Nacional de la 
Discapacidad 

Aprueba Programa de Apoyo al Proceso Educativo de 
Estudiantes con Discapacidad 2009.  

 

--- 

 

--- 

1376 01.06.09 Instituto de 
Investigación 

Arqueológicas y Museo 
Gustavo Le Paige de la 
Universidad Católica 

del Norte 

Aprueba Convenio con el objetivo de desarrollar 
actividades Sociales Y Culturales 

 

$ 1.000.000.- 

 

1377 01.06.09 Servicio de Salud 
Antofagasta 

Aprueba Convenio Programa de Resolutividad en Atención 
Primaria  

 

 $ 19.822.092.- 

 

 

 

 

1378 01.06.09 Servicio de Salud 
Antofagasta 

Aprueba Convenio Programa Salud Mental Integral en 
Atención  Primaria  

 

 

$ 10.390.884.- 

 

 

 

--- 

1889 27.07.09 Fundación Minera Aprueba Convenio Proyecto denominado Laboratorio   
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Escondida - Centro 
Tomatis Chile Limitada

Tomatis en Escuela FME – Liceo Likan Antai San Pedro 
de Atacama San Pedro de Atacama  

$22.146.000.- 

 

 

1890 27.07.09 Gobierno Regional de 
Antofagasta  - Minera 
Escondida Limitada – 
Ministerio de Obras 

Públicas   

Aprueba Addémdum Convenio de Programación Plan de 
Desarrollo de Agua Potable Rural en la Región de 

Antofagasta, Primera Etapa 2008-2012  

 

--- 

 

--- 

1891 27.07.09 Fundación Para la 
Superación de la 

Pobreza   

Aprueba Convenio de Cooperación con el fin de 
Promocionar el desarrollo especialmente de las personas , 
familias , grupos y  comunidades que viven en condiciones 

de pobreza y/o marginalidad 

 

$ 1.950.000.- 

 

--- 

1882 27.07.09 Unesco Aprueba Convenio con el objetivo de obtener un mejor 
funcionamiento de los equipos computacionales del Liceo 

Likan Antai   

$ 2.640.000.-  

 

 

 

 

1908 28.07.09 Ministerio de 
Educación 

Aprueba Convenio denominado El Fondo de Proyectos de 
Adecuación de Instrumentos de Gestión Curricular y 

 

$ 1.100.000.- 

 

--- 
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Propuestas Innovadoras  

2058 14.08.09 Servicio de Salud 
Antofagasta  

Aprueba Convenio de Apoyo a la Gestión a Nivel Local en 
Atención Primaria Municipal. 

 

$ 8.392.000.- 

 

--- 

2069 14.08.09 Fundación Minera 
Escondida 

Aprueba Convenio Reposición Ambulancia Consultorio 
General Rural de San Pedro de Atacama 

 

$ 30.000.000.- 

 

--- 

2089 17.08.09 Servicio de Salud 
Antofagasta 

Aprueba Convenio para la ejecución de Proyecto Programa 
de Salud Cardiovascular Atención Primaria Año 2009. 

 

$ 12.120.703.- 

 

--- 

2099 18.08.09 Servicio de Salud 
Antofagasta  

Aprueba Convenio Programa de Resolutividad en Atención 
Primaria  

--- --- 

2100 18.08.09 Servicio de Salud 
Antofagasta 

Aprueba Prorroga Convenio Programa de Apoyo a la 
Gestión a Nivel Local en Atención  Primaria Municipal” 

 

--- 

 

--- 

2124 20.08.09 Fundación Minera 
Escondida  

Aprueba Convenio Programa Lector Matte y Asesoría 
Pedagógica Escuela E-26 Año 2009 

$ 10.443.418.- 

 

$3.481.418.- 

 

 

2149 25.08.09 Subsecretaria de 
Desarrollo Regional y 

Administrativo 

Aprueba Convenio 

De Transferencia De Recursos  Financiamiento de 
Proyecto de Innovación en la Gestión Municipal  

 

$ 4.643.390.- 

 

--- 



    

 

95 

(Subdere)  

2223 27.08.09 Fundación Minera 
Escondida  

Tecnología Portátil en Sala de Clases, Escuela E-26 de San 
Pedro de Atacama 2009 

 

$  3.102.000.- 

 

--- 

2263 02.09.09 Kunza Hotel & S.P.A  Aprueba Convenio DE Transferencia de Fondos  

“Festival Multicultural San Pedro de Atacama” 

 

$ 36.555.485.- 

 

--- 

2324 10.09.08 Fundación Minera 
Escondida – 

Corporación Nacional 
Forestal (Conaf)  

Aprueba Convenio de Cooperación denominado Educación 
Ambiental Cuidado de Especies Nativas.   

 

---- 

 

--- 

2343 14.09.09 Junta Nacional de 
Auxilio Escolar y 
Becas (Junaeb) 

Aprueba Convenio de Colaboración para pago de Beca 
Indígena  

--- --- 

2346 14.09.09 Fundación Minera 
Escondida 

Aprueba Programa de Apoyo al Proceso Educativo de 
Estudiantes con Discapacidad 2009 

 

$ 19.828.307.- 

 

 

--- 

2408 17.09.09 Servicio de Salud 
Antofagasta 

Aprueba Convenio Programa IRA Y ERA  

$ 1.000.000.- 
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2451 23.09.09 Servicio de Salud 
Antofagasta 

Aprueba Prorroga Convenio Programa Apoyo Radiológico  

---- 

 

 

--- 

 

2566 05.10.09 Servicio de Salud 
Antofagasta 

Aprueba Addémdum Convenio Programa de Apoyo al 
Desarrollo Bio-Psicosocial en la Atención Primaria  

 

--- 

 

--- 

2594 08.10.09 Servicio de Salud 
Antofagasta 

Aprueba Convenio Promoción de la Salud  $ 2.800.000.- --- 

 

2611 09.10.09 Servicio de Salud 
Antofagasta 

Aprueba Modificación del Convenio Promoción de la 
Salud 

---- ---- 

2657 16.10.09 Servicio de Salud 
Antofagasta 

Aprueba Convenio Programa de Apoyo a la Gestión a 
NIVEL Local en Atención Primaria Municipal 

$ 776.920.- --- 

2658 16.10.09 Servicio de Salud 
Antofagasta 

Aprueba Modificación Convenio Programa de Mejoría de 
la Equidad en Salud Rural para Atención Primaria 

Municipal 2008-2010 

--- --- 

2740 27.10.09 Fundación Minera 
Escondida – University 
of  Western Syndney 

Aprueba Convenio del Proyecto Informe Preliminar de 
Vialidad Proyecto de Turismo y Patrimonio Indígena 

AUD $41.113.- 
(Dólares 
Australianos)  

---- 

2776 28.10.09 Fondo Nacional de la 
Discapacidad  

Aprueba Convenio Marco ---- ---- 
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(FONADIS) 

2784 28.10.09 Servicio de Salud 
Antofagasta 

Aprueba Convenio Programa de Salud Cardiovascular 
Atención Primaria Año 2009 

---- ---- 

2925 10.10.09 Fundación para la 
Superación de la 

Pobreza 

Aprueba Convenio Programa Vivienda en Zona Aislada ----  

2993 18.11.09 Secretaria Regional 
Ministerial de Salud 
Región Antofagasta  

(Seremi) 

Aprueba Comunas Barrios Vulnerables $ 8.260.000.- ----- 

2994 08.11.09 Servicio de Salud 
Antofagasta  

Aprueba Anticipo de Aporte Estatal Incentivo al Retiro 
Voluntario de las Leyes 20.157 y 20.250 para Funcionario 

de Atención Primaria de Saluda Segundo Período de 
Postulación año 2009. 

$ 20.115.551.-  

3031 20.11.09 Servicio de Salud 
Antofagasta  

Aprueba Convenio Programa de Rehabilitación Integral en 
la Red de Salud 2009 

$ 2.551.178.-  

3210 03.12.09 Sociedad Química de 
Chile S.A. – Programa 

Servicio País 

Aprueba Addémdum Convenio de Colaboración  ---- ---- 

3265 11.12.09 Corporación Nacional 
de Desarrollo Indígena 

Regulariza Aprobación de Convenio Fortalecimiento a la 
Organización Indígena ADI Atacama la Grande 2009 

---- ---- 
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3341 21.12.09  Aprueba Protocolo de acuerdo Gobierno de Chile ---- ---- 

 
 
 
 
B.- CONTRATOS  SUSCRITOS DURANTE EL AÑO 2009. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N º 
DECRETO  

 

FECHA 
SUSCRIPCIÓN 

 

INSTITUCIÓN Y/O SERVICIO 

 

MATERIA  

1249 20.05.09 ENTEL CHILE S.A. Aprueba Contrato de Internet Dedicado  

1129 07.05.09 Servicio de Salud Antofagasta Aprueba Contrato de Comodato de 04 Maletines tipo visita 
Médica de cuatro compartimentos 

2236 31.08.09 ENTEL CHILE S.A. Aprueba Contrato de Arriendo con Opción a Compra-Contrato 
Base Servicio   Base de Servicio Telefónico  
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DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MUNICIPAL 2009 

RECURSO HUMANO. 

La municipalidad de San Pedro de Atacama  en la actualidad cuenta con la siguiente  

estructura funcional : 

FUNCIONARIOS DE PLANTA 

  
Mujeres 

 
Hombres 

 

Directivos 

 

 
4 

 

 
                               1 
 

Jefaturas 

   

1 

 

Profesionales 

 

2 

 

 
 

Técnicos 

 

 
 

                                 
 

Administrativos 

 

1 

 

                              1        

Aux. de Servicios 

 
 

 1 
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FUNCIONARIO DE CONTRATA 

  
      Mujeres 

 
  Hombres 

Profesional 

 

                  1 1 

Administrativos 

 

1  

Aux. de Servicios 

 

 

 
 

1 

 

 
 La cantidad de funcionarios de  Planta  y Contrata Municipal no ha 

manifestado una variación significativa respecto de los periodos anteriores, 

dada la estructura fija con que cuenta la Municipalidad. Con esta estructura es  

imposible cubrir a cabalidad las necesidades en su conjunto que se planteen en  

la Comuna  de San    Pedro  de Atacama. La Comuna en su conjunto, esta 

compuesta por 9 localidades repartidas en 23.438,8 Km2, con una población 

estimativa de 4.969, cuya actividad económica esta orientada principalmente a 

los servicios. 

 

 Con el objeto de cubrir en una mayor cantidad y de mejor manera las 

necesidades de la comuna, se  incorporan profesionales y técnicos bajo la 

modalidad de  Programas. 

 

 La implementación de estos programas permite mejorar la gestión 

administrativa para reducir los tiempos de respuesta  a las demandas de la 

comunidad y resolver eficientemente  las problemáticas que se  presentan. 
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Para ello el Municipio invirtió  M$212.000 ( Doscientos doce millones de pesos) 

para la puesta en marcha de cada uno de los programas, situación que 

anualmente se analiza y evalúa   de acuerdo al cumplimiento de metas y 

objetivos que  se planteen. 

 

 

Programas implementados y ejecutados periodo 2009 

Monto total gastado anual  M$ 212.000 

        

*Apoyo y estratificación a los distintos grupos vulnerables          

*Promoviendo la lectura                

*Escuela de Verano                 

*Fortalecimiento de la  Gestión Administrativa Institucional         

*Infocentro                  

*Puente Entre sus Familias  y sus Derechos               

*Forjando una Cultura del Deporte                

*Apoyo Comunicacional                                      

*Servicio País                   

*Protección y mantención del medio ambiente                                             

*Programa asistencia Judicial 

*Fomento Productivo                           

 

 

 

 

 

 

GESTION  FINANCIERA.- 

 

  La Municipalidad de San Pedro de Atacama ha ido optimizando su 

presupuesto en función de disponer mayores recursos que aporten al 

desarrollo de : 

 

1.- Servicios a la Comunidad 
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2.- Asistencia Social 

3.- Inversión e Infraestructura 

4.-Servicios Traspasados de Educación y Salud 

   

 La  iniciativa de optimización comprende   diferentes procesos. Por una 

parte se establecen convenios con instituciones privadas y publicas, 

principalmente con  Empresas mineras de la zona y de la región, además de la 

modificación a la ordenanza municipal de fecha 20 de Diciembre de 2007. 

 

RECURSOS PROPIOS  

 

 Al analizar las partidas de los Ingresos Propios destacamos tres partidas 

que con el tiempo han ido evolucionando positivamente  estas son : 

 

* Permisos de Circulación 

* Patentes  

* Derechos varios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PERMISOS DE CIRCULACIÓN: 

AÑO INGRESOS INGRESOS TOTAL  
  FONDO BENEFICIO    
  COMUN MUNICIPAL    

  M$ M$ M$  
        

2007 114.835 68.907 183.742  
        

2008 150.078 90.450 240.528  
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2009 129.682 77.946 207.628  

         
 

 VEHÍCULOS  INCORPORADOS AL REGISTRO COMUNAL 

TIPO DE VEHICULO 2008 2009 

ACOPLADO                     3                      2 
AMBULANCIA                     3                      3 
AUTOMOVIL               1.299                1.099 
BUS                    57                     57 
BUS TURISMO                     1                      1 
CAMION                  189                   189 
CAMION ALGIBE                     3                      3 
CAMIONETAS                1.541                1.351 
CARGADOR FRONTAL                     1                      1 
CARRO ARRASTRE                    32                     32 
CARRY ALL                      2                      2 
CASA RODANTE                     2                      2 
CHASSIS CABINA CAMION                     2                      2 
FURGON                     62                     51 
GRUA                     5                      3 
JEEP                    89                     87 
MAQUINA INDUSTRIAL                     1                      1 
MINIBUS                  158                   148 
MINIBUS PARTICULAR                    45                     45 
MINIBUS TURISMO                    87                     87 
MOTO                     20                     20 
MOTOCICLETA                    11                     11 
MOTONETA                     1                      1 
REMOLQUE                     5                      5 
RETROEXCAVADORA                     5                      5 
SEMIREMOLQUE                    13                     13 
STATION WAGON                  687                   647 
TAXI BASICO                    12                     12 
TODO TERRENO                     2                      2 
TRACTO CAMION                    11                     11 
TRACTOR                    11                     11 

TOTALES                  4.360               4.180 

PATENTES  

 

AÑO 
 
 

COMERCIAL 
 

M$ 

ALCOHOLES
 

M$ 

INDUSTRIAL
 

M$ 

PROFESIONAL 
 

M$ 

TOTAL 
 

M$  

              

2007 62.078 7.183 103.410 449 173.120   
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2008 74.562 7.663 227.970 652 310.847  
            

             

2009 92.788 8.824 436.557 777 538.948  
            

 

 

 

 

PATENTES INCORPORADAS  DURANTE EL PERIODO 2009 

 

 

ALCOHOLES   6 

 

COMERCIALES   58 

 

PROFESIONALES   7 

 

INDUSTRIALES   0 
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DERECHOS VARIOS 

 

 

 La modificación de la ordenanza municipal con fecha 20 de Diciembre de 2007, 

además de la continua fiscalización realizada, dan como resultado el incremento de la 

diferentes partidas asignadas para ello: 

 

Total recaudado por  Ordenanza  Municipal 2009 M$ 70.688 

CONCEPTO  M$ 
    
Permisos Provisorios 3.954  
Salón Biblioteca 1.235 
    
Venta  lugares instalados 6.414 
    
Propaganda en la vía pública 4.449 
    
Urbanización y Construcción 1.425 
    
Complejo Deportivo S.P.A. 8.849 
    
Permiso de Circulación Aduanero 9.139 
    
Otros Ingresos 35.223 
    
                                  TOTAL       70.688 
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Situación Financiera periodo 2009 Municipalidad de San Pedro de 
Atacama 

 
 

Código Denominación  Movimiento Financiero 
    2009 
      

  INGRESOS   

      

03.01 Patentes y Tasas por Derecho 630.610

03.02 Permisos y Licencias 207.640

03.03 Participacion Impuesto Territorial 30.750

06 Rentas de la Propiedad 1.500

08 Otros Ingresos corrientes 105.726

08.03 Participacion del fondo comun municipal 769.662

13 Transferencias para gastos de capital 720.420

15 saldo de caja 342.000

      

  TOTAL INGRESOS 2.808.308

      

  GASTOS   

      

21.01 Personal de Planta 174.824

21.02 Personal Contrata 32.811

21.03 Otras Remuneraciones 11.770

21.04 Otros Gastos en personal 227.593

      

22 Bienes y Servicios de Consumo 714.477

      

24 Transferencias corrientes 684.586

      

29 Adquis. De activos no financieros 32.690

      

31 Iniciativas de Inversion 299.520

      

34 Deuda Flontante 70.380

      

  TOTAL GASTOS 2.248.651

      

      

  RESULTADO DEL EJERCICIO 559.657
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INGRESOS PRESUPUESTARIOS 
 

 
 
 
 
 

Ingresos Presupuestarios Año 2009

Sald o  d e Caja
12 ,18 %

Transferencias  p ara g as to s  d e 
Cap ital
2 5,6 5%

Particip ació n d el Fo nd o  Co mún 
Municip al

27,4 1%

Permiso s  y Licencias
7,3 9%

Participació n Imp uesto  Territo rial
1,0 9 %

Rentas  d e la Pro p ied ad
0 ,0 5%

Otro s  Ing reso s  Co rrientes
3 ,76 %

Patentes  y Tasas  p o r Derecho
2 2 ,4 6 % P a t e nte s  y  T a s a s  por

De r e c ho

P e r mis os  y Lic e nc i a s

P a r t i c ipa c ión Impue s to

T e r r i tor i a l

R e nta s  de  l a  P r opie da d

Ot r os  Ingr e s os

C or r i e nte s

P a r t i c ipa c ión de l  Fondo

C omún Muni c ipa l

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INGRESOS PRESUPUESTARIOS 2008 2009  %   Variación 2008-2009 

Patentes y Tasas por Derecho  400.956 630.610 22,46 36% 
Permisos y Licencias  240.528 207.640 7,39 -16% 
Participación Impuesto Territorial  41.001 30.750 1,09 -33% 
Rentas de la Propiedad  1.376 1.500 0,05 8% 
Otros Ingresos Corrientes  12.349 105.726 3,76 88% 
Participación del Fondo Común Municipal 723.081 769.662 27,41 6% 
Transferencias para gastos de Capital  623.031 720.420 25,65 14% 
Saldo de Caja  123.395 342.000 12,18 64% 

TOTALES 2.165.717 2.808.308 100,00  
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Ingresos Patente Municipales Año 2009

Alcoholes
1,64%

Comerciales
17,22%

Industriales
81,00%

Profesionales
0,14%

Comerciales

Alcoholes

Profesionales

Industriales

 

 

 

 

 

 

 

 

PATENTES MUNICIPALES 2007 2008 2009  %   Variación 2008-2009 

Comerciales 62.077.890 74.562.254 92.788.642 17,22 20% 
Alcoholes 7.182.975 7.663.287 8.824.394 1,64 13% 
Profesionales 448.994 651.960 776.764 0,14 16% 
Industriales 103.409.057 227.970.245 436.557.830 81,00 48% 

TOTAL 
          
173.118.916       310.847.746       538.947.630         100,00    
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PERMISOS DE 
CIRCULACION 2008 2009  %  
  240.537.214 207.598.545  
62,5% FONDO COMUN 
MUNICIPAL 150.335.759 129.749.091  
37,5% BENEFICIO 
MUNICIPAL 90.201.455 77.849.454  

TOTAL PERMISOS 240.537.214 207.598.545  
    

Meses 2008 2009 % 
Enero 12.790.884 5.158.390 2,48 
Febrero 76.811 17.103.514 8,24 
Marzo 103.470.770 106.322.006 51,22 
Abril 19.884.114 19.006.996 9,16 
Mayo 4.475.241 11.373.989 5,48 
Junio 21.680.348 6.872.542 3,31 
Julio 12.813.510 6.340.413 3,05 
Agosto 16.975.710 13.515.243 6,51 
Septiembre 21.869.420 15.122.576 7,28 
Octubre 9.027.477 3.657.581 1,76 
Noviembre 4.833.982 2.138.884 1,03 
Diciembre 2.841.601 986.411 0,48 

Total 230.739.868 207.598.545 100,00 
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Ingresos Permisos de Circulación Año 2009

No viembre
1,0 3%

Octubre
1,76%

Sep tiemb re
7,28 %

Agos to
6 ,51%

Julio
3 ,05%

Junio
3 ,31%

Mayo
5,4 8%

Abril
9 ,16 %

Marzo
51,2 2%

Diciembre
0 ,48 %

Enero
2 ,48 %

Febrero
8 ,24 %

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agost o

Sept iembre

Oct ubre

Noviembre

Diciembre

 

 

 

 

 

 

 

DERECHOS MUNICIPALES VARIOS 2008 2009  %  

Complejo Deportivo  7.897.620 8.849.430 12,52 
Biblioteca-Infocentro  838.345 1.235.100 1,75 
PC Provisorio Aduaneros  26.830.027 9.139.345 12,93 
Venta en Lugares Instalados  5.558.006 6.414.935 9,07 
Otros Ingresos  11.510.331 35.223.469 49,83 
Permisos Provisorios  8.692.709 4.688.664 6,63 
Propaganda  3.996.553 4.448.750 6,29 
Sellos Verdes Perm.Circulación  1.517.440 687.043 0,97 

TOTAL DERECHOS 66.843.039 70.688.745 100,00 
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Ingresos Por Derechos Varios Año 2009

Otros Ingresos
49,83%

Sellos Verdes 
Perm.Circulación

0,97%

Propaganda
6,29%

Permisos Provisorios
6,63%

Complejo Deportivo
12,52% Biblioteca-Infocentro

1,75%

PC Provisorio Aduaneros
12,93%

Venta en Lugares Instalados
9,08%

Comple jo De port ivo

Bibliot e ca -Infoc ent ro

P C P rovisorio Adua ne ros

Ve nt a  e n Lugare s Inst a la dos

Ot ros Ingre sos

P e rmisos P rovisorios

P ropa ga nda

S e llos Verde s P e rm.Circ ula c ión

 

PATENTES MUNICIPALES 

 Respecto del comportamiento positivo de los ingresos por este 

concepto se puede concluir: 

 

1.-Producto de la Demanda de la actividad comercial  existe al 31 de Diciembre 

de 2009: 

 

Patente  de Alcohol      73 

Patente  Comercial     489 

Patente  Industrial          4 

Patente  Profesional     45 
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2.-El incremento de visitantes a la Comuna de San Pedro de Atacama, permite 

que cada  uno de los grandes, medianos y pequeños empresarios puedan 

tener resultados positivos en sus balances y por ende utilidades  en sus 

Estados de Resultados. 

3.-En el ámbito de las Patentes  industriales se considera la incorporación de la 

Empresa Minera Nueva Victoria S.A. Filial de SQM Salar, ubicada en la 

Localidad de Toconao. 

  

PERMISOS DE CIRCULACION 

La variación negativa , respecto del periodo anterior, se debe a la 

rotación del personal que sufrió el Departamento de Administración y Finanzas 

durante el mes de marzo de 2009, en donde los profesionales que asumieron 

sus funciones carecían del periodo de inducción necesaria para asumir la 

función en u totalidad. El trabajo se orientó más en oficina que en terreno,   

 

 PATENTES MINERAS 

La entrada en vigencia de la Ley N° 20.033 denominada  “LEY SOBRE 

RENTAS MUNICIPALES II” ha permitido aumentar  lo percibido por 

concepto de patentes Mineras, anteriormente la distribución de los recursos 

se establecía un 30% Municipal y un 70% regional, con la nueva Ley la 

distribución es uno a uno, esto es 50% Municipal y 50% Regional. 

 

FONDO COMUN MUNICIPAL 

 

Respecto de esta variación positiva se trabaja con bastante dedicación en  

fortalecer más los recursos propios, disminuyendo de esta manera la brecha 

de dependencia de fondos externos. A mayor ingresos propios recaudados 

(Permisos de Circulación), mayor es el retorno que se  obtiene en el periodo 

siguiente 
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GASTOS PRESUPUESTARIOS 

 

 

GASTOS PRESUPUESTARIOS 2008 2009  %   Variación 2008-2009 

Bienes y Servicios de Consumo  661.763 714.477 31,77 7% 
Transferencias Corrientes (Salud y Educación) 591.039 684.586 30,44 14% 
Personal (Planta,Contrata,Otros)  415.719 446.998 19,88 7% 
Iniciativas de Inversión  292.359 299.520 13,32 2% 
Deuda Flotante  60.824 70.380 3,13 14% 
Activos No Financieros  19.512 32.690 1,45 40% 

TOTALES 
         
2.041.216             2.248.651         100,00    

 

 

 

 

Egresos Presupuestarios Año 2009

anta,Contrata,Otros)
19,88%

Iniciat ivas de Inversión
13,32%

Deuda Flotante
3,13%

Act ivos No Financieros
1,45%

Bienes y Servicios de Consumo
31,77%

Transferencias Corrientes (Salud y 
Educación)

30,44%

Bienes y Servicios de Consumo

Transf erencias Corr ient es (Salud y Educación)

Personal (Plant a,Cont rat a,Ot ros)

Iniciat ivas de Inversión

Deuda Flot ant e

Act ivos No Financieros
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1.-PERSONAL PLANTA, CONTRATA, HONORARIOS A PROGRAMAS 

OTROS- 

Se incrementó cada uno de los Item que forman parte de las 

Remuneraciones del subtitulo 21 en un 7.5% (según variación aproximada). 

Para el periodo 2009  se normaliza la planta municipal, cubriendo los cupos 

que faltaban. 

La Comuna en su conjunto, esta compuesta por 9 localidades repartidas en 

23.438,8 Km2, con una población estimativa de 4.969, cuya actividad 

económica esta orientada principalmente a la agricultura  y ganadería y en 

menor escala los servicios.  

 Con el objeto de cubrir en una mayor cantidad y de mejor manera las 

necesidades de la comuna , se  incorporan profesionales y técnicos bajo la 

modalidad de  Programas. 

 La implementación de estos programas permite mejorar la gestión 

administrativa para reducir los tiempos de respuesta  a las demandas de la 

comunidad y resolver eficientemente  las problemáticas que se  presentan. 

Para ello el Municipio invirtió  M$198.000 ( ciento noventa y ocho  Millones 

de  pesos) para la puesta en marcha de cada uno de los programas, 

situación que anualmente se analiza y evalúa   de acuerdo al cumplimiento 

de metas y objetivos que  se planteen. 

 

 

2.-BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

 

Esta partida concentra el mayor porcentaje de distribución del presupuesto 

anual( 31.7%), y se debe principalmente a: 

 

Gastos Actividades Municipales. 

Sobre actividades propias del municipio destacando Aniversario De la Comuna, 

día del dirigente, Fiestas Patrias, Navidad entre otras 
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SERVICIOS DE MANTENCION DE JARDINES 

M $ 30.000   contratista áreas verdes 

M $  5.000    Insumos 

 

 CONVENIOS POR SERVICIOS DE ASEO 

 Se comienza  a trabajar con el nuevo contrato de extracción tratamiento de 

residuos sólidos, por lo que se esta aumentando el nivel de exigencia para la 

empresa Adjudicada. Lo gastado en  el periodo 2009 es M $132.500 

 

SERVICIO DE ASEO DEPENDENCIAS MUNICIPALES 

Lo gastado corresponde a   M $ 24.800, se adicionan las  nuevas dependencia 

de propiedad de  la Municipalidad, Centro de Eventos 

 

SERVICIO DE MANTENCION DE EQUIPOS COMPUTACIONALES 

Se considera un gastos anual de M$31.000 

 

 

3.-TRANSFERENCIAS CORRIENTES  EDUCACION Y SALUD 

 

SERVICIO DE EDUCACION 

Se consideró  un gasto total de M $ 182.000, que se desglosa: 

M $    6.500  Contratación de Chofer 

M $    5.500  Biblioteca 

M $170.000  Educación   

 

SERVICIO DE SALUD 

 

Se consideró un gasto total de M $ 230.000 , situación que permitió solventar 

los gastos que demandará el funcionamiento del Consultorio General Rural de 

San Pedro de Atacama y las postas de salud que se encuentran en la Comuna 

Lo servicios de Educacion y Salud Concentran un 20% del gastos total del 

presupuesto 
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4.‐ SALDO FINAL DE  CAJA 

 

RESUMES INGRESOS V/S GASTOS 
INGRESOS PRESUPUESTARIOS 2.808.308 

GASTOS PRESUPUESTARIOS 2.248.651 
SUPERAVIT PRESUPUESTARIO 559.657 

 

 

El superavit presupuestario se debe específicamente a que existía proyectos 

que comenzaron a ejecutarse a fines del periodo 2009, como además de 

aquellos que recién comenzaron a ejecutarse a comienzos de este periodo 

2010, dineros que se encontraban con un compromiso de pago. Además 

este municipio debe contemplar en sus arcas un saldo final  de caja de M 

$100.000 (cien Millones de pesos) para cada periodo, lo que permite cubrir 

en su totalidad los compromisos que el municipio manifiesta en los periodos 

de Enero, Febrero, Marzo y Abril.  Periodos en que se percibe el mínimo de 

recursos por concepto del Fondo Común. 
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DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO 

La Dirección de Desarrollo Comunitario tiene por objetivo propender al 

mejoramiento de la calidad de vida de la población y especialmente de los sectores 

sociales más vulnerables. Además, debe promover y potenciar la participación de la 

comunidad organizada, en las distintas esferas del desarrollo de la comuna, 

respondiendo a sus necesidades específicas a través de la implementación de 

programas y proyectos, fortaleciendo y promoviendo el deporte y la recreación.- 

 

PERSONAL ADSCRITO 2009 
 

A) FONDOS MUNICIPALES  
 

Funcionario Tipo contrato Cargo 

Paola Piñones Araya 

Planta ( Grado 10) 
 
Plata ( Grado 12) 

Directora ( Desde el Mes de 
Agosto de 2009) 
Apoyo Profesional  

Marcela Pereira Carter 

Planta (Grado 10) Directora ( Hasta el Mes de 
Agosto de 2009) 

Jeyla González Manzanares Planta (Grado 17) Administrativa 
Dagoberto Ramírez Ramírez  Contrata Auxiliar conductor 
 

Carolina Tapia Venegas Honorarios Programas 
(asimilado  grado 12) 

Profesional (Desde 
Septiembre de 2009) 

Lorena Ramos Carpanchay Honorarios programas 
(asimilado grado 17) 

Administrativo Programa 
Social 

Silvia Díaz Cortés Honorarios programas 
(asimilado grado 17) 

Administrativo Programa 
Social 

INVERSION HONORARIO MUNICIPIO $ 19.049.324 
 

 
PROGRAMA CULTURA Tipo Contrato Cargo 

María Eugenia Cornejo 
Cádiz 

Honorario Programas Gestora Cultural (Desde 
Agosto 2009) 

Carmen Araya Muñoz Honorarios Programas Gestora Cultural (Hasta 
Agosto 2009) 

 

INVERSION HONORARIO MUNICIPIO $ 7.800.000 
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PROGRAMA PUENTE Tipo Contrato Cargo 

Paula Arias Acuña Honorario Programas Apoyo familiar Programa 
Puente 

INVERSION HONORARIO MUNICIPIO $ 3.366.144 

 
 
 
CENTRO HAMAITIER TURI Tipo Contrato Cargo 

Rosa Cortes  Código del Trabajo Encargada Biblioteca 
Municipal 

 

Daniza Cerda Ibarra Honorario Programa Operador Infocentro 

INVERSION HONORARIO MUNICIPIO $ 5.500.000 

   

GIMNASIO Tipo Contrato Cargo 

Ana Ugarte Toledo  Honorario Programa Administradora  

Jorge Reyes González  Horario Programa Monitor   

Anselma Gutiérrez Honorario Programa Auxiliar de aseo Gimnasio 
Techado  

Francisco Castillo Herrera Honorario Programa Encargo Cancha de Pasto 
Sintético 

INSUMOS  $ 5.000.000 

INVERSION HONORARIO MUNICIPIO $20.200.000 

TOTAL INVERSION MUNICIPAL $25.200.000 
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B) CONVENIO MUNICIPALIDAD – SERVICIO NACIONAL DE MENORES: 
 

Natalia Henríquez D 

Honorarios Proyecto Intervención 
Familiar, fondos convenio 
SENAME 

Directora Programa PIB. 
Asistente Social, 
Profesional 

Soledad Rodríguez R 

Honorarios Proyecto Intervención 
Familiar, fondos convenio 
SENAME 

Psicóloga Programa PIB., 
Profesional. 

Valezka Pastenes S. 

Honorarios Proyecto Intervención 
Familiar, fondos convenio 
SENAME 

Secretaría Contable  
PIB., Técnico. 

Teresa Guerrero M 

Honorario Proyecto Intervención 
Familiar, fondos convenio 
SENAME 

Psicóloga Programa PIB., 
Profesional. 

Paula Arias Acuña  

Honorario Proyecto Intervención 
Breve, Fondos Convenio SENAME  

Asistente Social, PIB 
Profesional. 

 
 
 
 
C) CONVENIO MUNICIPALIDAD- CONACE  
 
Gabriela Aliste Astorga Honorarios  Coordinadora Programa 

Yenifer Ojeda Osorio Honorarios  Apoyo Profesional 

 
 
D) CONVENIO CODELCO – PROGRAMA PARA NIÑOS Y NIÑAS CON NECESIDADES 
ESPECIALES 
 

Elizabeth Tapia S. 

Honorarios Coordinadora Programa – 
Educ. Diferencial 

Juan Cortés Aceituno 

Honorarios Kinesiólogo 

Lady Cruz Mora 

Honorarios Fonoaudióloga  

Eva Valladares 

Honorarios Educadora Diferencial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



    

 

120

1.- GESTIÓN ÁREA DESARROLLO SOCIAL 
 

 
A.- SUBSIDIOS FAMILIARES.- 
 
 

COMUNA SUBSIDIOS FAMILIARES 
COD. GLOSA Nº Causantes Nº Beneficiarias Monto  

  
TOTAL 
 5.697 2.132 $35.293.000 

 
DETALLE AÑO 2009.- 
 

MENOR MADRE EMBARAZADA RECIEN 
NACIDO 

TOTAL 

159 84 11 05 259 

 
REPRESENTACION GRAFICA.  
 

SUBSIDIO FAMILIAR

BENEFICIARIOS; 
5.697

BENEFICIARIOS; 
2.132

 
 
B.- REFORMA PREVISIONAL – PILAR SOLIDARIO PENSION BASICA SOLIDARIA DE 
VEJEZ E INVALIDEZ. 
  
   

P. B.S Vejez e Invalidez AÑO 2009 
TRAMITADAS 27 
ASIGNADAS 22 
Recursos gestionados 
anualmente $ 

$9.645.000 

 
 

MONTO: $ 35.293.000 
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PENSIONES

TRAMITADAS; 
27

ASIGNADAS; 
22

 
 
APORTE PREVISIONAL SOLIDARIO DE VEJEZ. 
 
 TRAMITADAS ASIGNADAS 

APORTE PREVISIONAL SOLIDARIO DE VEJEZ 25 19 

 
 
 
Solicitudes de otros beneficios a contar del 01 de julio de 2009: 
 
 TRAMITADAS ASIGNADAS 

BONO POR HIJO NACIDO VIVO  05 00 

 
 
 En el mes de Julio del Año 2009, los montos y requisitos de la, donde el monto 

de Pensión Básica Solidaria, ex Pensión Asistencial es de $75.000,  tanto de invalidez 

como de vejez, entregando mayor oportunidad de acceso a quienes postulan. Los 

requisitos de estos son: tener 65 años de edad, puntaje de Ficha de Protección Social 

11.734. 

Durante el año 2009, comienza en funcionamiento otro pilar de la reforma 

previsional que corresponde al Bono por Hijo Nacido Vivo,  

 
 
 
 
 
 
 

MONTO $ 9.645.000
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C.- SUBSIDIO DE DISCAPACIDAD MENTAL: 
 

S.D.M. AÑO 2009 
TRAMITADAS 02 
ASIGNADAS 02 
Recursos gestionados 
anualmente $ 

$734.720 

 

SUBSIDIO DISCAPACIDAD MENTAL

TRAMITADAS; 
50%

TRAMITADAS; 
50%

 
 
 
 
D.- SUBSIDIO AL CONSUMO DE AGUA POTABLE RURAL. 
 

Dentro de este subsidio se encuentra el subsidio tradicional el cual cancela  

hasta un 50% de los primeros 15 m3, además se encuentra el subsidios  otorgado a las 

familias del Sistema Chile Solidario,   el cual cubre el 100% de los primeros 15 m3. 

 
Año 2008 Año 2009 S.A.P.R. 

COMUNAL Sub. 
Tradicional 

Chile 
Solidario 

Sub. 
Tradicional 

Chile 
Solidario 

TRAMITADOS 62 15 93 19 
ASIGNADOS 62 15 93 19 
Recursos 

gestionados 
anualmente $ 

 
$12.288.187 

 
$13.980.981 

 
 

MONTO  $734.720 
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 PROGRAMA DE ASISTENCIALIDAD MUNICIPAL  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
                                                                                                                                                          

 

 

En lo 

referente a pasajes, canastas familiares y ayuda económica. Dichos beneficios son 

entregados en más de una ocasión dependiendo de la situación socioeconómica de la 

familia, es por ello la diferencia de informes sociales y la cantidad de beneficiados. 

Programa 
Asistencialidad 
municipal 
 (Ayudas 
Sociales) 

Año 2009 

Monto $ $22.078.893 
Beneficiados 216 

Nº de 
beneficiarios 

Nº de Tipo de ayuda social 
año  

2009 Ayudas 

Monto Total 

Económica (en dinero) 38 38 $ 3.819.529 

Pasajes 63 490 $ 3.266.900 

Medicamentos 14 24 $ 1.455.836 

Materiales de 
Construcción 

28 28 $ 4.732.509 

Alimentos 59 113 $ 6.609.119 

Funeraria 5 5 $ 800.000 

Apoyo Económico 
Estudios 

9 9 $ 1.395.000 

TOTALES 216 216 $ 
22.078.893 

SUBSIDIO AGUA POTABLE RURAL CHILE 
SOLIDARIO - NORMALES

TRAMITADOS ; 
112

TRAMITADOS ; 
112

MONTO: $13.980.981 
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Además de contemplar los Informes Sociales, quienes renuevan y postulan a la Beca 

Indígena y Presidente de la Republica respectivamente.  

 

 
 
 
 

F.- BECAS INDIGENA. 
 

Beca 
Indígena  

Año 2008 Año 2009 

Postulantes 101 105 

Renovantes 76 90 

Asignadas 163 172 

Monto $ 
28.202.220 

$ 
51.778.589 

 

AYUDAS SOCIALES

ECONOMICA; $ 
3.819.529

ECONOMICA; $ 
3.266.900

ECONOMICA; $ 
1.455.836

ECONOMICA; $ 
4.732.509

ECONOMICA; $ 
6.609.119

ECONOMICA; $ 
800.000

ECONOMICA; $ 
1.395.000

MONTO $ 22.078.893
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G.- ENCUESTAJE DE FICHA DE PROTECCION SOCIAL  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AÑO 2008 2009
N° Personas 
Encuestadas 565 919

Hombres 277 423
Mujeres 288 496
Niños/as 196 342
Jóvenes 48 89
Adultos 277 427
Mayores 44 61

N° Fichas / 
Familias  241 325

BECAS INDIGENAS 2009

POSTULANTES
; 105

POSTULANTES
; 90

POSTULANTES
; 172
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H.- PROGRAMA SALA CUNA 
 

Este Programa funciona por un Convenio con la Junta Nacional de Jardines 

Infantiles, esta tiene una dotación de funcionarias, las cuales se detallan a 

continuación, siendo estas las permanentes:  

 

PERSONAL CARGO 
JULY OLIVARES DIRECTORA 
LORENA ARANCIBIA   EDUCADORA 
JENIBETH BERNA CONDORI  EDUCADORA 
MONICA ALVARADO  ASISTENTE EDUCADOR DE PARV. 
LAURA VARAS ASISTENTE EDUCADOR DE PARV. 
ELIZABETH GARCIA SANDON ASISTENTE EDUCADOR DE PARV. 
GEMA PALOMINO JARAS  ASISTENTE EDUCADOR DE PARV. 
NAIDA VERGARA PEREIRA ASISTENTE EDUCADOR DE PARV. 
INES COLQUE TITO ASISTENTE EDUCADOR DE PARV. 
JENNY TEJERINA CRUZ AUXILIAR DE SERVICIOS BASICOS 

 

Para el funcionamiento de este programa, se cuenta con la subvención que 

entrega la Junta Nacional  de Jardines Infantiles, por cada niño y cada niña que 

asiste, por lo que se entiende, que:  

 

Asistencia niño y niña + constancia = mayor subvención: 

 
MATRICULA LACTANTES MENORES, LACTANTES MAYORES, NIVEL INTEGRADO 
MEDIO MENOR Y TRANSICIÓN 
 
 
 
 

AÑO LACTANTE 
MENOR 

LACTANTE 
MAYOR 

MEDIO 
MENOR 

TOTAL 

2008 16 18 34 68 
2009 16 18 34 68 

 
 
INGRESOS Y EGRESOS: SUBVENCION, APORTE MUNICIPAL, CONVENIO EXPLORA. 
 

SUBVENCION Y EGRESOS  2008 
SUBVENCION JUNJI $58.690.222 
SUBVENCION MUNICIPAL $4.000.000 
CONVENIO EXPLORA $3.000.000 

EGRESO 
$ 

59.035.000 
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I.- PROGRAMA INTERVENCIÓN FAMILIAR “PAUNACOTA Y YAALIR”- CONVENIO 
SERVICIO NACIONAL DE MENORES 
 

El Programa de Intervención Breve “Paunacota y Yaalir, cuenta con una 

cobertura de 50 plazas de niños, niñas y adolescentes vulnerados en sus derechos  

contemplados en la convención internacional de los derechos de los niños, suscrita en 

el año 1989. 

Las Problemáticas que atiende dicho programa, según motivo de atención, se 

encuentran reflejadas en el siguiente cuadro: 

 
CLASIFICACION TIPOS DE PROBLEMAS 

VIF VIOLENCIA INTRAFAMILAIR 
PF PELIGRO MATERIAL O MORAL 
ML MALTRATO FISICO LEVE 
MP MALTRATO PSICOLOGICO 
NG NEGLIGENCIA 
OT OTROS (disfuncionalidades de roles parentales, no 

pago pensiones alimenticias, escasa o nula relación 
paterna) 

 
El objetivo central del Programa es Contribuir a fortalecer y potenciar las 

capacidades de la familia, a través de la generación y gestión de recursos y 

estrategias a nivel personal, familiar y comunitario; a fin de aportar a  la promoción, 

garantía y ejercicio de los derechos de niños, niñas y adolescentes, en el marco del 

mejoramiento de la calidad de vida de los miembros del grupo familiar y en la 

tendencia a revertir la situación de vulneración de la cual haya sido victima el niño, 

niña y adolescente. 

 
USUARIOS DEL PROGRAMA DE INTERVENCIÓN BREVE  
 

EDADES CANTIDAD DE USUARIOS 

0 – 4 AÑOS DE EDAD 14 

5- 9 AÑOS DE EDAD 52 

10- 14 AÑOS DE EDAD 50 

15- 17 AÑOS DE EDAD 14 

TOTAL USUARIOS 130 
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La Cobertura del Programa según Convenio suscrito con el Servicio Nacional 

de Menores, asciende a un total de 50 usuarios. Sin embargo, dicho programa es la 

única oferta programática en la Comuna de San Pedro de Atacama para la atención e 

intervención de situaciones de vulneraciones de derechos de la Infancia. Por lo tanto, 

actualmente atiende un numero mayor de casos que asisten al programa, ya sea por 

demanda espontánea, derivación de la red comuna y Juzgado de Familia de la Ciudad 

de Calama. 

 
ACTIVIDADES DEL PROGRAMA: 

 
1. Apoyo Psicosocial Individual y Familiar 

2. Orientación y/o Asesoria Familiar 

3. Derivación a la Red Comunal, Provincial y Regional  

4. Talleres Psicoeducativos  

 

 
Talleres Psicoeducativos para Padres. 
 

 Vinculación y refuerzo positivo en los patrones de crianza de nuestros 

hijos(as). 

 Fomentar y enriquecer la vinculación y el apego seguro de las madres con 

sus hijos(as): Masajes. 

 Enriquecer lazos de afecto y empatía con sus hijos(as). 

 Establecer patrones psicológicos de hipoactivación a través del manejo de 

técnicas de control de la activación: relajación y respiración. 

 Cómo educar con disciplina a nuestros hijos(as). Límites. 

 Refuerzo factores protectores a nivel individual y familiar. 

 La familia como agente protagónico en la educación de emociones. 

 Conocer la importancia de la familia en la educación de emociones, por 

grupo etáreo. 

 Entregar herramientas de comunicación efectiva, a fin de mejorarla entre 

los miembros del núcleo familiar. 
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Talleres Psicoeducativos para Niños/as. 
 

 Confección de Títeres 
 Psicodrama para adolescentes 
 Teatro para niños(as) 
 Expresión de afectos (comprensión, empatía, etc.) 
 Autoestima y autoconcepto 
 Origami 
 Máscaras 
 Música 
 Habilidades Sociales 
 Estrés (resolver vergüenza, respuesta ante el fracaso, presión de 
grupo) 
 Trabajo en equipo 
 Amistad "Yo decido" 
 
 

TALLERES PSICOEDUCATIVOS PARA 
NIÑOS 

 

TALLERES PSICOEDUCATIVOS PARA PADRES 

 

Cantidad De Talleres 
Anuales 

Cantidad De 
Niños(As) 
Asistentes 

  

Cantidad De Talleres 
Anuales 

Cantidad De Padres 
Asistentes  

 

75  

(Se incluyen Talleres 
de Escuela de 

Verano) 

 

1450 

 

24 (Semana por 
medio) 

 

 

144 

 

 
 

COSTOS DEL PROYECTO   
PAUNACOTA YAARIR 

APORTE MONTO 
2008  

MONTO 2009 

SUBVENCIÓN SENAME  $35.643.254 $ 42.655.917 

 

APORTE MUNICPAL   $8.854.975 $ 8.958.400 

TOTAL  $44.498.229 $ 51.614.317 
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J.- CONVENIO CONACE – PREVIENE EN COMUNA 
 

El Conace Previene en la Comuna, se instala en la Comuna en el Año 2008. Dicho 

programa se ha consolidado durante el año 2009, contando con dos profesionales 

para la intervención en la problemática de alcohol y drogas. 

 

Durante este año se trabajó los siguientes siete ámbitos: 

 

 Familia 

 Educación 

 Jóvenes 

 Trabajar con Calidad de Vida Laboral 

 Tratamiento y Rehabilitación 

 Comunicaciones 

 Control  

 
 
A continuación se explicitan por ámbitos los alcances del Programa. 
 

AMBITO FAMILIA  CANTIDAD 

TALLERES PREVENIR EN FAMILIA  20 TALLERES – 
CAPACITANDOSE UN 
TOTAL DE 111 FAMILIAS  

FORMACION DE MONITORES  20 MONITORES 

CHARLAS PREVENTIVAS 02 

 
AMBITO EDUCACION  CANTIDAD 

CAPACITACION CONTINUO PREVENTIVO 
ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES  

06 

 
AMBITO JOVENES  CANTIDAD 

CAPACITACION DE MONITORES 05 CAPACITACIONES, 
LOGRANDO UN TOTAL 
DE 10 MONITORES. 

TALLERES ENFOCATE  07 TALLERES, 
CAPACITANDOSE UN 
TOTAL DE 74 JOVENES. 
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TRABAJAR CON CALIDAD DE VIDA 
LABORAL  

CANTIDAD 

DISEÑO POLITICA PREVENTIVA PARA 
FUNCIONARIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SAN PEDRO DE ATACAMA 

06 

CONVENIO DE COLABORACION CONACE – 
MUSEO, POLITICA PREVENTIVA 

03 

 
TRATAMIENTO Y REHABILITACION  CANTIDAD 

CHARLAS DE DETECCION PRECOZ 04 

ATENCION USUARIOS PARA TRATAMIENTO 05 

 
COMUNICACIONES CANTIDAD 

EXPO – PREVENCION  01 

 
CONTROL CANTIDAD 

PLAN DE SEGURIDAD PUBLICA 01 

 
COSTOS DEL PROYECTO   
 

CONACE 

APORTE MONTO 
2008  

MONTO 2009 

SUBVENCIÓN CONACE $6.000.000 $14.624.840  

 

APORTE MUNICPAL   $500.000 $ 3.000.000 

TOTAL  $6.500.000 $ 17.624.840 
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K.- CONVENIO DE COLABORACIÓN - CODELCO 
 

OBJETIVO DEL PROGRAMA: Desarrollar  y  Potenciar la rehabilitación de las 

áreas motoras, psicológica y del lenguaje en los niños pertenecientes al programa  y  

en la pesquisa de nuevos casos, mediante la intervención temprana de un equipo 

multidisciplinario de  profesionales. 

 

Durante el año 2009 el Programa se conforma por un equipo de  03 

profesionales, Educadora Diferencial y Coordinadora del Programa, Kinesiólogo, 

Fonoaudióloga. 

 Se atendió un total de 26 niños con diferentes edades   y diversas  patologías, 

de los cuales 22, asisten de manera permanente a su proceso de rehabilitación.  

La  intervención está basada en un enfoque sistémico el cual propone una 

visión integral del ser humano, que  tiene como una forma de emocionar  y un modo 

de relacionarse único. Por esta razón es importante el contacto con un entorno 

social- emocional, dado principalmente por el contexto familiar, un entorno físico y 

socializador en el que está inserto el alumno. 

El Programa atiende en base a un enfoque clínico, el cual atiende a cada niño 

del centro de manera personalizada. Posterior al diagnóstico integrado según todas 

las áreas a abordar, con cada niño se realizarán intervenciones que varían de dos a 

tres veces semanales según el diagnóstico que presente. Sin dejar de lado la guía en 

cada terapia para los padres, con el fin de un trabajo continuo en el hogar para el 

logro a cabalidad de los objetivos en conjunto, teniendo un equilibrio entre el niño, 

los profesionales y la familia. 

Durante el año 2009, la Municipalidad gestiona mayores recursos para la 

ejecución de dicho programa. Lo anterior a fin de cubrir la demanda insatisfecha de 

niños y niñas que requieren atención en el área de lenguaje, durante el año 2010.- 

 

COSTOS DEL PROYECTO   
 

Ejecución de programa y 
proyectos 

Año 2008 Año 2009 

Beneficiarios 26 Niños y Niñas 26 Niños y Niñas 

Aporte CODELCO $20.000.000 $ 20.000.000 
Aporte Municipio $ 4.908.000 $ 4.908.000 
Aporte A. Padres Jurique $1.680.000 $ $1.680.000 
Monto $ $26.588.000 $ 26.588.000 
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L.- SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL A LA PRIMERA INFANCIA – CHILE CRECE 
CONTIGO.  

 

El Sistema de Protección Integral a la Primera Infancia está destinado a niños 

y niñas desde la gestación hasta que cumplen cuatro años de vida, y su finalidad 

principal es generar y articular variados y diversos mecanismos de apoyo a niños, 

niñas y sus familias, que en su conjunto permitan igualar oportunidades de 

desarrollo. 

 

En materia de Primera Infancia, a partir de ofertas programáticas basadas en 

el diseño único nacional, y de ejecución centralizada, se ha avanzado hacia un 

modelo de gestión local de políticas, donde una sus expresiones es la instalación del 

Sistema de Protección Integral a la Primera Infancia.   

 

Se trata de un Sistema de Protección implementado de manera 

descentralizada, es decir, que existe y opera desde las Municipalidades. Esto tiene 

sentido debido a que es la manera concreta de igualar oportunidades en la 

multidimensionalidad del desarrollo infantil temprano. 

 

Desde la perspectiva de la Equidad, la cobertura y calidad de los servicios, 

orientados a la primera infancia, permiten igualar oportunidades de desarrollo de la 

Población. Luego, insuficiente cobertura o mala calidad de los servicios, constituyen 

factores de Inequidad para los niños y niñas de ese territorio. 
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El Municipio se ha adjudicado los siguientes proyectos: 

 

FONDO  PROYECTO  MONTO 
ADJUDICADO 

Fondo de Apoyo al 
Fortalecimiento de la 
Gestión Municipal CHCC 

Articulándonos con 
Gestión en San 
Pedro de Atacama 

$1.600.000 

Fondo de Intervención 
de Apoyo al Desarrollo 
Infantil  

Intervención 
Itinerante a la 
Primera Infancia en 
la Comuna de San 
Pedro de Atacama   

$3.000.000 

 TOTAL $ 4.600.000 

 

  
M.- FAMILIAS CHILE SOLIDARIO – PROGRAMA PUENTE. 

 

El Gobierno de Chile en el marco de las políticas orientadas a la protección 

social en favor de las familias de extrema pobreza, ha implementado el sistema Chile 

Solidario, promulgado mediante Ley Nº19.949, dirigido a brindar atención integral a 

dichas familias, de manera tal que en un plazo determinado puedan superar su 

situación de extrema pobreza. 

Lo anterior se canaliza a través de Nominas enviadas desde Mideplan, de 

familias con Vulnerabilidad social ordenadas según orden de prelación. 

Las familias son enviadas en nominas ordenas por categorías; indigentes, 

pobres y no pobres, con puntaje desde 2072 a 4213 en Ficha de Protección Social 

 

Nº de Familias Intervenidas 

 

FAMILIAS CANTIDAD  

Familias Puente  66 

Familias Activas 
Chile Solidario 

43 

Familias Ingresadas 
Chile Solidario 

137 
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PRESTACIONES MONETARIAS BONO PROGRAMA PUENTE – CHILE SOLIDARIO.  

 

 

BONOS DE 
PROTECCION 
SOCIAL. 

CANTIDAD  

Familias Activas 170 Beneficiarios 

 
 
COSTOS DEL PROYECTO  
 

APORTE MONTO 2009 

SUBVENCIÓN FOSIS $4.120.000  

 

APORTE MUNICPAL  $ 3.333.324  

TOTAL  $ 7.453.324 

 
 
N.- OFICINA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN LABORAL - OMIL 

Esta oficina es la encargada de diseñar y ejecutar acciones tendientes a 

aumentar las posibilidades de inserción laboral, mediante la integración de servicios 

de información, capacitación, orientación ocupacional y gestión de empleo.   Nuestra 

misión, es otorgar a nuestros beneficiarios orientación e información respecto del 

mercado laboral, siendo una red de apoyo en lo que respecta a: Inserción y 

Reinserción laboral de nuestros usuarios.  

La Oficina Municipal de Información Laboral, cumple adecuada y 

eficientemente las funciones qué le corresponden en el marco legal qué rige a su 

quehacer y, se posesiona como un actor relevante dentro del funcionamiento 

municipal sirviendo al desarrollo productivo de la comuna coordinando acciones con 

otras unidades del municipio y con otros servicios públicos.  
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PERSONAS INSCRITAS EN LA OMIL DURANTE EL PERÍODO 2009 
 
 

SEXO FEMENINO
Rango Etáreo Cantidad

18 - 24 4
25 - 34 11
35 - 49 4
50 - 59 1

60 y Más 1
Total 21               

SEXO MASCULINO
Rango Etáreo Cantidad

18 - 24 8
25 - 34 13
35 - 49 10
50 - 59 2

60 y Más 0
 Total 33    

 
REPRESENTACIÓN GRÁFICA 
 
 

4

11

4

1 1

18 - 24 25 - 34 35 - 49 50 - 59 60 y Más

Rango Etáreo

Sexo Femenino

Cantidad
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8

13 10

2
0

18 - 24 25 - 34 35 - 49 50 - 59 60 y
Más

Rango Etáreo

Sexo Masculino

Cantidad

 
 
 
PERSONAS CERTIFICADAS EN OMIL DURANTE EL PERIODO 2009 (SEGURO DE 
CESANTIA). 
 

SEXO FEMENINO
Rango Etáreo Cantidad

18 - 24 0
25 - 34 7
35 - 49 0
50 - 59 0

60 y Más 0
Total 7                  

SEXO MASCULINO
Rango Etáreo Cantidad

18 - 24 0
25 - 34 6
35 - 49 0
50 - 59 0

60 y Más 0
 Total 6  
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2.- GESTIÓN ÁREA DESARROLLO COMUNITARIO 

 
 
 

 

2. A.- PROGRAMA MUNICIPAL DE APOYO Y ESTRATIFICACIÓN A LOS DISTINTOS 

GRUPOS VULNERABLES, POTENCIANDO SUS REDES SOCIALES 

 

Los proyectos antes mencionados están orientados a toda la comuna, 

participando los beneficiarios según sus rangos etáreos, e interés, es por ello que se 

estima que la participación de las personas es de la totalidad de la comuna.  

 

Desglose de Monto invertido en Actividades ejecutadas en la comuna,  

PROYECTO MONTO 2009 

CELEBRACIÓN “DÍA DE LA MUJER” $ 3.000.000 
CELEBRACIÓN “DÍA DEL NIÑO” $ 4.000.000 
CELEBRACIÓN “DÍA DE LA JUVENTUD” $ 2.500.000 
CELEBRACIÓN “DÍA DEL DIRIGENTE” $ 3.000.000 
CELEBRACIÓN “MES DEL ADULTO MAYOR” $ 1.500.000 
CELEBRACIÓN DE NAVIDAD  $ 5.000.000 
CELEBRACIÓN FIESTAS PATRIAS $ 1.000.000 
CELEBRACIÓN VERANO SAN PEDRINO  $ 10.650.000 

TOTAL $30.650.000 
 

 

2.B.- CAPACITACIÓN E INDUCCIÓN EN ORDENANZA DE SUBVENCIONES PARA 

DIRIGENTES DE SAN PEDRO DE ATACAMA – CONVENIO FUNDACION MINERA 

ESCONDIDA. 

 

Objetivo General: Dar a conocer a todas las organizaciones activas de nuestra 

comuna sobre la nueva ordenanza de entrega de subvenciones por parte del 

municipio a fin de que cada organización logre planificarse anualmente y gestionar 

aportes de terceros. 
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N° FECHA ORGANIZACIÓN REPRESENTE MOTIVO MONTO 

 
 

2 

 
21-01-
2009 

 
Agrupación Agrícola y 
Ganadera Zapallar 

 
Emiliana Fabian 

Ejecución y 
Mantención de 
Tradiciones. 
Manejo de Ganado  

 
300.000 

 
3 

 
23-01-
2009 

 
Prelatura de Calama 

 
Guillermo Vera 
Soto 

 
Evangelizar  toda la 
Comuna 

 
1.650.000 

4 28-01-
2009 

Junta de Vecinos de 
Toconao  

Nilda Catur  Actividades Verano 
2009 

815.000 

5 12-01-
2009 

Junta de Vecinos de 
Rio Grande  

Francisco Terán  Extracción de 
Basura   

608.800 

6 24-02-
2009 

Junta de Vecinos de 
Camar  

Silvia Cruz  Extracción de 
Basura   

438.480 

7 12-01-
2009 

Junta de Vecinos de 
Rio Grande  

Francisco Terán  Actividades Verano 
2009 

200.000 

8 21-01-
2009 

Junta de Vecinos de 
Talabre 

Patricio Flores  Actividades Verano 
2009 

 
220.000 

9 23-01-
2009 

Junta de Vecinos  de 
Socaire 

Hugo Cruz    Actividades Verano 
2009 

385.000 
 

10 16-02-
2009 

Junta de Vecinos de 
Camar  

Silvia Cruz  Actividades Verano 
2009 

 
165.000 

12 08-02-
2009 

Junta de Vecinos  
Toconao 

Nilda Catur  Compra de 1 
computador y una 
multifuncional 

 
400.000 

13 03-02-
2009 

Cuerpo de Bumbemos 
de San Pedro de 
Atacama 

Ernesto Pérez 
Flores 

Gastos 
Operacionales 
período 2009 

 
13.000.000 

14 30-03-
2009 

Policía de 
Investigaciones de 
Chile 

 
Patricio Fuentes 
Sierra 

Implementos 
computacionales, 
muebles y enceres 
necesarios. 

 
932.770 

15 20-04-
2009 

Asociación 
Atacameña de 
Regantes y 
Agricultores de 
Matancilla 

 
German Segovia 

Compra de 
Combustible, para 
alumbrado público 
de Matancilla. 

 
487.500 

16 04-05-
2009 

Junta de Vecinos de 
Talabre  

Patricio Flores  Extracción de 
Basura 

438.480 

18 19-05-
2009 

Parroquia de San 
Pedro de Atacama  

Ricardo Sotelo Financiar 
reparaciones varias 
de parroquia 

 
2.500.000 

19  
05-06-
2009 

Fundación 
Educacional Para el 
Desarrollo Integral 
del Menor 

  
María Arancibia 

Gastos 
Operacionales 
período 2009 

 
7.812.720 

20  
15-05-
2009 

 
Asociación de 
Turismo Sairé Haalar  

 
María Mondaca  

Participación de 
socios de la 
organización, en “X 
Encuentro Nacional 
de Guías de 
Turismo” 

 
300.000 

21 14-05-
2009 

Asociación Gremial 
de Conductores y 
Guías de Turismo - 
ATUSPA 

 
José Julián 
Maldonado  

Participación de 
socios de la 
organización, en “X 
Encuentro Nacional 
de Guías de 
Turismo” 

 
 

1.650.000 

 
 

     

 
22 

 
07-07-
2009 

 
Junta de Vecinos de 
Socaire 

 
Hugo Cruz  

 
Extracción de 
Basura 

 
501.120 
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23 17-07-

2009 
Centro de Madres 
Libertad de Peine 

Sara Morales Gastos de 
Habilitación de 
Agua Potable, en 
Sede Social. 

 
500.000 

25 20-07-
2009 

Junta de Vecinos de 
Peine 

Ernesto Cruz  Celebración de 
Fiestas Patronales 

600.000 

26  
07-07-
2009 

Baile Religioso 
“Tobas Nisaya 
Panicota Hijos de 
Peine”  

 
Orlando Torres  

Compra de Trajes 
del Baile Religioso 

 
300.000 

27  
07-08-
2009 

Club de Adulto Mayor 
“San Lorenzo de 
Socaire” 

 
Sonia Reales 

Celebración 
Aniversario del 
Club 

 
600.000 

28  
 

04-08-
2009 

 
 
Comunidad 
Atacameña de 
Machuca 

 
 
Honorio López 

Se aprobó como 
Inversión Social; a 
objeto de 
Construir  
Comedor Social de 
la Comunidad de 
Machuca. 

3.000.000 

29 29-07-
2009 

Junta de  Vecinos de  
Socaire  

Hugo Cruz  Reparaciones varias 
en iglesia del 
pueblo 

1.300.000 

 
30 

 
10-08-
2009 

 
Junta de Vecinos de 
Rio Grande 

 
Francisco Terán  

 
Celebración Fiestas 
Patrias  

 
237.500 

 
 

31 
 

28-08-
2009 

Junta de Vecinos de 
San Pedro de 
Toconao 

Nilda Catur  Celebración  
Fiestas Patrias 

 
610.000 

 
32 

 
07-08-
2009 

Junta de Vecinos de 
Talabre 

Patricio Flores  Celebración Fiestas 
Patrias  

 
180.000 

33  
12-08-
2009 

Junta de Vecinos de 
Socaire  

 Hugo  Cruz Celebración  
Fiestas Patrias 

 
400.000 

34  
12-08-
2009 

Club Deportivo 
Huracán de Sequitor  

Guadalupe Anza  Celebración  de 
Aniversario del 
Club 

 
237.500 

35  
03-08-
2009 

Club de Rodeo de San 
Pedro de Atacama 

Ismael Layana  Compra de 
Animales para el 
Club de Rodeo 

 
2.000.000 

 
36 

 
01-09-
2009 

 
Prelatura de Calama 

 
Guillermo Vera 
Soto 

Mejorar 
Infraestructura de 
la Iglesia de 
Toconao 

 
79.200 

 
 

 
37 

 
03-09-
2009 

Junta de Vecinos de 
Camar 

Silvia  Cruz  Celebración de 
Fiestas Patrias 

 
165.000 

38  
07-09-
2009 

Junta de Vecinos de 
Peine 

Ernesto Cruz Celebración de 
Fiestas Patrias 

 
400.000 

39  
02-09-
2009 

Junta de Vecinos de 
San Pedro de 
Atacama  

Juan García Celebración de 
Fiestas Patrias 

 
300.000 

 
40 

 
07-09-
2009 

Asociación de 
Rayuela de San Pedro 
de Atacama 

Rubén Titichoca Compra de premios 
para campeonato 
de rayuela.  

 
250.000 

 
41 

 
07-09-
2009 

Club de Rodeo de San 
Pedro de Atacama 

Ismael Layana  Celebración de 
Fiestas Patrias 

 
600.000 

 
 
 

42 

 
 
 

14-09-

 
 
Club  Social  y  
Deportivo Aylli  

 
 
 
Michael Vadel  

Financiar Proceso 
de Selección y 
Reforzamiento del 
Equipo participante 

 
 
 

400.000 
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2009 em campeonato 
Sub 11, a 
efectuarse em la 
ciudad de Santiago. 

 
 

43 

 
 

14-09-
2009 

 
 
Conjunto de Lakitas 
Estrella Andina 

 
 
Jaime González  

Compra de pasajes 
de integrantes del 
conjunto, que 
participarán em 
“Primer Encuentro 
de Comparsas de 
Lakas”. 

 
 

400.000 
 
 

 
 

 
44 

 
07-09-
2009 

 
Comunidad 
Atacameña de 
Larache  

 
Norma Sánchez   

Financiar 
terminación de la 
cocina de Sede la 
Comunidad 

 
450.000 

 
45 

 
17-09-
2009 

Junta de Vecinos de 
Talabre 

Patricio Flores  Fiesta Patronal del 
Pueblo 

200.000 

 
46 

 
24-09-
2009 

Cuerpo de Bomberos 
de San Pedro de 
Atacama 

Ernesto Pérez 
Flores 

Adquisición de 
camioneta para 
rescate y salvataje 
de alta montaña. 

 
3.000.000 

 

   
TOTAL 
OTORGADO 

 
$ 

49.014.070 
 

LOCALIDAD Nº DE 
ORGANIZACIONES 
CAPACITADAS 

San Pedro de Atacama 50 

Socaire  05 

Peine 08 

Río Grande  04 

Talabre 03 

Camar 03 

Matancilla 01 

Machuca 01 

Toconao  15 

TOTAL 90 
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APORTE MONTO 2009 

FUNDACION MINERA 
ESCONDIDA 

$3.000.000  

 

APORTE MUNICPAL  $ 1.000.000 

TOTAL  $ 4.000.000 

 

 

2.C.-  SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS, LEY 19.862, OTORGADAS: 

 
  

 
Tipo de Iniciativas Financiadas

19%

5%

10%

19%5%
12%

5%

25%

Fiestas Patrias Aniversario Organización

Extracción Basura Mejoramiento e Implementación

Fiestas Patronal Celebración Verano 2009

Gastos Operacionales Otras Iniciativas
 

 
                

 
Monto Total de Subvención Otorgada por Tipo de 

Organización

4337500
 9%

2687500
5%

16000000
33%

1000000
2%

7812720
16%

8564380
 17%932770

 2%

4229200
9%

3450000
7%

Juntas de Vecinos Agrupaciones Cuerpo de Bomberos

Asociaciones Clubes y Centros de Madres Comunidades

Prelatura y Parroquia Policia de Investigación Fundaciones
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2. D.- PROGRAMA ACCESO A LA JUSTICIA 
 
CORPORACIÓN DE ASISTENCIA JUDICIAL 

 
 

Este convenio cuenta con la atención permanente de una asistente social y un 

Abogado, quien trabaja en logar acuerdos a través de las mediaciones familiares. Su 

atención es todos los miércoles, alternándose la atención en el municipio y en la 

sede de la Población Licancabur. 

 
 

AÑO CONVENIO APORTE 
MUNICIPAL 

2008 $3.780.024 

2009 $ 5.308.356 

 
 
 
 
ATENCION USUARIOS CORPORACION DE ASISTENCIA JUDICIAL 
 
 

AÑO Nº DE CASOS 
ATENDEDIDOS 

– MUJERES  

Nº DE CASOS 
ATENDEDIDOS 

- HOMBRES 

2009 286 

 

155 

 
AÑO ASPECTO 

COMUNITARIO 
- MUJERES  

ASPECTO 
COMUNITARIO 

- HOMBRES 

2009 34 

 

02 
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2. E.- CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL COMUNAL (CESCO) 

En el mes de Octubre 2006 asume el nuevo Concejo por un periodo de 4 años, 

quedando conformado por los siguientes integrantes y sus respectivos  estamentos: 

 

N° CONSEJERO LOCALIDAD ESTAMENTO 
1 JEANNETE CRUZ CRUZ SOCAIRE JUNTA DE VECINOS 
2 LIBIA MONDACA MONDACA TOCONAO JUNTA DE VE CINOS 
3 JUAN MAMANI MAMANI TALABRE JUNTA DE VECINOS 
4 HILARION CRUZ CRUZ CAMAR JUNTA DE VECINOS 
5 JORGE COLQUE  RIO GRANDE JUNTA DE VECINOS 
6 VICTOR ZEPEDA COSSIO 

 
SEQUITOR, YAYE, 
CHECAR 

JUNTA DE VECINOS 

7 SARA MORALES TORRES PEINE JUNTA DE VECINOS 
8 SIMON CONDORI CONDORI MATANCILLA  JUNTA DE VECINOS 
9 MIRNA RAMOS RAMOS  COYO ASOC. Y COMUNIDADES 

INDIGENAS 
10 ROSA MENDOZA  S. SEQUITOR  ORG. DE CARÁCTER FUNCIONAL 
11 RUBEN SAIRE PANIRE S.P.A. ORG. DE CARÁCTER FUNCIONAL 
12 HONORIO LOPEZ MACHUCA ASOC. Y COMUNIDADES 

INDIGENAS, MACHUCA 
13 CARLOS SÁEZ GARCIA PEINE ORG.  ECONOMICO COMUNAL 
14 PATRICIA CAMUS S.P.A. ORG. SOCIAL Y CULTURAL 

 

 

SESIONES  NUMERO  
ORDINARIAS 03 SESIONES 
EXTRAORDINARIAS 01 SESION  

 

Los montos invertidos en el CESCO se detallan a continuación  

Monto inversión funcionamiento año 2008 $ 536.500 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Monto inversión funcionamiento año 2009 $ 479.970 
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2.F.- ESTADIO TECHADO Y SECTOR DE PESA  
 

Años Personas asistentes 
al Estadio Techado y 

Sector de Pesas 

Ingreso dinero 

2008 450 personas $ 5.606.340 

2009 673 personas $ 8.849.430 

 
 

 
2.G.- DEPORTE Y RECREACION.-  
 
PROYECTO: LETCHUR SEMANN (JUGANDO JUNTOS) EN SAN PEDRO DE ATACAMA 
 
Objetivo General: Promover una vida sana utilizando adecuadamente el tiempo de 

ocio, mediante el acceso gratuito de instancias de esparcimiento para los habitantes 

de cuatro localidades de la comuna de san pedro de Atacama. 

 
A continuación se detallan los Talleres ejecutados en las distintas localidades 

de Peine, Socaire, Toconao, San Pedro de Atacama.  

 

 Taller de gimnasia  para el Adulto mayor 

 Taller de Acondicionamiento Física 

 Taller de Basquetbol. 

 Taller de Hanbol 

 Taller de  Voleibol 

 Natación ( Ejecutado en  San Pedro de Atacama)  

 Escalada Deportiva ( Ejecutado en San Pedro de Atacama) 

 Yoga ( Ejecutado en San Pedro de Atacama) 
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Distribución de Beneficiarios  en las cuatros localidades es de la siguiente manera 
 
Localidad Mujer Hombre TOTAL 
Peine 162 78 240 
Socaire 162 78 240 
Toconao 242 138 380 
San Pedro 470 310 780 
Total comuna 1036 604 1640 
 
 
COSTOS DEL PROYECTO  
 

APORTE MONTO 2009 

2% DEPORTE  $31.246.097  

 

APORTE MUNICIPAL  $ 4.064.900 

APORTE DE PRIVADOS  $4.320.000 

TOTAL  $ 39.630.997 

 
 
2. H.- FONDO PARA LA INNOVACIÓN EN GESTIÓN MUNICIPAL DE SERVICIOS 
SOCIALES – SUBDERE. 
 

 PROYECTO MEJORANDO NUESTRA GESTION  
 
Objetivo General: Implementar un nuevo estilo de atención para los usuarios de 

la Oficina de Desarrollo Comunitario, de la Municipalidad de San Pedro de 

Atacama, a través del mejoramiento de su gestión administrativa y  la 

infraestructura de sus dependencias. 

 
 

APORTE MONTO 2009 

FONDO INNOVACION    $12.000.000 

APORTE MUNICIPAL  $ 600.000 

TOTAL  $ 12.600.000 
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2.I.- FONDART LINEA FOMENTO BIBLIOTECARIO  – PROYECTO ADULTO MAYOR EN 
LA BIBLIOTECA. 
 

APORTE MONTO 2009 

FONDART – LINEA 
FOMENTO BIBLIOTECARIO 

$ 3.713.173  

 

APORTE MUNICIPAL  $ 1.400.420 

TOTAL  $ 39.630.997 
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DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 

AÑO 2009 
 GENERALIDADES: 
Estructura de Funciones  2009: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Estructura del personal  2009: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES 
San Pedro de Atacama 

 

URBANISMO: 
Revisión de Carpetas de Permisos de 
Edificación 
Permisos de Edificación 
Subdivisiones 
Recepciones de Obras 
Notificaciones de obras sin permiso de  
construcción 
Recepciones de obras 
Inspecciones de Patentes Comerciales 
Plan Regulador 
 
 
 

INSPECCIONES DE OBRAS: 
Inspecciones a contratos municipales: 
‐ Extracción de Basura 
Especificaciones Técnicas de las 
licitaciones   
Inspección  de Ordenanza Local. 
 
 
 
 
Estados de pago 

OTROS: 
Oficina Medio Ambiente  

Director de Obras 
Titular:    Daniel Rodríguez Molina   
                   Constructor Civil 

URBANISMO : 
Pamela Santander V. 
Arquitecta 
Cecilia Rojo Diaz  
Administrativa 
 
 
 

INSPECCIONES DE OBRAS: 
Manuel Zamorano: Const Civil 
Alejandra Pallero : Const Civil 
Jael Tapia S. :  administrativo, 
control de estados de pago 
Mario Gutiérrez: Conductor 
 
 

OTROS: 
Fernando Varas C. 
Viviana Verdejo 
 Medio Ambiente 
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 Acciones desarrolladas durante el 2009 
 
En el Area de Urbanismo y Construcción : 
 
a) En el área de permisos: 

Durante el periodo de análisis de la cuenta se ingresaron antecedentes para tramitación 

de lo siguiente: 

 17   Obras Menores  

 03  Obras Nuevas  

 03 Subsidios Rurales 
 

Lo anterior, significó una recaudación de $ 924.800 en el año. Se aumentó en relación al año 

2008, considerando el aumento de Obra Nueva. 

 

b) En materias de ordenamiento territorial 

Se  mantuvo  en  desarrollo  la  ejecución  del  estudio  ACTUALIZACION  DEL 

PLAN  REGULADOR  COMUNAL,  que  abarcando  las  localidades  de  San  Pedro  de 

Atacama Urbano,  Rural  y  Socaire,  por  observaciones  realizadas  por  el  S.A.G.,  se 

excluyeron los ayllus, el cual está siendo desarrollado por el MINVU. 

En  Abril  del  presente  año  el  proyecto  de  actualización  ingresó  al  Sistema  de 

Evaluación  de  Impacto  Ambiental  de  la  CONAMA,  y  una  vez  aprobado 

ambientalmente, se comienza  la etapa de aprobación Municipal,  la cual se estima 

termina con publicación en Diario Oficial en Diciembre de 2010. 

Finalmente se aclara que el sistema de centros poblados histórico de la Comuna: los 

ayllus,  con  los  espacios  intersticiales  entre  ellos,  está  siendo  abordado  por  un 

Instrumento de Planificación Territorial, el Estudio  Levantamiento Plan Regulador 

Intercomunal Oasis Andino Región Antofagasta, contratado por el MINVU; que se 

encuentra en la etapa de observaciones. 
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c) Otros ámbito dentro de la Dirección de Obras, corresponde a: 

c.1    la fiscalización de obras en construcción, tanto según permisos de edificación 

(tres  visitas  mensuales)  y  cumplimiento  de  las  Ordenanzas  Municipales  (  7 

notificaciones durante el 2009)  

En cuanto a certificados extendidos por esta Dirección durante el 2009, se 

detallan los siguientes:  

Certificado  Cantidad 

Certificado de números e informes 

previos y uso de suelo. 

206 

Certificados de afectación a utilidad 

pública  

15 

Certificado de recepción definitiva   05 

                   TOTAL                                           226 

 

c.2.‐ la  fiscalización de obras en construcción, en ejecución por parte del municipio 

en toda la comuna (una por semana). 

Inversión 2009 

La inversión  municipal se orienta de acuerdo a los lineamientos establecidos por el 

Plan de Desarrollo Comunal de San Pedro de Atacama,  consiste básicamente en 

invertir  los  fondos  municipales  disponibles  para  inversión  en  aportar  al 

financiamiento  de  proyectos  que  son  postulados  a  fondos  externos  y  que  no 

pueden ser ejecutados con fondos municipales por su envergadura. 
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NOMBRE PROYECTO FINANCIAMIENTO 
Monto 

Contratado 2009 2010 
          
          

CONSTRUCCION GIMNASIO 
TECHADO LOCALIDAD DE TOCONAO   F.N.D.R  

 $      
555.009.881  

 $     
294.609.498  

 $     
179.923.950  

REPOSICIÓN VIVIENDAS 
PARAMEDICOS POSTAS RURALES 
S.P.A F.N.D.R  

 $      
120.436.586  

 $       
39.842.241  

 $       
15.924.148  

REPOSICIÓN RETEN CARABINEROS 
TOCORPURI  OOCC F.N.D.R  

 $        
79.686.258  

 $       
30.676.421  

 $       
41.041.211  

REPOSICIÓN RETEN CARABINEROS 
TOCORPURI EQUIPOS F.N.D.R  

 $      
175.518.468  

 $     
146.546.642  

 $       
28.971.826  

REPOSICIÓN RETEN CARABINEROS 
TOCORPURI MAYOR OBRA OOCC F.N.D.R  

 $        
12.547.598   $                      -   

 $       
11.292.838  

HABILITACIÓN PARQUE TUMISA - 
SAN PEDRO DE ATACAMA F.N.D.R  

 $      
664.017.079  

 $       
95.858.980  

 $     
135.726.992  

HABILITACION OFICINA MEDIO 
AMBIENTE - SAN PEDRO DE 
ATACAMA  PMU 

 $        
40.499.611  

 $       
10.000.048  

 $       
26.449.602  

REPOSICION VIVIENDAS 
PARAMEDICOS POSTAS RURALES F.N.D.R  

 $      
120.436.586  

 $       
39.842.241  

 $       
15.924.148  

LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO Y 
ELABORACIÓN DE PLANOS PARA 
PAVIMENTACIÓN PARTICIPATIVA 
LOCALIDADES VARIAS, S.P.A  MUNICIPAL 

 $          
9.495.000  

 $         
9.442.550   $                      -   

HABILITACIÓN ENTORNO APACHETA 
ACCESO                               SAN 
PEDRO DE ATACAMA PMU Y MUNICIPAL 

 $        
14.699.481  

 $       
13.500.000   $                      -   

CONSTRUCCIÓN PLAZOLETA            
EL CARMEN,                                        
SAN PEDRO DE ATACAMA PMU Y MUNICIPAL 

 $        
16.648.367  

 $       
16.648.367   $                      -   

MEJORAMIENTO Y HABILITACIÓN 
OFICINA FOMENTO PRODUCTIVO 
ETAPA I  PMU Y MUNICIPAL 

 $          
6.579.518  

 $         
6.579.518   $                      -   

MEJORAMIENTO Y HABILITACIÓN 
OFICINA FOMENTO PRODUCTIVO  
ETAPA II PMU Y MUNICIPAL 

 $          
8.422.532  

 $         
8.422.532   $                      -   

MEJORAMIENTO Y HABILITACIÓN 
OFICINA FOMENTO PRODUCTIVO  
ETAPA II MAYOR OBRA PMU Y MUNICIPAL 

 $          
4.580.454  

 $         
4.580.454   $                      -   

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y 
MAQUINARIAS PARA LA GESTIÓN DE 
RESIDUOS DOMICILIARIOS  DE LA 
COMUNA DE SAN PEDRO DE 
ATACAMA F.N.D.R  

 $      
500.633.000  

 $     
500.625.000   $                      -   

DISEÑO CONSTRUCCIÓN CENTRO 
DE REHABILITACIÓN JURIKE S.P.A.  MUNICIPAL 

 $          
4.900.000  

 $         
1.960.000  

 $         
1.470.000  

DISEÑO AMPLIACIÓN LICEO C-30 
S.P.A.  MUNICIPAL 

 $        
20.000.000  

 $         
8.000.000  

 $         
5.999.999  

URBANIZACIÓN ELÉCTRICA LOTEO 
ALTO TOCONAO (KUNZA TURI) 

MINISTERIO DEL 
INTERIOR - INTENDENCIA  

 $      
103.988.864  

 $       
51.677.989  

 $       
52.310.875  
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CONSTRUCCION EMPALMES 
ELECTRICOS SECTOR DESIERTO DE 
SOCAIRE MUNICIPAL 1.743.350 1.743.350   

PROGRAMA DE PAVIMENTACION 
PARTICIPATIVA 17 LLAMADO, 
CONVENIO MUNICIPALIDAD S.P.A. Y 
SERVIU  SERVIU -MUNICIPAL 647545464 103.500.000   

INSTALACION DE OCHO LUMINARIAS 
INTERIOR DE IGLESIA SAN PEDRO 
DE ATACAMA MUNICIPAL 2.391.284 2.391.284   

CONSTRUCCION CAMARINES 
CANCHA DE FUTBOL SAN PEDRO DE 
ATACAMA F.N.D.R.-MUNICIPAL 103.752.754 93.940.176   

MAYOR OBRA CONSTRUCCION 
CAMARINES CANCHA DE FUTBOL 
SAN PEDRO DE ATACAMA MUNICIPAL 13.423.702 13.423.702   

DEVOLUCION RETENCIONES 
AMPLIACION Y REMODELACION 
DEPENDENCIAS LICEO C-30 FIE- PMU- MUNICIPAL   2.751.894   

DEVOLUCION RETENCIONES 
CONSTRUCCION CAMARINES 
CANCHA DE FUTBOL SAN PEDRO DE 
ATACAMA MUNICIPAL   2.594.998   

DEVOLUCION RETENCIONES 
CONSTRUCCION DE EMPALMES 
ELECTRICOS SECTOR DESIERTO 
SOCAIRE MUNICIPAL   4.167.425   

EMERGENCIA ARREGLOS TURBINA 
EN LA LOCALIDAD DE RIO GRANDE MUNICIPAL 5.759.493 5.759.493   

MEJORAMIENTO DE TECHUMBRES A 
FAMILIAS DEL SISTEMA DE CHILE 
SOLIDARIO COMUNA SAN PEDRO DE 
ATACAMA MUNICIPAL 1.246.891 1.246.891   

SERVICIO DE LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO Y ELABORACION DE 
PLANOS PARA PAVIMENTOS 
PARTICIAPTIVOS LOCALIDADES 
VARIAS, SAN PEDRO DE ATACAMA MUNICIPAL 9.442.550 9.442.550   

CONSTRUCCION PLAZOLETA 
POBLACION EL CARMEN SAN 
PEDRO DE ATACAMA PMU Y MUNICIPAL   808.531   

SUMINISTRO, INSTALACION Y 
REFORZAMIENTO  DE CUBIERTA 
CUMBRERA  MULTICANCHA 
ESCUELA LOCALIDAD DE RIO 
GRANDE MUNICIPAL 1.624.350 1.624.350   

OBRAS MENORES EN 
MEJORAMIENTO DE OFICINAS DE 
FOMENTO PRODUCTIVO Y 
REMODELACION BAÑOS LOCALIDAD 
DE CAMAR MUNICIPAL 9.081.554 9.081.554   

ADQUISICION DE MATERIALES 
ELECTRICOS PARA PEINE Y 
SOCAIRE POR EMERGENCIA MUNICIPAL 10.236.975 10.236.975   
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SOLUCION CANAL PARA ACCESO 
VEHICULAR POBLACION EL CARMEN MUNICIPAL 1.908.165 1.908.165   

HABITABILIDAD OFICINA SERVICIO 
PAIS Y CENTRAL PYMES MUNICIPAL 5.300.001 5.300.001   

MEJORAMIENTO Y HABILIATACION 
OFICINA FOMENTO PRODUCTIVO MUNICIPAL   4.580.454   

DEVOLUCION DE RETENCIONES 
PROYECTO HABILITACION 
ENTORNO APACHETA ACCESO SAN 
PEDRO DE ATACAMA MUNICIPAL   1.199.481   

DEVOLUCION DE RETENCIONES 
PROYECTO PLAZOLETA EL CARMEN MUNICIPAL   89.836   

CONVENIO DE COLABORACION 
MUTUA SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL DE BIENES 
NACIONALES Y MUNICIPALIDAD DE 
SAN PEDRO DE ATACAMA MUNICIPAL 25.000.000 25.000.000   
MEJORAMIENTO ESCUELA E-26 
S.P.A. MUNICIPAL 2.428.159 2.428.159   

CONSTRUCCION COMEDOR SEDE 
SOCIAL COMUNIDAD DE MACHUCA, 
COMPRA MATERIALES PISO Y 
GASTOS MUNICIPAL 2.782.220 2.782.220   

COMPRA DE TERRENO DONDE SE 
ENCUENTRA EMPLAZADA 
MULTICANCHA AYLLU DE SOLOR MUNICIPAL 10.000.000 10.000.000   

CONSTRUCCION CASETAS 
SANITARIAS SECTORES VARIOS 
S.P.A. FNDR  388.627.283 388.627.283   

CONSTRUCCION Y NORMALIZACION 
APR Y ALCANTARILLADO 
LOCALIDAD TOCONAO 

FNDR - MINERA 
ESCONDIDA  1.485.496.300 1.485.496.300   
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LOCALIDADES BENEFICIARIAS DE PROYECTOS EJECUTADOS EL AÑO 2009 

LOCALIDADES  

 

NOMBRE  S.P.A. 

URBANO 

S.P.A. 

RURAL 

TOCONAO  TALABRE  CAMAR   SOCAIRE  PEINE  R. 

GRANDE 

MACHUCA  MATAN‐ 

CILLA  

Construcción sistema hibrido solar de 

generación eléctrica Camar, S.P.A. 

        x           

Ampliación red eléctrica sector Desierto 

Socaire (municipal) 

          x         

Adquisición paneles solares localidades 

varias, S.P. Atacama 

  x          x      x 

Construcción sombreaderos en patios 

escuelas varias San Pedro de Atacama  

                   

Construcción tendido eléctrico 

instalaciones El Litio‐ Peine 

            x       

Reposición escuela básica E‐26, San 

Pedro de Atacama 

x  x                 

Construcción Calzadas y veredas 

sectores varios, San Pedro de Atacama  

x                   

Ampliación y remodelación 

dependencias liceo C‐30 Likan Antai, San 

Pedro de Atacama  

x  x  x  x  x  x  x  x  x  x 

Habilitación Parques infantiles comuna   x  x      x           

Mejoramiento Cuatro Multicanchas   x  x    x             

Construcción Camarines y otros Cancha 

de Futbol, S.P.A. 

x                   

Construcción y Normalización sistema 

APR y Alcantarillado localidad de 

Toconao 

    x               

Construcción Casetas Sanitarias sectores 

varios  

x  x                 
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d) Área Medio Ambiental: 

El Programa de Protección Ambiental tiene por objetivo promover el mantenimiento de 

un medio ambiente libre de contaminación, la protección del medio ambiente, la 

preservación de la naturaleza y la conservación del patrimonio ambiental en la comuna 

de San Pedro de Atacama.  

ACTIVIDADES 

1. Evaluación Sectorial en el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA)  

administrado por la Comisión Nacional del Medio Ambiente (CONAMA) y 

Coordinación en los Procesos de Participación Ciudadana. 

 
Nº Proyecto Tipo Estado 

1 Ampliación Producción Cloruro de Potasio 
Salar 

DIA Aprobado 

2 Modificación Planta SOP 

 

DIA Aprobado 

3 Aumento de Capacidad de Secado y 
Compactado de Cloruro de Potasio 

DIA Aprobado 

4 DIA Transporte de Combustible a Faenas 
Mineras, II Región Antofagasta 

DIA Desistido 

5 Mejoramiento Sistema de Alcantarillado de 
Aguas Servidas de San Pedro de Atacama 

DIA En Calificación 

6 Transporte de Residuos Peligrosos CMR 
Norte 

DIA En Calificación 

7 Transporte de Residuos Peligrosos entre la 
Región de Arica y Parinacota y la Región 
Metropolitana 

DIA En Calificación 

8 Reposición Planta de Procesamiento de 
Minerales de Hierro El Laco 

DIA En Calificación 

9 EIA Modificaciones y Mejoramiento del 
Sistema de Pozas de Evaporación Solar en 
el Salar de Atacama 

EIA En Calificación 

10 Planta de Producción de Sales de Potasio, 
SLM NX Uno de Peine 

EIA En Calificación 
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2. Seguimiento y Fiscalización de Proyectos con Resolución de Calificación 

Ambiental (RCA) favorable: 
 
Nº Proyecto Tipo Titular 

1 Hotel Yakana, Relocalización y cambio 
del proyecto Hotel en Solcor 

DIA Inversiones Solcor 
Ltda. 

2 Cambios y mejoras de la Operación 
Minera en el Salar de Atacama 

EIA SQM Salar S.A. 

 
 

3. Difusión del Fondo de Protección Ambiental (FPA) de la CONAMA, para 

organizaciones interesadas en implementar proyectos ambientales en sus 

comunidades, en Establecimientos Educacionales y un Taller de Extensión. De 

los seis proyectos seleccionados en la Región de Antofagasta, tres 

corresponden a la comuna de San Pedro de Atacama. 

 
Nº 

 

Nombre del 
Organismo 

Nombre del Proyecto Línea Temática 

1 Ayllu de Cúcuter Electricidad para comunidad 
indígena de Cúcuter con 
paneles fotovoltáicos y 
difusión mediante proyecto 
piloto en colegio Sairecabur 

Energías Renovables 
No Convencionales 

2 Comunidad 
Atacameña de 
Machuca 

Conservación de la Vicuña (V. 
v. vicugna). Mejorando la 
convivencia del ganado con 
las vicuñas a través de los 
pastores y el ecoturismo. 

Conservación de la 
Biodiversidad 

3 Centro General de 
Padres y Apoderados 
Liceo Likan Antai 

Reutilización de aguas grises 
para regadío de cultivos y 
parque etnobotánico 

Educación y Medio 
Ambiente  
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Proyecciones 2010: 
 

 En el área de trámites de Dirección de Obras:  
 
        ‐            Confeccionar  una  base  de  datos  por  trámites  asociadas  a  permiso  de 

edificación. 

‐ Establecer programas de trabajos  inspectivos en todas  las  localidades de  la 

comuna con el objetivo principal de rescatar y preservar la imagen urbana en 

pos de una imagen turística.  

‐ Exhibir el proyecto de Actualización de Plan Regulador para su aprobación, 

de acuerdo a la tramitación realizada por MINVU. 

‐ Sistematizar procedimientos de tramitación de Dirección de Obras 
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DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL 

 

1. AREA ADMINISTRACIÓN 

 

1.1. Estructura administrativa 

 

El sistema de administración de salud municipal está a cargo de una entidad 

administradora dirigida por el Director del Departamento de Salud Municipal. 

Dentro de las funciones generales de esta entidad administradora se pueden 

mencionar las siguientes: 

 

 Asesorar al Alcalde y al Concejo en la formulación de las políticas 

comunales relativas a salud. 

 Proponer y ejecutar medidas tendientes a materializar acciones y 

programas relacionados con la salud pública de la comuna. 

 Administrar los recursos humanos, materiales y financieros de todos los 

establecimientos de atención primaria de la comuna. 

 

1.2.  Régimen del personal 

 

El personal que contribuye al desarrollo del sistema de salud comunal está 

sujeto a diferentes regímenes legales que regulan la relación laboral.  

 

 Ley 19.378, Estatuto Atención Primaria: los funcionarios que ejercen una 

atención directa de salud primaria al público. Estos funcionarios ingresan 

a la carrera funcionaria vía Concurso Público de Antecedentes. 

 

 Ley 15.076 y Ley 19.664: regula carrera funcionaria y relación laboral 

entre el Servicio de Salud Antofagasta y los profesionales funcionarios y 

médicos en Etapa De Formación (Médico EDF) que laboran en el 

Consultorio General Rural. 
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  Código del Trabajo: están sujetos los funcionarios municipales 

dependientes de  los departamentos de salud municipal que no ejerzan 

una atención directa de salud primaria al público, y que se desempeñan 

en la administración central de los departamentos de salud municipal. 

 

 Contratos a Honorarios: Son los empleados contratados en base a 

programas específicos municipales o ministeriales. Son regulados con 

arreglo a la declaración de la voluntad de las partes contratantes. 

 

La dotación año 2009:  

       JORNADA 

       SEMANAL 

 

01     ENCARGADA DE FINANZAS (DIRECTORA (S)) 44 HORAS 

01     ENCARGADA DE PROGRAMAS                            44 HORAS 

01     ENCARGADA DE ADQUISICIONES                       44 HORAS     

01     ADMINISTRATIVA     44 HORAS 

02     CONDUCTOR     88 HORAS 

 

CONSULTORIO GENERAL RURAL 

 

 

01   DIRECTOR (S) y MEDICO    44 HORAS  

02   ENFERMERA                 11 HORAS C/U MUNICIPAL  

01   MATRONA                 44 HORAS 

01   PSICOLOGA                 22 HORAS MUNICIPAL Y 22 HRS PROG. 

06   TECNICOS PARAMEDICOS URGENCIA  264 HORAS 

02   TECNICO PARAMEDICO AT. PRIMARIA   88 HORAS 

01   TECNICO PARAMÉDICO DE FARMACIA   44 HORAS 

01   AUXILIAR DENTAL      44 HORAS 

03   ADMINISTRATIVOS    132 HORAS 

03   AUXILIARES DE SERVICIOS (CONDUCTORES) 132 HORAS 

02   AUXILIAR DE SERVICIOS (ASEO)      88 HORAS 
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EDF (Servicio de Salud Antofagasta) 

 

02  MEDICOS      88 HORAS EDF 

01  ODONTOLOGO     44 HORAS EDF  

01  ENFERMERA                                                        44 HORAS EDF 

 
 

PROGRAMA ALMA 

 

01   AUXILIAR DENTAL     44 HORAS 

01    ODONTOLOGO                                                  44 HORAS 

 

OTROS PROGRAMAS 

 

01   KINESIOLOGO                                                    44 HORAS  

01   MATRONA      44 HORAS 

01   PSICOLOGA     22 HORAS 

01   ASISTENTE SOCIAL    44 HORAS 

01   EDUCADORA DE PARVULOS                                 44 HORAS 

02   ENFERMERAS                                                     33 HORAS C/U 

 

 

 

POSTA AMANDA FABIAN DE TOCONAO 

 

DOTACIÓN MUNICIPAL 

 

 

02     TECNICO PARAMEDICO    88 HORAS 

01 AUXILIAR DE SERVCIO    44 HORAS 
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POSTA RURAL DE PEINE 

 

DOTACIÓN MUNICIPAL 

 

01 TECNICO PARAMEDICO   44 HORAS 

01 AUXILIAR DE SERVICIO   22 HORAS 

 

 

POSTA RURAL DE SOCAIRE 

 

DOTACIÓN MUNICIPAL 

 

01     TECNICO PARAMEDICO    44 HORAS 

01 AUXILIAR DE SERVICIO   22 HORAS 

 

 

POSTA RURAL DE RIO GRANDE 

 

DOTACIÓN MUNICIPAL 

 

01       TECNICO PARAMEDICO   44 HORAS 

01       AUXILIAR DE SERVICIO   22 HORAS 

 

                                                                

Observación: la existencia de dos Médicos EDF, un Odontólogo y una Enfermera 

Generales de Zona, que son funcionarios dependientes del Servicio de Salud 

Antofagasta. 
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1.3. Estructura financiera y ejecución presupuestaria 2009. 

 

En 2009, la distribución de los ingresos se muestran en la siguiente tabla: 

 

CONCEPTO M$ 

Del Servicio de Salud 86.750 

De Otras Entidades Públicas 43.541 

De la Municipalidad 230.000 

Venta de Servicios 12.855 

Recuperación y Reembolsos Licencias Médicas 2.952 

Devoluciones y Reintegros 172 

Saldo Inicial de Caja 36.610 

TOTAL 412.880 

 

La distribución porcentual se muestra en el siguiente gráfico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En 2009, la distribución del Gasto se muestra en la siguiente tabla: 

 

De la Municipalidad
55,7%

Venta de Servicios
3,1%

Del Servicio de 
Salud
21,0%
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CONCEPTO M$ 

Personal de Planta 152.126 

Personal a Contrata 79.272 

Otras Remuneraciones 55.654 

Bienes y Servicios de Consumo 102.394 

Mobiliario y Otros 1.473 

Maquinarías y Equipos (Camioneta) 9.953 

Equipos Informáticos 1.845 

Saldo Final 10.163 

TOTAL 412.880 

 

La distribución porcentual del gasto se muestra en el siguiente gráfico. 
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1.4 CONVENIOS 2009, SUSCRITOS CON EL SERVICIO DE SALUD 

ANTOFAGASTA Y SEREMIA DE SALUD. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS        
Nº Programa Presupuesto Egreso Saldo no 

gestionado 

1 Anticipo de Aporte Estatal Incentivo al Retiro Voluntario de 
las Leyes 20.157 y 20.250 para funcionarios de Atención 
Primaria de Salud Segundo Período de Postulación año 
2009.- 

20.115.551 -20.115.551 0 

2 Apoyo a la Gestión a Nivel Local en Atención Primaria 
Municipal: Comunas Barrios Vulnerables.- 

8.260.000 -7.939.940 320.060 

3 Apoyo a la Gestión a Nivel Local en Atención Primaria 
Municipal: Comunas Vulnerables, Plan 90 días. 

5.816.091 -2.580.637 3.235.454 

4 Apoyo a la Gestión a Nivel Local en Atención Primaria 
Municipal: Mejoramiento Postas 

16.129.000 -16.129.000 0 

5 Apoyo a la Gestión a Nivel Local en Atención Primaria 
Municipal: Pandemia. 

8.392.000 -8.348.375 43.625 

6 Apoyo a la Gestión a Nivel Local en Atención Primaria 
Municipal: Programa Laboratorio Piloto AUGE, Patologías. 

776.920   776.920 

7 Apoyo al Desarrollo Bio-Psicosocial en las Redes 
Asistenciales.- 

30.801.120 -27.243.820 3.557.300 

8 Apoyo al Programa de Capacitación funcionaria para la 
Atención Primaria municipalizada.- 

627.119 -215.090 412.029 

9 Comunas Rurales y Atención de Urgencia SAPU. 7.240.249 -7.220.703 19.546 

10 Mejoramiento de la Atención en el Nivel Primario de Salud. 16.565.990 -10.083.281 6.482.709 

11 Mejorando la Calidad y Cobertura en la Salud Bucal. 17.641.852 -17.641.892 -40 

12 Promoción de la Salud. 2.800.000 -2.291.017 508.983 

13 Rehabilitación Integral en la Red de Salud Artrosis. 2.551.178 -532.866 2.018.312 

14 Resolutividad en Atención Primaria.- Exámenes y Programa 
HyM escasos recursos. 

19.822.092 -7.150.298 12.671.794 

15 Salas IRA-ERA (Profesionales). 16.632.000 -14.370.000 2.262.000 

16 Salas IRA-ERA (Radiografías). 1.000.000 -556.450 443.550 

17 Salud Cardiovascular Atención Primaria. 13.552.703 -6.770.628 6.782.075 

18 Salud Mental Integral en Atención Primaria. 10.390.884 -6.776.362 3.614.522 

19 Urgencia Rural. 19.857.000 -20.758.755 -901.755 

  Total general 218.971.749   43.148.879 
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MISION Y VISION PLANTEADAS A CONTAR DEL AÑO 2010 

MISION 

 
 
“Administrar eficaz, eficiente y transparentemente los fondos públicos y 

privados asignados para el funcionamiento del sistema de salud público-rural de 

la comuna de San Pedro de Atacama; derivando en una atención digna, 

oportuna, resolutiva y de calidad en los establecimientos del nivel primario de 

salud”.  

 

VISION 

 
 
 

“Evolucionar el servicio de salud otorgado a la comunidad, a las condiciones de 

Satisfacción, prestaciones, tecnológicas, de infraestructura y calidad que son 

características del sector privado de salud”.  
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ASPECTOS A MEJORAR EN EL CORTO PLAZO 

TIEMPOS DE ESPERA EN SOME: 

Mejorar los tiempos de espera, habilitando y normalizando la ATENCION 

PREFERENCIAL, para los adultos mayores, embarazadas, menores de un año y 

usuarios de las comunidades mas apartadas de la comuna, de manera tal de 

asegurar su atención para los diferentes profesionales en un tiempo de espera 

prudente. 

MEJORAR LA RESOLUTIVIDAD EN EL CONSULTORIO: 

 

Poner en marcha los convenios no ejecutados del año 2009 a fin de ofrecer los 

servicios básicos  a nuestros usuarios como lo son: exámenes de la canasta 

básica de laboratorio, atención de especialistas, extensión horaria para medico 

y odontólogo  con la posibilidad de incorporar otros profesionales como 

enfermera y  matrona, disponibilidad de insumos y medicamentos para el buen 

funcionamiento de las prestaciones entregadas en el establecimiento. 

 MEJORAR  Y MANTENER LA INFRAESTRUCTURA DEL 

ESTABLECIMIENTO: 

 

Detectar las necesidades de los usuarios internos y externos en cuanto a 

infraestructura de manera tal de ir mejorando cada vez más y ofrecer un 

ambiento cómodo para los pacientes. 
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GESTIONAR LOS CONVENIOS PARA EL AÑO 2010 DE ACUERDO A LAS 

NECESIDADES DE LA POBLACION: 

 
 

Detectar las necesidades de la población y de acuerdo a ello solicitar los 

convenios que vayan en directo beneficio de nuestros usuarios a fin de obtener 

la satisfacción de ellos. 

 

MANTENER Y MEJORAR EL SISTEMA DE URGENCIA RURAL 

PARA EL AÑO 2010: 

 
Proveer de los profesionales médicos y no médicos (Kinesiólogo, matrona, 

enfermera) que puedan cumplir turnos de URGENCIA los días sábados, 

domingos y festivos  fuera de horario, de manera tal de entregar una atención 

oportuna, eficiente y resolutiva para quienes lo soliciten. 

 

MEJORAR EL TRATO AL USUARIO: 

 

Mejoramiento del Trato al Usuario para poder satisfacer sus necesidades, 

involucrándolos al punto de que sean ellos mismos los artífices de las 

soluciones, con el fin de disminuir progresivamente las barreras que impiden el 

acceso a la salud, promoviendo los derechos y deberes ciudadanos, la 

participación amigable y la apertura del Consultorio como una instancia más de 

interrelaciones sobre todo en prevención y promoción de la salud. 

 

 

 
 

 

 
 



    

 

168

2. AREA ASISTENCIAL:       

 

TOTAL ATENCIONES  DE SALUD 2009 COMUNA SAN PEDRO DE 

ATACAMA 

 

En 2009 se realizaron un total de 21.246.- atenciones, que se desglosan en el 

siguiente gráfico: 
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2.1 SERVICIO DE URGENCIA RURAL 2009: 

 

En el servicio de urgencia durante el año 2009 se registraron un total de 

5.896.- atenciones, correspondiendo solo 195 a atenciones de urgencias 

con riesgo vital. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En 2009 se hicieron 258 traslados hacia el Hospital de Calama, 

este componente ha ido en aumento a través de los años. 
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2.2 LOGROS EN EL AÑO 2009: 

 

 

 ADQUISICIÓN DE UNA AMBULANCIA AVANZADA (COFINANCIADO POR 

FUNDACIÓN MINERA ESCONDIDA) 

 

 

 

 ADQUISICIÓN DE UNA AMBULANCIA BÁSICA (FINANCIADA POR LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO DE ATACAMA) 
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 2º BOX MATRONA (PROGRAMA COMUNA VULNERABLE) 

 

 

 

 

 PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
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2.3 PANDEMIA INFLUENZA HUMANA AH1N1: 

 

En 2009 la comuna también se vio amenazada por la pandemia de la 

nueva influenza AH1N1, hubo en total 36 sospechosos de la mencionada 

influenza, los que se derivaron a hospitales de mayor complejidad para 

su confirmación y tratamiento. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

Junto con la influenza humana, las enfermedades respiratorias estacionales 

componen un porcentaje importante de las atenciones, un 41%, 

41%
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ATENCIONES IRA-ERA
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CASOS SOSPECHOSOS INFLUENZA AH1N1
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En el siguiente grafico se muestra la evolución durante el año, de las 

enfermedades respiratorias, dándose el pick en época de invierno. 

 

 

 

 

 

 

En esta área, el departamento conjuntamente con el Consultorio tienen la 

obligación de anualmente formular un plan de salud para toda la comuna. Para 

este efecto se acude a todas las localidades y se efectúan talleres participativos  

  

2.4 CUMPLIMIENTO DE METAS SANITARIAS AÑO 2009. 

 

META SOLICITADAS 
2009 

LOGROS 
2009 

Meta 1.-Evaluación del Desarrollo Psicomotor. 90% 90% 
Meta 2.- Cobertura de Papanicolau. 70% 70,9% 
Meta 3  Atención Odontológica 
 3a.- Cobertura de Alta Odontológica Total en Adolescentes de 12 años. 

65% 68,57% 

3b.- Cobertura Alta Odontológica Total en embarazadas primigestas. 75% 27,5% 

3c.- Cobertura Alta Odontológica Total en niños /as de 6 años. 70% 77,78% 
3d.- Cobertura Alta Odontológica Total en  
embarazadas no  primigestas.  

25% 26,32% 

Meta 4.- Compensación de personas  
diabéticas bajo control de 20 y más años. 

35% 35% 

Meta 5.- Compensación de personas  
hipertensas bajo control de 20 y más años. 

51% 51% 

Meta 6. Obesidad en niños/as  
menores de 6 años bajo control. 

8% 8% 

Meta 7. Profesionales con Agenda  
centralizada en SOME en cada establecimiento. 

100% 100% 

Meta 8. Consejos de Desarrollo de Salud 
 funcionando regularmente. 

100% 100% 

Meta 9 Gestión de Reclamos. 90% 90% 
Meta 10. -  Vacunación 3ª dosis Pentavalente 
 del Programa Nacional de Inmunizaciones. 

90% 96,36% 
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LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS PARA LA PROGRAMACIÓN 

2006-2010. 

 

 Durante el año 2006, se elaboró el Plan de Desarrollo Comunal con una 

gran participación ciudadana. En los talleres de planificación se trataron temas 

acerca de la salud comunal y la calidad de la atención en la prestación de 

servicios.  

 

Sobre la salud comunal se diagnosticaron necesidades y problemas, tales como: 

 Mejoramiento de los equipamientos existentes en las postas rurales. 

 Mejoramiento de la calidad en la atención a los usuarios. 

 Alcoholismo. 

 Mejorar la entrega de información en cuanto a programas y beneficios 

existentes. 

 Necesidad de otro médico y técnicos paramédicos. 

 Etc. 

 

La aplicación de una encuesta de percepción ciudadana en la comuna, arrojó 

los siguientes resultados:  

 

Según la percepción de los encuestados, la calidad de la atención en salud es 

regular.  

 

De acuerdo a esto, el diagnóstico comunal y percepción ciudadana, se 

definieron los siguientes lineamientos estratégicos a considerar en la 

programación anual de salud. 
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COMPROMISOS GENÉRICOS DE GESTION INTERNA, SUSCEPTIBLES DE 

CONSIDERAR EN LA PROGRAMACIÓN ANUAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMA 4. 
Mejorar los servicios salud en  su infraestructura y calidad. 

CALIDAD DE VIDA 
“Mejorar la calidad de vida aumentando la 

OE1: Mejorar los índices de infancia y adolescencia en 
todas sus dimensiones. 

OE2:Gestionar la inscripción de nacimientos de niños y 
niñas en la comuna. 

OE3:Proveer de profesionales médicos y técnicos de 
acuerdo a las necesidades de la comuna. 

OE4: Mejorar la calidad de atención en los 
establecimientos de salud municipal. 
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COMPROMISO N°2 

COMPROMISO N°1 

Mejorar la calidad de atención en los establecimientos 
de salud Municipal  

COMPROMISO N°3

“Ampliar temáticas y mejorar la difusión de los  
programas de salud 

Mejorar la infraestructura en los servicios de salud 
comunal  
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 
 

1.- Sistema Administrativo. 

         La administración del servicio Educacional Municipal en el año 2009 

estuvo conformada por su Jefatura, Encargada de Finanzas y de Personal, 

Encargado de Control del Departamento, Apoyo Administrativo Contable, 

Apoyo Adquisiciones, Secretaria  y Conductores. Equipo Multidisciplinario 

(3) Profesionales; Asistente Social, Psicóloga y Psicopedagoga, Equipo del 

Programa Fondo de Mejoramiento de la Gestión de Educación (6) 

Profesionales; Asistente Social y coordinadora del Programa,  Contadora 

auditora, Unidad Técnico Pedagógica Comunal, Psicopedagoga, Psicólogo 

y Educadora Diferencial.  

 

2.- Desarrollo del Sistema Educacional Comunal 
                            
         Durante el año lectivo 2009, todos los Establecimientos Educacionales 

que imparten Educación General Básica en la comuna, continúan adscritos  al  

Programa de Educación Intercultural Bilingüe  EIB., y desarrollan 

Proyectos de Gestión Curricular y Propuestas Innovadoras, ejecutan las 

siguientes iniciativas:  

 “Una mirada al Pasado”  

Escuela Básica E – 26 San Pedro de Atacama 

 “Adecuando para mejorar los Aprendizajes” 

Escuela Básica G – 27  San Roque de Peine 

 “Construyendo mis propios aprendizajes” 

Escuela Básica G – 22  “Cámar”,  G – 25 “Sólor”, G – 28 “Andina”, G – 29 

“Talabre” y  G – 30 “San Bartolomé”. 

 “Reformulación del Proyecto Educativo Institucional” 

Escuela Básica E – 21  “Toconao”. 

                        
A continuación se da cuenta de los Proyectos e Iniciativas que se desarrollaron 
en los establecimientos: 
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Escuela E – 26 “San Pedro de Atacama”, desarrolló  3 proyectos educativos, 

asociados a los grandes desafíos educacionales comunales: Lenguaje y 

Comunicación, Matemática y uso de nuevas tecnologías:  

 
“Programa Lector Matte y Asesorìa Pedagógica, Escuela E – 26”  en 

convenio con la Fundación Minera Escondida, Municipalidad San Pedro de 

Atacama, Sociedad Instrucción Primaria (SIP) y la Escuela   E – 26 San Pedro 

de Atacama. 

Se recibió asesoría, en Lenguaje para Kinder, 1º y 2º básicos como también en 

matemáticas para Kinder. 

Se continua con la asesoría  para  capacitar a los docentes de 3º y 4º años 

básicos en Lenguaje y matemáticas, entregándoles las herramientas para una 

mejora de sus metodologías y resultados de los alumnos (as) y en apoyar al 

equipo directivo de la escuela en temas de liderazgo y gestión. 

 
“Asesorìa Pedagógica, subsector matemáticas, Escuela E – 26”  en 
convenio con la Fundación Minera Escondida, Municipalidad San Pedro de 
Atacama, Sociedad Instrucción Primaria (SIP), APTUS Chile y la Escuela   E – 
26 San Pedro de Atacama. Se recibió asesoría, en planificación y seguimiento 
en aula,  de 1º a 4º básico. 
 
 
“Tecnología Portátil en la Sala de Clases Escuela E – 26”, en convenio con 

la Fundación Minera Escondida, Municipalidad San Pedro de Atacama, 

“DICTUC S.A.” y la Escuela E – 26 San Pedro de Atacama. 

Se brindó asistencia por parte del equipo profesional de Eduinnova, para 

mantener la autonomía del establecimiento, respecto a la utilización de la 

tecnología, planificación de las clases en los diferentes subsectores de 

aprendizaje.   

 

El establecimiento recepciona equipamiento computacional (5), 

reacondicionado, postulado, por el municipio al programa enlaces. 
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Escuela E – 21 “Toconao”, ejecutó los proyectos que a continuación se 

indican:  

 

“Programa Lector Matte y Asesorìa Pedagógica Escuela E – 21”  en 

convenio con la Fundación Minera Escondida, Municipalidad San Pedro de 

Atacama, Sociedad Instrucción Primaria (SIP) y la Escuela E – 21 Toconao.Se 

recibió asesorìa en Lenguaje para Kinder y 1º básico. 

 

Producto del convenio firmado a fines del año 2008, se recepciona la 

implementación para ejecutar Proyecto de TIC en aula, quedando habilitadas  

todas las salas de clases con el equipamiento computacional que consideraba: 

08 computadores portátiles, 08 proyectores, 08 sistemas de audio y 08 telones.  

 

Durante el año 2009, el establecimiento recepciona a través del Programa 

“Tecnologías para una Educación de Calidad” (TEC), equipamiento 

computacional para los  niveles de  párvulos y escuela,  1º a 4º año básico.  

 

Continua la ejecución de la “Propuesta de Mejoramiento Educativo” por 

parte de ALMA que considera desde el período  2008 al 2011, y que abarca los 

subsectores de  Ciencias e Inglés, lográndose elaborar planes y programas 

propios en este último subsector. 

 

El establecimiento recepciona equipamiento computacional (12), 

reacondicionado, postulado, por el municipio al programa enlaces. 

 

Escuela Básica G – Nº 27  “San Roque de Peine”. Durante el año 2009, el 

establecimiento fue postulado por la Municipalidad de San Pedro de Atacama, 

al   equipamiento computacional (10) reacondicionado a través del programa 

Enlaces accediendo a ellos.  

También se recepciona equipamiento a través del programa, “Tecnologías 

para una educación de calidad” (TEC). 
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Liceo Agropecuario  C-30 “Likan Antai”,  Durante el año 2009, se adjudican 02 

proyectos de iniciativas juveniles, postulados uno al CONACE que consistió en 

la realización de Tambotecas y el otro de implementación de equipamiento para 

sala del Centro de Alumnos a la Secretaria Regional de la Juventud. 

 

Durante el año 2009, se ejecuta el “Programa Enlaces Abierto a la 

comunidad 2009”, entregando, capacitación a la comunidad del 

establecimiento en Alfabetización Digital, servicio de formación y acceso a 

Internet en la sala de computación, ejercitación de los contenidos y/o a usos 

diversos como el correo electrónico, trámites de e-govermment, acceso a 

información disponible en Web, tareas escolares, comunicación virtual , entre 

otros. 

 

Producto  del  convenio “Tecnologías para una Educación de Calidad” 

(TEC) entre la Secretaria Ministerial de Educación y la Municipalidad de San 

Pedro de Atacama, el liceo accede a equipamiento computacional  para el año 

2009, para el nivel de enseñanza media. 

 

El establecimiento recepciona equipamiento computacional (1), 

reacondicionado, postulado, por el municipio al programa enlaces. 

 

Se recepciona equipamiento computacional para las  Escuelas Básicas de 

Càmar, Sòlor, Río Grande, Talabre y Socaire, producto que con fecha 26 

noviembre 2008 se firma convenio “Tecnologías para una Educación de 

Calidad” (TEC) entre la Secretaria Ministerial de Educación y la Municipalidad 

de San Pedro de Atacama 

 

A su vez, los establecimientos que se indican recepcionan equipamiento 

computacional reacondicionado postulado por el municipio al programa 

enlaces: Cámar (1), Río Grande (5), Talabre (4), Socaire (3) 

 

El Ministerio de Educación aprueba programa postulado al Fondo de Apoyo al 

Mejoramiento de la Gestión Municipal en Educación 2010 y transfiere recursos 
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conforme se establece en Decreto Exento Nº 952 de fecha 20.05.2009 por un 

monto de $ 63.355.652  para ejecutar las siguientes iniciativas:  

 

“La Contabilidad Cuenta” 

“Educación Comunal en acción”  

“El terreno social de la educación comunal” 

“Desarrollo de software de apoyo a la gestión técnico pedagógica en 

Escuela E – 26 San Pedro de Atacama y Liceo C- 30 de Séquitor” 

“Factibilidad de Ampliación de conexión en localidades extremas, hacia 

un mundo globalizado” 

“Juegos Escolares de Participación Comunal en localidades rurales” 

 

Establecimientos Educacionales de enseñanza básica aplican sus Planes de 

Mejoramiento conforme a las directrices del Ministerio de Educación, conforme  

al convenio de igualdad de oportunidades, entre la Municipalidad de San 

Pedro de Atacama y Secretaria Ministerial de Educación región de 

Antofagasta, requisito para acceder a la Subvención Escolar Preferencial 

(SEP).  

 
 
3.-Estructura Sistema Educacional Comunal. 

          
                     La estructura del sistema educacional en la comuna, está 

conformada por la educación que se imparte desde la Prebásica, con sus 

niveles Transición Menor y Transición Mayor; Básica Rural de 1° a 8° año; 

Enseñanza Media Técnico Profesional con sus especialidades en 

Agropecuaria, Servicio de Turismo, Administración y la especialidad de 

Electricidad, Educación de Adultos nivel enseñanza media, con fines laborales 

y prosecución a estudios superiores. 

 

Cuadro N° 1     Establecimientos Educacionales Comuna San Pedro de 

Atacama,   año 2009. 
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Enseñanza Niveles Establecimiento 
Prebásica Transición Menor 

Transición Mayor 
Escuela E – 26 “San 
Pedro de Atacama”. 

 Transición Mayor Escuela E – 21 
“Toconao” 

Básica 1° a 5° año  Escuela G – 25 “Sólor” 
 1° a 6° año  Escuela G – 22 “Cámar” 

Escuela G – 28 “Andina” 
Río Grande. 
Escuela G – 29 “Talabre” 
Escuela G – 30 “San 
Bartolomé” de Socaire. 

 1° a 8° año Escuela G – 27 “San 
Roque” de Peine. 
Escuela E – 21 
“Toconao”. 
Escuela E – 26 “San 
Pedro de Atacama”. 

Media Técnico Profesional con 
Especialidades de: 
Agropecuaria; Servicio 
de Turismo, 
Administración y 
Electricidad. 

Liceo C – 30 “Likan 
Antai” de Séquitor. 
 

 1° a 4° año Medio Liceo C – 30 “Likan 
Antai” 

Fuente: Departamento Administración Educación Municipal, año 2009. 
 
Los establecimientos de Enseñanza Básica Común Rural se ubican: 
Uni docentes: en las localidades de Río Grande, Sólor, Talabre y Cámar.  
Tri docentes: se ubica en la localidad de Socaire  
Poli docentes: en Peine, Toconao y  San Pedro de Atacama. 
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nfraestructura 
 
Cuadro N° 2        Equipamiento e Infraestructura por Establecimiento Educacional,       
                            Año 2009 
 
Establecimiento 
Educacional 

N° 
de 

Prof. 

N° 
de 

Asist. 
Educ. 

Sala 
Clases 

Sala 
Prof. 

Sala 
Comput. 

Taller 
y/o 

Biblio. 

Laborat. 
Inglés 

y/o 
Mult. 

Ofic. 
Direct. 

Bodega Comedor Cocina 
 

Baños 

G – 22 1 1 2 0 1 0 0 0 1 1 1 2 
G – 25 1 1 1 0 1 0 0 0 2 1 1 2 
G – 27 4 1 4 1 1 1 0 1 1 1 1 2 
G – 28 1 1 1 0 1 0 0 1 1 1 1 2 
G – 29 1 1 2 0 1 1 0 1 1 1 1 2 
G – 30 3 1 3 1 1 1 0 0 1 1 1 2 
E – 21 12 9 9 1 1 1 1 1 1 1 1 2 
E – 26 26 14 13 1 1 1 1 1 1 1 1 2 
C – 30 13 8 7 1 1 1 1 1 1 1 1 2 
TOTAL 62 37 42 5 9 6 3 6 10 9 9 18 
 
Fuente: Establecimientos Educacionales de la comuna de San Pedro de Atacama año 2009. 
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La Municipalidad de San Pedro de Atacama, administra a través del 
Departamento de Administración Educación Municipal, 8 Establecimientos de 
Enseñanza Básica y 1 Liceo Politécnico. La planta docente comunal alcanza a 
la cantidad de 62 profesionales de la educación y 37 funcionarios asistentes de 
la educación en funciones tales como: inspectores de internado, de patio, 
auxiliares de servicios menores, serenos, secretarias, bibliotecarias, etc. En 
general, no existe déficit de personal. 
 
 
 
 
5.- Demanda real 
 
La matrícula actual, entendida como la población que es atendida por los 
establecimientos educacionales, en los niveles pre-básico, básico y medio en la 
comuna, fue recopilada directamente en el Departamento de Educación 
Municipal, por lo tanto son las cifras oficiales de matrícula año 2009. 

 
Cuadro N° 3  Demanda Real  por Establecimiento Educacional Enseñanza 
Básica,     
                      año 2009 
 

ESTABLECIMIENTO 1 
NIVE

L 

2° 
NIVE

L 

1° 
AÑO 

2° 
AÑ
O 

3° 
AÑ
O 

4° 
AÑ
O 

5° 
AÑ
O 

6° 
AÑ
O 

7° 
AÑ
O 

8° 
AÑ
O 

TOTA
L 

SALAS 
CLASE

S 
G – 22 CAMAR   4 0 0 3 0 2   9 1 
G – 25 SOLOR   3 2 2 3 2    12 1 
G – 27 PEINE   2 3 1 3 3 6 3 4 25 4 
G – 28 RIO 
GRANDE 

  3 1 2 1 2 1   10 1 

G – 29 TALABRE   2 1 1 1 0 2   7 1 
G – 30 SOCAIRE   6 6 8 4   7 0   31 3 
E  - 21 TOCONAO  10 15 15 19 17 14 16 22 20 148 9 
E – 26 SAN PEDRO 46    74 87 77 67 48 52 37 47 37 572 14 
TOTALES 46 84 122 105 100 80 80 64 72 61 814 34 

 
Fuente: Departamento de Educación Municipal, Diciembre 2009      
 
En el cuadro N° 3 se presenta la distribución de las matrículas de acuerdo a los 

cursos que imparte cada establecimiento educacional, en el nivel de enseñanza 

básica.  Todos los establecimientos están desde el año 1997 funcionando en 

Jornada Escolar Completa y presentan un promedio de 7.8 alumnos por sala 

en las escuelas multigrados, en Toconao el promedio es de 16.2 alumnos y en 

este sentido la Escuela E – 26 de San Pedro de Atacama, evidencia una cifra 

totalmente distinta ya que su promedio por sala de clases es de 35.5 alumnos. 
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Cuadro N° 4     Demanda por Establecimiento Educacional Enseñanza Media. 
 
LICEO LIKAN 
ANTAI 

1° 
MEDIO 

2° 
MEDIO  

3° 
MEDIO 

4° 
MEDIO 

TOTALES SALAS 

PLAN GENERAL 60 37   97 3 
AGROPECUARIA   5  3 8 1 
SERV.  TURISMO   6 5 11 1 
ADMINISTRACIÓN   7 7 14 1 
ELECTRICIDAD   14 9 23 1 
TOTALES 44 34 32 30 153 7 
 
Fuente: Departamento de Educación Municipal, Diciembre 2009 
 
En el cuadro N° 4 se presenta la distribución de las matrículas del Liceo 

Agropecuario Likan Antai, con sus especialidades de Agropecuaria, Servicio de 

Turismo, Administración y Electricidad. El establecimiento funciona en Jornada 

Escolar Completa desde el año 1998 y presentan un promedio  los 20  alumnos 

por sala. 

 
 
Cuadro N° 5   Alumnos matriculados en Establecimientos Educacionales, 
Diciembre 2009 
 

Nivel de Enseñanza Matriculados % 
Pre-Básica 130 13,5 
Básica 684 70,7 
Media Técnico-Profesional 153 15,8 
Totales 967 100,00 

 
Fuente: Departamento de Educación Municipal, Diciembre 2009 
 
Se puede observar en el cuadro N° 5 que el nivel conformado por los alumnos 

de enseñanza básica en la comuna conforman el 70,7 % de la población 

escolar, mientras que la pre-básica y la media representan el 13,5 % y el 15,8 

% respectivamente, del universo matriculado en los establecimientos 

educacionales. 
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Cuadro N° 6: Evolución de las Matrículas según el nivel educacional, años 2005 -  2009 

 

 

Nivel 
Educacional 

Matrículas 
2005 

Matrículas 
2006 

Matriculas 
2007 

Matriculas 
2008 

Matrículas 
2009 

Pre-Básica 86 111 101 116 130 
Básica 542 544 575 613 684 
Media Téc. 
Prof. 

138 133 145 140 153 

Total 766 788 821 869 967 
 
Fuente: Departamento de Educación Municipal, Diciembre 2009 
 
Según el cuadro N° 6, donde se muestra la evolución de las matrículas, la 

demanda real de la población por el servicio educacional comunal ha ido en 

aumento entre los años 2005-2009 evidenciándose en los niveles pre-básico y 

básico principalmente. 

 
6.- Índices Sociales Educacionales 
 
6.1.-Índice de Vulnerabilidad Económica 
 
Cuadro N° 7      Condición de Vulnerabilidad por Establecimiento Educacional. 
 
 

 

 
Fuente: Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas II Región, 2009. 
 
 
El Índice de Vulnerabilidad se analiza para los últimos cinco años y se concluye 

que los establecimientos educacionales de Río Grande, Socaire, Càmar, Talabre, 

Sòlor y Toconao, presentan los mayores registros de vulnerabilidad, seguido por 

San Pedro de Atacama, y el Liceo Likan Antai de Séquitor, Peine tienden a 

disminuir su vulnerabilidad. La fluctuación promedio, varía entre el 56,85 y el 

ESTABLECIMIENTO LOCALIDAD AÑO 
2004 

AÑO 
2005 

AÑO 
2006 

AÑO  
2007 

AÑO 
2008 

G – 22 CAMAR 51,63 49,18 47,78 100,0 100,0 
G – 25 SOLOR 34,94 59,25 55,75 S/I 84,6 
G – 27 PEINE 52,68 49,82 56,15 67,7 57,9 
G – 28 RIO GRANDE 65,64 55,00 67,97 100,0 90,0 
G – 29 TALABRE 59,34 48,81 48,36 80,0 71,4 
G – 30 SOCAIRE 50,98 65,00 67,82 88,5 77,8 
E – 21 TOCONAO 45,44 56,22 47,34 82,0 59,4 
E – 26 SAN PEDRO 41,67 39,24 54,65 82,5 69,5 
C – 30 SEQUITOR 39,76 34,70 48,52 81,8 80,7 
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75,72 %. En el año 2007 se empieza a construir un indicador con información 

más precisa en base a las prioridades SINAE asignadas a la población (nº de 

estudiantes en 1era, 2da o 3era prioridad sobre el total de las matrículas del 

establecimiento), esto debido a la rigurosidad y plus que le da al indicador tener 

la evaluación de la condición de vulnerabilidad de todos los estudiantes del 

sistema educacional. 

 
 
7.- Índices de Calidad Educativa 

 
7.1. Resultados del Sistema de Medición de la Calidad de la Educación 

(SIMCE). 
 
En relación con la calidad de la educación en la comuna de San Pedro de 

Atacama, los resultados de la aplicación del SIMCE, arrojo los siguientes 

resultados de la medición realizada a los 4tos básicos y 2do. medio en el mes 

de noviembre del 2008: 

  
Escuela Básica E – 21  Toconao  4º año básico 

 
Año Lenguaje Matemática Comprensión del 

Med. 
2005 267 239 245 
2006 288 293 292 
2007 252 263 258 
2008 252 217 242 
 
 

Escuela Básica E – 26  San Pedro de Atacama   4º año básico 
 

Año Lenguaje Matemática Comprensión del 
Med. 

2005 231 230 228 
2006 242 225 245 
2007 233 224 238 
2008 274 236 234 
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Escuela Básica  G-27 San Roque de  Peine  4º año básico 
 

Año Lenguaje Matemática Comprensión del 
Med. 

2006 225 183 199 
2007 251 241 - 
2008 249 210 - 

 
 

Escuela Básica E – 21  Toconao  8º año básico 
 
Año Lenguaje Matemática  Soc. Nat. 
2004 217 229 229 223 
2007 251 252 259 251 
 
 

Escuela Básica E – 26  San Pedro de Atacama   8º año básico 
 
Año Lenguaje Matemática Soc.  

 
Nat. 

2004 225 223 216 238 
2007 240 236 235 243 

 
 

Escuela Básica  G – 27   San Roque de  Peine    8º  año básico 
  
Año Lenguaje Matemática Soc. Nat. 
2004 236 233 240 224 
2007 241 208 236 250 
                        
 

Liceo C – 30  Likan Antai     2º año  medio 
     
Año Lenguaje Matemática 
2003 239 230 
2006 234 237 
2008 236 245 
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8.- Índices de Promoción, Reprobados y Retirados 
 
El sistema educacional comunal registra los siguientes antecedentes referidos 

a la Promoción en el período 2005 – 2009: 

 
Cuadro N° 8  Promoción Escolar Establecimientos Enseñanza Básica 
 
Establecimiento 

Educacional 
Año 
2005 

Año  
 2006 

AÑO 
2007 

AÑO 
2008 

AÑO 
2009 

G- 22 Cámar 100,00 100,00 100,00 75,00 100,00 
G- 25 Sólor 92,90 75,00 88,20 100,00 88,3 
G- 27 Peine 90,90 100,00 100,00 100,00 100,0 
G- 28 Río 
Grande 

87,50 100,00 90,00 100,00 88,9 

G- 29 Talabre 100,00 100,00 100,00 100.00 100,0 
G- 30 Socaire 81,48 100,00 96,70 83,30 97,5 

E – 21 Toconao 92,60 94,07 94,00 92,20 94,0 
E – 26 S. P. At. 89,79 88,69 93,30 89,60 96.0 

Promedio  
91,90 

 
94,72 

 
95,30 

 
92,50 

 
95.0 

 
Fuente: Establecimientos Educacionales Comuna San Pedro de Atacama, 
2009 

Cuadro N° 9   Reprobación Escolar Establecimientos Enseñanza Básica 
Establecimiento 
Educacional 

Año  
2005 

Año 
2006 

Año 
2007 

Año  
2008 

AÑO 
2009 

G- 22 Càmar 0,00 0,00 0,00 25,00 0,00 
G- 25 Sòlor 7,10 25,00 11,80 0,00 11,7 
G- 27 Peine 9,10 0,00 0,00 0,00 0,00 
G- 28 Río Grande 12,50 0,00 10,00 0,00 11,1 
G- 29 Talabre 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
G- 30 Socaire 18,52 0,00 3,30 16,70 2,5 
E – 21 Toconao 7,40 5,93 6,00 7,80 6,0 
E – 26 S. P. At. 10,21 11,31 6,70 10,40 4.0 

Promedio  
8,10 

 
5,28 

 
4,70 

 
7,48 

 
4.4 

 
Fuente: Establecimientos Educacionales Comuna San Pedro de Atacama, 
2009 
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Cuadro N° 10       Retiro Escolar Establecimiento Enseñanza Básica 
Establecimiento 
Educacional 

Año 
2005 

Año 
2006 

Año 
2007 

Año 
2008 

AÑO 
2009 

G- 22 Càmar 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
G- 25 Sólor 0,00 0,00 10,50 0,00 0,00 
G- 27 Peine 9,10 6,00 0,00 0,00 1,8 
G- 28 Río Grande 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
G- 29 Talabre 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
G- 30 Socaire 0,00 0,00 3,20 8,00 0,00 
E – 21 Toconao 1,60 4,00 2,90 4,60 2,2 
E – 26 S. P. At. 3,30 7,00 5,00 2,00 2.0 

Promedio  
1,75 

 
2,12 

 
2.70 

 
1,88 

 
2.0 

 
Fuente: Establecimientos Educacionales Comuna San Pedro de Atacama, 
2009 

Cuadro N° 11    Promoción Escolar Establecimiento Enseñanza Media 
 
Establecimiento 
Educacional 

Año 
2005 

Año 
2006 

Año 
2007 

Año 
2008 

AÑO 
2009 

Liceo Likan Antai 89,90 84,00 89,70 89,85 88,90 
 
Fuente: Establecimiento Educacional Comuna San Pedro de Atacama, 2009 

Cuadro N° 12    Reprobación Escolar Establecimiento Enseñanza Media 
 
Establecimiento 
Educacional 

Año  
2005 

Año  
2006 

Año 
2007 

Año 
2008 

AÑO 
2009 

Liceo Likan Antai 10,10 16,00 10,30 10,15 11,1 
 
Fuente: Establecimiento Educacional Comuna San Pedro de Atacama, 2009 
 
 
 

Cuadro N° 13    Retiro Escolar Establecimiento Enseñanza Media 
 
 Establecimiento 
Educacional 

Año 
2005 

Año  
2006 

Año 
2007 

Año 
2008 

AÑO  
2009 

Liceo Likan Antai 5,48 4,00 7.60 3,90 2,5 
 
Fuente: Establecimiento Educacional Comuna San Pedro de Atacama, 2009 
 
Los resultados que presentan los establecimientos de enseñanza básica en 

materia de promoción y reprobación analizados en los cuadros 8 y 9 son 

buenos, como así mismo, los porcentajes de retiro señalados en los cuadros 10  

se ajustan a los estándares normales, producto de la movilidad de los grupos 

familiares. 
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Respecto a los indicadores observados en la enseñanza media, cuadros 11 y 

12, se puede observar una regularidad en los resultados obtenidos respecto a 

la promoción, lo cual en conjunto con la reprobación están dentro de los 

estándares normales, el indicador para los retiros cuadro 13, en el análisis 

efectuado, evidencia una baja fundamentalmente sustentado en el no retiro de 

alumnos de 1º año medio. 

 
9.- Índices de Rendimiento Escolar 
 
El Sistema Educacional Comunal registra los siguientes antecedentes referidos 
al Rendimiento Escolar para el período 2006 – 2009: 
 

Cuadro  N° 14       Rendimiento Escolar Establecimientos Enseñanza 
Básica.  

        
ESTABLECIMIENTO      AÑO 2006 AÑO 2007 Año 2008 AÑO 2009 
G- 22 Cámar 6,1 5,9 5,1 5,9 
G - 25 Sólor 4,9 5,2 5,4 5,3 
G- 27 Peine 6,1 6,0 6,0 6,0 
G- 28 Río Grande 5,6 5,6 5,4 5,3 
G- 29 Talabre 6,3 6,0 6,2 6,1 
G- 30 Socaire 5,9 6,2 5,8 6,0 
E – 21 Toconao 5,7 5,7 5,6 5,5 
E – 26 S. P. At. 5,5 5,7 5,6 5,6 
Promedio 5,8 5,8 5,6 5,8 

Cuadro N° 15       Rendimiento Escolar  Establecimiento Enseñanza  Media. 
 
ESTABLECIMIENTO AÑO  

2006 
AÑO 2007 Año 2008 Año 2009 

C- 30 Likan Antai 5,1 5,2 5,2 5,2 

 
 
 
10.-  Proyecto de Integración Escolar Comunal 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE INTEGRACIÓN ESCOLAR 2009 

 
Durante el año escolar 2009, el Proyecto de Integración Escolar 
Comunal, atendió a 27 estudiantes de 1º año a octavo año básico que 
presentaban Necesidades Educativas Especiales (NEE) Permanentes, 
vale decir Discapacidad Intelectual y Auditiva, de los cuales 3 
pertenecen a la Escuela E-21 de Toconao, 3 a la Escuela G-25 de Sólor 
y 21 a la Escuela E-26 de San Pedro de Atacama, conforme a 
Resolución Exenta Nº 677  de fecha 30 de junio de 2009 de Secretaria 
Ministerial de Educación de la región de Antofagasta que reconoce como 
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participantes en el Proyecto Comunal de Integración Escolar a los 
establecimientos y alumnos de Educación Parvularia y Educación 
Básica, seleccionados, que han cumplido con la base diagnóstica que la 
normativa exige. La atención brindada estuvo a cargo de dos 
Educadoras Diferenciales especialistas en “Discapacidad Intelectual” y 
“Audición y Lenguaje”, más el apoyo de una Psicóloga exclusiva para el 
proyecto con 44 horas de atención profesional y un Asistente Social 
quien es parte del Equipo Multidisciplinario del D.A.E.M. Se destinan 
entre 3 y 6 horas cronológicas semanales de atención profesional para 
cada estudiante, dependiendo de la necesidad de cada uno. El trabajo 
realizado por los profesionales se lleva a cabo en forma itinerante, 
asignándose 2 días a la semana en las Escuelas de Toconao y San 
Pedro y 1 día para la Escuela de Sólor. De acuerdo a los niveles 
intelectuales arrojados de la evaluación Psicológica y el diagnóstico 
Psicopedagógico, los menores se encuentran integrados utilizando las 
modalidades 1, 2 y 3 que se establecen en el artículo 12 del Decreto 
Supremo de Educación Nº 1/98 para estudiantes con NEE2.  
 
La atención pedagógica se centra en los sub-sectores de aprendizaje de 
mayor dificultad para el alumno y se han adoptado una serie de 
medidas curriculares para apoyar de mejor forma la integración, 
realizándose adaptaciones curriculares que pueden ser de “Acceso” lo 
cual quiere decir que no afectan al currículum, como por ejemplo:  
todos los recursos humanos, materiales y ayudas técnicas puestas al 
servicio de un estudiante con NEE (máquinas perforadoras de código 
Braille, rampas de acceso, ensanche de puertas, intérpretes de lengua 
de señas e indicadores luminosos para alumnos sordos, etc...) o 
“Curriculares” que afectan directamente los elementos del currículum. 
En la actualidad la atención se brinda en un aula de recursos y en el 
aula común junto a sus compañeros de curso y al docente de educación 
básica. 
 
Así también se mantienen diversas actividades de sensibilización hacia 
el cuerpo docente, padres y apoderados, estudiantes de los 
establecimientos y comunidad en general. 
 

                                                 
2 Modalidad 1: El estudiante asiste a todas las actividades del curso común y recibe atención 
de profesionales especialistas, docentes y no docentes en el aula de recursos en forma 
complementaria. 

Modalidad 2: El estudiante asiste a todas las actividades del curso común excepto a aquellas 
áreas o subsectores en que requiera de mayor apoyo, las que deberán ser realizadas en el aula 
de recursos en forma complementaria. 

Modalidad 3: Asiste en la misma proporción de tiempo al aula de recursos y al aula común. 
Pueden existir objetivos educacionales comunes  para estudiantes con y sin Discapacidad. 
Modalidad 4: Participa de un currículum especial asistiendo a todas las actividades en el aula de 
recursos y compartiendo con los compañeros del establecimiento sólo recreos, actos, ceremonias oficiales 
y actividades extraprogramáticas en general. Representa una opción de integración física o funcional 
solamente. 
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Se proyecta para el año escolar 2010, que continúen los 27 estudiantes 
incluidos los nuevos, derivados previa evaluación integral por los 
profesionales del Equipo Multidisciplinario del D.A.E.M y especialistas 
ajenos a nuestro sistema educativo.  
 

11.-  Proyecto Equipo Multidisciplinario de Apoyo a la Educación 
Comunal. AUI, ESO,  NAOJ, MUNICIPALIDAD SAN PEDRO DE 
ATACAMA 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 
 
Nombre del programa:  
 
I.- IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO: 

 
NOMBRE DEL 
PROYECTO 

APOYO AL MEJORAMIENTO DEL SISTEMA EDUCATIVO A TRAVES DE UN EQUIPO 
MULTIDISCIPLINARIO ORIENTADO A LA FORMACION INTEGRAL DE LA COMUNA. 

Ejecutor 
Municipalidad de San Pedro de 
Atacama Código FPSC.002A.2009 

Investigador 
Responsable 

Hugo Miranda Iriarte Cargo 
Director DAEM, San Pedro de 
Atacama. 

Duración del 
Proyecto Inicio Marzo 2009 Término 

Enero del 
2010 

Total 
Meses 11 

Área de 
Influencia 

Beneficiari
os Directos 

963 
Estudiantes 
64 Docentes 
900 
Apoderados 
32 Asist. 
Educación 

Beneficiario
s 
Indirectos 

Padres de 
Familia o 
tenedores 
de los/as 
niños/as 

 
Comuna o 
Localidad 

 
Comuna de San 
Pedro de 
Atacama 

Periodo del 
Informe Inicio Marzo de 

2009 Término  Enero de 
2010 

Total 
Meses 11 MESES 

 
Monto Asignado: $17.641.852 
 
Síntesis del Proyecto:  
 
“El programa mejoramiento del sistema educativo a través de la 
incorporación de profesionales multidisciplinarios orientados a la 
formación integral es ejecutado por la Municipalidad de San Pedro de 
Atacama. Este programa tiene como propósito mejorar el sistema 
educacional a través del énfasis en la calidad integral de los contenidos 
para que los alumnos y alumnas de la comuna puedan mejorar sus 
potencialidades de desarrollo”. 
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Estadística Anual
Casos Psicopedagógicos atendidos en 2009

Escuelas multigrado, Escuelas y Liceo.

33

8

20

3 4 2 1 E-26

E-21

Liceo C-30

G-25

G-27

G-28

G-30

 
 
 
 

MOTIVOS DE CONSULTA MAS RECURRENTE

VIF, Negligencia y Disfunción 
parental 

(Familias disfuncionales) 
62%

Problemas 
Conductuales 

12%

Absentismo 
Escolar

 8%

Trámite 
Pensión

 2%

Atención Médica 
12%

Bajo Rendimiento 
6%

Problemas Conductuales

VIF, negligencia, disfunción
parental (Familias disfuncionales)

Bajo rendimiento

Atención médica

Absentismo escolar

Trámite Pensión

 
 
En el fig Nº 1   Se grafican los diagnósticos con más alta frecuencia 
durante el periodo Marzo - Diciembre de 2009, siendo la más alta con 
62% de los casos con problemas de Negligencia, VIF y Disfunción 
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parental de las familias de alumnos y alumnas de los distintos 
establecimientos de la comuna. Este trabajo implico citaciones de 
apoderados, entrevistas individuales o grupales con las alumnas y los 
alumnos.  
 
 
 Diagnóstico de problemáticas a nivel Familiar;   
 
Establecimientos Nº total 

de 
casos 

Problemáticas  a nivel 
familiar  

Nº de 
casos por 
temática 

E-21 Toconao 12 Negligencia, VIF y Disfunción 
parental 

11 
 

E-26 San Pedro 
de Atacama 

12 Negligencia, VIF y Disfunción 
parental 

8 

G-25 Solor 6  Negligencia, VIF y Disfunción 
parental      

6 
 

G-27 Peine 1 Disfunción parental 
 

1 

G-28 Río  Grande 1              - - 
 

G-30 Socaire 1 Negligencia 1 
 

Liceo Likan Antai 7 Negligencia, VIF y Disfunción 
parental 
 

5 
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En el Fig. nº 2 se grafican las problemáticas  familiares equivalen a un 
80% del total de las atenciones realizadas durante el periodo 2009, esto 
quiere decir, que de 40 alumnos/as 32 de ellos/as presentaron alguna 
problemática asociada al núcleo familiar.  
 
 

 
 
 
En el fig Nº 4   Se grafican el total de derivaciones recibidas por la 
profesional que suscribe, de las cuales se atendieron 68 casos lo que 
alcanzan el 88% de total de las derivaciones. En tanto, lo casos no 

Casos Problemáticas Familiares

Total casos 
problemáticas  
familiares  
  80%

Total casos otras 
problemáticas   

20%
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atendidos corresponden a 11 casos que incluyen a la escuela de 
Toconao y al liceo Likan Antai, los cuales representan el 12% no 
atendido. 
 
 
Actividad 8 Gestión de operativos médicos y dentales   
 

Operativo 
medico  

Institución 
responsable  

Medio de 
verificación  

Ubicación  

Otorrino  JUNAEB listado de entrega 
de beneficio   
entrega de 
tratamiento 
entrega de lentes 
y audifonos  
programa salud 
del estudiante 
encuesta para 
padre 
citaciones 
alumnos 2009 
Orden de atención 
2009 
Fotografías 
ANEXO 
 

Archivador documentos 
JUNAEB 2009 

Atención otorrino 2009 
Oficina equipo 

multidisciplinario 
ALMA& S.Q.M 

Oftalmólogo  JUNAEB listado de entrega 
de beneficio   
entrega de 
tratamiento 
entrega de lentes 
y audifonos  
programa salud 
del estudiante 
encuesta para 
padre 
citaciones 
alumnos 2009 
Orden de atención 
2009 

Archivador documentos 
JUNAEB 2009 

Atención otorrino 2009 
Oficina equipo 

multidisciplinario 
ALMA& S.Q.M 

Traumatólogo 
especialidad 
columna  

JUNAEB Orden de atención 
2009 
Informe social por 
gestion de pasajes 
Antofagasta con 
DIDECO 
 

Cardex 
equipo multidisciplinario 

ALMA&S.Q.M 
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Apoyo en red con otros organismos de la comuna  
 

Reuniones Dpto 
responsable  

Medio de 
verificación  

Ubicación  

Mesa de 
protección 
social 

DIDECO Libro de acta 
Lista de 
asistencia  

Oficina equipo 
DIDECO 

Mesa casos 
escolares  

DAEM Libro de acta 
Lista de 
asistencia 

Oficina equipo 
Paunacota y Yaalir  

 
 

JUNAEB Orden de 
atención 2009 
Informe social 
por gestión de 
pasajes 
Antofagasta 
con DIDECO  

Cardex 
equipo 

multidisciplinario 
ALMA&S.Q.M 

Mesa 
PREVIENE 
CONACE 

DIDECO Libro de acta 
Lista de 
asistencia  

Oficina equipo 
DIDECO 

 
 
 
Estudio y tratamiento de ausentismo y deserción escolar   
 
 

Actividad Responsables  Medio de 
verificación  

Ubicación  

Citaciones 
apoderados 
 

Asistente social Registro de 
citaciones 
 

Cardex equipo 
multidisciplinario 

ALMA& S.Q.M 
Reuniones 
directores 
escuelas 

Asistente social Informe 
sociales 

2008 

Cardex equipo 
multidisciplinario 

ALMA& S.Q.M 
Visitas 
domiciliarias 

Asistente social Informe 
sociales 

2008 

Cardex equipo 
multidisciplinario 

ALMA& S.Q.M 
 

 
Conclusiones 

 
La implementación  de un equipo multidisciplinario, ha tenido como 
objetivo mejorar la calidad de las condiciones que favorecen la igualdad 
de oportunidades de inserción de los/as alumnos/as con problemas 
psicosociales en el sistema educativo formal. Esto requiere diseñar una 
propuesta de trabajo destinada a lograr que la respuesta educativa de 
las escuelas  contemple tanto la diversidad, así como también 
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resguardar la integridad psicosocial de sus alumnos/as. Considerando 
la propia cultura y las temáticas propias del lugar. 
Por lo tanto, los profesionales están  en permanente  proceso de 
transformación, orientados a estos objetivos, optimizando los recursos 
humanos y materiales, para generar una atención adecuada y 
pertinente para cada caso, priorizando intervenir temprana y 
eficazmente a los/as alumnos/as para dinamizar los procesos 
educativos y combatir la inequidad.  
Los principales elementos que definen esta dinámica del equipo son el 
reconocimiento recíproco de las competencias complementarias, una 
circulación de la información sobre los/as alumnos/as con atención y, 
sobre todo, el establecimiento de un proyecto en  común. Para esto, ha 
sido importante la aceptación por parte de cada uno de los miembros.  
El  reconocimiento de las competencias, la especificidad, el papel y la 
complementariedad propia de cada miembro del equipo. Otro factor que 
ha ayudado en este proceso es el tipo de comunicación entre los 
miembros del  equipo,  de tipo cotidiana (informal), con fecha fija, (los 
martes de cada semana) donde se realizan las reuniones de equipo 
(formal) o por  demanda (excepcional).  De esta forma se trabaja en un   
proyecto común y se procura la toma de decisiones conjuntas. 
Proponiendo establecer un  hilo conductor para la atención de cada 
alumno/a.  
Los principales elementos del equipo son el asistente social, la 
psicopedagoga y  la psicóloga. Dichas competencias se  replantean 
periódicamente en las diferentes reuniones del equipo. Así mismo, es 
necesaria la utilización de instrumentos de evaluación psicológica y 
psicopedagógicas, que faciliten el seguimiento de los/as/as alumnos, 
pudiendo  determinar de forma objetiva y no subjetiva los cambios que 
vayan apareciendo y permitan la circulación de la información de forma 
objetiva entre diferentes equipos o redes de apoyo. 
 
 
Considerando que el equipo multidisciplinario es un grupo de 
profesionales encargados de participar en el tratamiento y educación 
del/a niño/a a través de su especialidad. 
 
En cuanto al área psicológica, disciplina que estudia la conducta y las 
motivaciones de la conducta considerando que las tareas del psicólogo pasan 
por evaluar, diagnosticar y tratar psicológicamente. La psicóloga en un equipo 
multidisciplinario participa en la orientación clínica y/o desarrollando 
estrategias y programas destinados a la prevención. Entregar información 
acerca el desarrollo de programas de formación para niños/as con 
necesidades especiales (disminuidos psíquicos, trastornos del desarrollo,  etc.) 
de esta forma validar la derivación a otros especialista o proyecto. Sin 
embargo, las condiciones del trabajo, no permite la intervención de todos los 
casos derivados, entonces se priorizan los casos, que requieren de una 
atención más urgente. Además se ha tenido que instruir a los docentes en la 
forma del trabajo y el tiempo que  conlleva un psicodiagnóstico. Así mismo, se 
crean estrategias para intervenir en los motivos de consulta manifiestos, 
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citando a los padres y/o apoderado del/a niño/a, que en ocasiones trabajan 
en su mayoría y por turno. Por lo tanto, se deben acomodar las sesiones para 
lograr una sesión en conjunto.  

 

 Dentro del área preventiva, se diseñaron talleres dirigidos, a los/as 
alumnos/as  con temáticas a la base de problemas conductuales o que 
agudizan problemas de aprendizaje. Además se apoya en la selección de 
personal de los asistentes de la educación    

En tanto  y en  consideración que la labor psicopedagógica es un 
trabajo que no ofrece resultados inmediatos, se estima que igualmente 
se logran los objetivos de reforzar, apoyar y mejorar el rendimiento en 
alumnos y alumnas de los pueblos en los cuales esta profesional 
interviene. Es así que, en vez de privilegiar cantidad de estudiantes 
adscritos a este plan de trabajo, se optó por calidad y eficacia en el 
accionar de esta disciplina. Lo anterior, debido a que, se observa que el 
trabajo personalizado y acotado, entrega mejores resultados en cuanto 
a aspectos como disciplina, atención y concentración de los estudiantes 
con los que se trabaja.  
 
Finalmente, se visualiza que para este año escolar, aparte de poder 
aumentar la atención de los/as niños/as en tratamiento, se cree que 
sería fundamental continuar el trabajo con las familias de los 
estudiantes con necesidades educativas especiales. Esto, porque existe 
una gran cantidad de apoderados que debe permanecer largas horas en 
sus trabajos, lo cual va en prejuicio de los hijos, quienes crecen con 
baja estimulación y carencias afectivas altas. 
Conjuntamente con ello, queda el desafío de trabajar en forma más 
directa con los docentes en función de entregarles capacitaciones en 
torno a detección de perfiles de riesgo, área vocacional, estilos de 
aprendizaje, entre otros. 
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Presupuesto Año 
Total DAEM 

Aporte de la 
Municipalidad 

2006 739.960.000 100.000.000 
2007 824.644.000 155.200.000 
2008 994.425.000 135.000.000 
2009 1.488.206.000 176.500.000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EJECUCION PRESUPUESTARIA 
INGRESOS AÑO 2009 

  

CONCEPTO  M$  

De la Subsecretaria de Educación             1.086.229 

De Otras Entidades Públicas                   41.486 

De la Municipalidad                176.500 

Recuperación y Reembolsos L/Médicas                  15.421 

Ingresos de Operación/Vta. Servicios                    1.245 

Devoluciones y Reintegros                     2.204 
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Saldo Inicial de Caja                106.431 

TOTAL             1.429.516 
  
Subvencion Junji M$ 58.690  
 
 
 
  SUBVENCION ESCOLAR  
  PROMEDIO X ALUMNO  
  PRE-BAS   BASICA   MEDIA  

2008  $      41.826  
$                

41.966  
 $          

55.119  

2009  $      48.079  
$                

48.239  
 $          

63.347  
    
  MATRICULA    
 130 684 153 

  $ 6.250.253  
$                

32.995.804  
 $      

9.692.091  

   
 $    

48.938.148  

  
 OTROS 

INGRESOS  
 $    

29.860.934  

  
 TOTAL PROM 

SUBV  
 $    

78.799.082  
    

   SUELDOS  
 $    

69.753.594  

  
 OTROS GTOS. EN 
PER  

 $      
9.045.488  

    
    
  GASTO QUE SUPLE EL APORTE MUNICIPAL  
       M$  
      

 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  
           

99.781  
(AGUA, LUZ, MAT. OFICINA, OTROS)   

 PERSONAL ADMINISTRATIVO DAEM  
             
76.719  

  
 TOTAL GASTOS 

PROMEDIO   
           

176.500  
        
 
 



    

 

204

SUBVENCION    
 INTERNADO   

 BASICA   MEDIA   
 $   2.373,76   $  2.373,76   
 $   2.611,14   $  2.611,14   

   
   
   

43 MATRICULA  
 $    112.279    
 $ 2.133.301  TOTAL INGRESO 
 INTERNADO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


